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Informe de la Ponencia designada
en la Comisión de Ordenación Te-
rritorial sobre el Proyecto de Ley
de Carreteras de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido por
la Ponencia designada en la Comisión de Ordenación Territo-
rial sobre el Proyecto de Ley de Carreteras de Aragón, publica-
do en el BOCA núm. 187, de 22 de mayo de 1998.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Ponencia encargada de informar el Proyecto de Ley de
Carreteras de Aragón, integrada por los Diputados D. José-Pe-
dro Sierra Cebollero, por el G.P. Popular; D. Javier Velasco Ro-
dríguez, por el G.P. Socialista; D. Juan Antonio Bolea Fora-
dada, por el G.P. del Partido Aragonés; D. Félix Rubio Ferrer,
por el G.P. Izquierda Unida de Aragón, y D. Chesús Bernal
Bernal, por el G.P. Mixto, ha estudiado detalladamente el cita-
do Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al
mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130
del Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la Comisión
el presente 

INFORME

Al artículo 1:
— Se han presentado las enmiendas núms. 1, del G.P. Mix-

to; 2, del G.P. del Partido Aragonés; 3, del G.P. Mixto, y 4, del
G.P. Socialista.

Con estas enmiendas y el texto del Proyecto, la Ponencia
elabora y aprueba, por unanimidad, un texto transaccional, de
manera que el artículo 1 queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«La presente Ley tiene como objeto regular la planifi-
cación, proyección, construcción, conservación, financia-
ción, explotación y uso de las carreteras que discurran ínte-
gramente por el territorio de Aragón y no sean de titulari-
dad del Estado.»

Al artículo 2:
— Se ha presentado la enmienda núm. 5, del G.P. Izquierda

Unida de Aragón, que es aprobada por unanimidad.
— Asimismo, la Ponencia aprueba, por unanimidad, las si-

guientes correcciones técnicas en relación con este artículo:
1) Sustituir «El Gobierno de Aragón» por «La Diputación

General de Aragón».
2) Suprimir la conjunción «y» delante de municipios.
3) Añadir el término «respectiva» delante de «titularidad».

Al artículo 3 no se han presentado enmiendas. 
— No obstante, la Ponencia aprueba, por unanimidad, las

siguientes correcciones técnicas en relación con este precepto:
1) El artículo 3 queda redactado con los apartados primero

a sexto, ambos inclusive, del texto del Proyecto.

2) Con el texto de los apartados séptimo y octavo del artí-
culo 3 del Proyecto, se redacta un artículo 3 bis en los siguien-
tes términos:

«Artículo 3 bis.— Otras definiciones.
Para la interpretación y aplicación de esta Ley, las defi-

niciones de “áreas de servicio”, “arcén”, “arista exterior de
la calzada”, “arista exterior de la explanación”, “calzada”,
“elemento funcional”, “explanación”, “plataforma” y “va-
riante de población” serán las contenidas en la legislación
de carreteras del Estado.»

3) El apartado noveno del artículo 3 pasa a integrar un artí-
culo 3 ter:

«Artículo 3 ter).— Limitaciones a la circulación.
Reglamentariamente se establecerán las limitaciones a

la circulación en las carreteras de los diferentes tipos de
vehículos.»

Al artículo 4 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 6, del G.P. Mixto, que es aprobada

por unanimidad.
— Las enmiendas núms. 7 y 8, del G.P. del Partido Arago-

nés. Con estas enmiendas, los epígrafes b) y c) del apartado
primero y el apartado segundo del artículo 4 del Proyecto, la
Ponencia elabora y aprueba, por unanimidad, un texto transac-
cional, de manera que los textos de los citados epígrafes y del
mencionado apartado segundo quedan refundidos en un solo
texto, que constituirá el epígrafe b) del apartado primero del
artículo 4, con la siguiente redacción:

«b) Los caminos de servicio o acceso —incluidas las
pistas forestales—, cualquiera que sea su titularidad, cons-
truidos como elementos auxiliares o complementarios de las
actividades específicas a las que sirven, sin perjuicio de que,
cuando existan razones de interés general y las circunstan-
cias de dichos caminos lo permitan, pueda acordarse su
apertura al uso público de forma temporal o definitiva. En
estos supuestos se aplicarán las normas de uso y seguridad
de las carreteras con las indemnizaciones que procedan, de
conformidad con la Ley de Expropiación Forzosa.»

En consecuencia, quedan suprimidos el epígrafe c) del
apartado primero y el apartado segundo del artículo 4 del Pro-
yecto.

— La enmienda núm. 9, del G.P. Mixto. Con esta enmien-
da, la Ponencia elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional que consiste en introducir un apartado primero
bis) en los siguientes términos:

«1 bis). A efectos de lo establecido en el epígrafe a) del
apartado anterior, tendrán la consideración de caminos las
vías de comunicación que, de modo prioritario, cubran las
necesidades de tráfico generado en las áreas rurales, dando
servicio a los predios agrarios.»
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— La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir las si-
guientes correcciones técnicas en este artículo:

a) En relación con el epígrafe a) del apartado primero de
este artículo:

— Introducir la preposición «a» delante de «la finalidad».
— Introducir el artículo «la» delante de «circulación».
— Introducir la palabra «pública» delante de «Adminis-

tración».
— Sustituir la frase «no sean las carreteras definidas en el

artículo 3 de la presente Ley», por la siguiente: «no sean sus-
ceptibles de ser incluidas en el concepto de carreteras estable-
cido en el artículo 3 de la presente Ley».

b) Sustituir, en el apartado tercero, la frase «los caminos a
que se refiere el apartado anterior» por la siguiente: «los cami-
nos de servicio o acceso a los que se refiere el epígrafe b) del
apartado primero de este artículo».

c) Modificar el título del artículo 4 del Proyecto, de mane-
ra que este artículo pasa a titularse «Otras vías».

Al artículo 5 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 10, del G.P. Mixto, que es aprobada

por unanimidad.
— La enmienda núm. 11, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón. Con esta enmienda y el texto del epígrafe a) del apartado A)
del artículo 5 del Proyecto, la Ponencia elabora y aprueba, por
unanimidad, un texto transaccional, de manera que se sustituye,
en dicho epígrafe, la frase «(...) y conecta con la red viaria de las
Comunidades Autónomas limítrofes, o con Francia», por la si-
guiente: «(...) y conecta con la red viaria de titularidad estatal,
con la de las Comunidades Autónoma limítrofes o con Francia».

— La enmienda núm. 12, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón. Con esta enmienda y el texto del epígrafe b) del apartado
A) del artículo 5 del Proyecto, la Ponencia elabora y aprueba,
por unanimidad, un texto transaccional, de manera que el cita-
do epígrafe queda redactado en los siguientes términos:

«b) La Red Comarcal, integrada por las carreteras que
vertebran una o varias comarcas y por aquellas que unen
núcleos de importancia comarcal con la Red Básica o con
sus zonas de influencia.»

— La enmienda núm. 13, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas núms. 14 y 15, del G.P. Mixto, que son
retiradas.

— La enmienda núm. 16, del G.P. Mixto. Con esta enmien-
da, la Ponencia elabora y aprueba, con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés, Izquierda Unida de
Aragón y Mixto, y el voto en contra del G.P. Popular, un texto
transaccional que consiste en introducir un artículo 5 bis) re-
dactado en los términos de la citada enmienda pero suprimien-
do, en el apartado segundo, el adverbio «siempre».

Al artículo 6 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 17, del G.P. Mixto, que es rechazada

con el voto a favor de los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y
Mixto; el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.

— La enmienda núm. 18, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Iz-
quierda Unida de Aragón y Mixto; el voto en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la abstención del
G.P. Socialista.

— La enmienda núm. 19, del G.P. Socialista, que es recha-
zada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda
Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 20, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante; el voto en contra de los GG.PP. Popular, So-
cialista y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Mixto.

— La enmienda núm. 21, del G.P. Mixto. Con esta enmien-
da y el texto del apartado c) del artículo 6, la Ponencia elabo-
ra y aprueba, por unanimidad, una enmienda transaccional, de
manera que el citado epígrafe queda redactado en los siguien-
tes términos:

«c) Aprobar, mediante Decreto, y de acuerdo con las
corporaciones locales correspondientes, el cambio de titu-
laridad de las carreteras de la Red Local y de las provin-
ciales y municipales.»

— La enmienda núm. 22, del G.P. Socialista. Con esta en-
mienda, la Ponencia elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional, que consiste en introducir un apartado c´)
en el artículo 6, con el siguiente texto:

«c´) Aprobar la incorporación a las diferentes redes de
los caminos de servicio o acceso, cuando sean abiertos al
uso público con carácter permanente.»

— La enmienda núm. 23, del G.P. Mixto. Con esta enmien-
da y el texto del epígrafe e) del artículo 6 del Proyecto, la Po-
nencia elabora y aprueba, con los votos a favor de los GG.PP.
Socialista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y la abstención
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, un texto tran-
saccional, de manera que el citado epígrafe queda redactado en
los siguientes términos:

«e) Aprobar, si procede, ayudas y fórmulas de participa-
ción en la planificación, elaboración de estudios y proyec-
tos, y, en su caso, en la construcción, conservación y explo-
tación de carreteras, con independencia de su titularidad.»

— La enmienda núm. 24, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es retirada.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, las siguientes co-
rrecciones técnicas en relación con este artículo:

a) Sustituir, en el apartado a), «y sus modificaciones» por
lo siguiente: «así como las revisiones periódicas y modifica-
ciones sustanciales del mismo».

b) Suprimir, en el apartado b), «existentes en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Aragón», así como la última frase:
«producidas por cualquier causa determinante de su realidad».

c) Redactar el epígrafe d) en los siguientes términos:
«Otorgar, mediante Decreto, las concesiones de explo-

tación de las carreteras de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Aragón y la de sus elementos funcionales
susceptibles de explotación separada de dichas carreteras a
las que pertenezcan.»

Al artículo 7 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 25, del G.P. Socialista, que es apro-

bada por unanimidad.
— La enmienda núm. 26, del G.P. Mixto, que es aprobada

con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, del Partido Ara-
gonés, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en con-
tra del G.P. Popular.
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— La enmienda núm. 27, que es aprobada por unanimidad.
— La enmienda núm. 28, del G.P. Mixto, que es retirada.
La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir las si-

guientes correcciones técnicas en este artículo:
a) Sustituir en el citado precepto, y en todo el texto del Pro-

yecto de Ley, la referencia al «Departamento de Ordenación
Territorial, Obras Públicas y Transportes» por «Departamento
responsable de Carreteras».

b) Numerar los dos párrafos diferenciados de los que cons-
ta este precepto.

c) Sustituir, en el epígrafe d) del apartado primero, los tér-
minos «la Ley» por «esta Ley».

d) Modificar el comienzo del apartado segundo de este ar-
tículo en el siguiente sentido:

«2. El Departamento responsable de carreteras, para el
ejercicio de sus competencias, podrá recabar de las diputa-
ciones provinciales y de los ayuntamientos la información
que precise sobre (...).»

Al artículo 8 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 29, del G.P. del Partido Aragonés,

que es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista,
del Partido Aragonés y Mixto; el voto en contra del G.P. Popu-
lar y la abstención del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 30, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y
Mixto; el voto en contra del G.P. Popular y la abstención de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 31, del G.P. Mixto. El representante
del Grupo Parlamentario enmendante propone a la Ponencia un
texto transaccional elaborado con esta enmienda y el epígrafe c)
del apartado segundo del artículo 8, en el sentido de sustituir, en
el referido epígrafe, el término «Provinciales» por «Territo-
riales». Este texto transaccional es rechazado con el voto a favor
de los GG.PP. del Partido Aragonés, Izquierda Unida de Aragón
y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular y Socialista.

— Las enmiendas núms. 32, del G.P. Mixto; 33, del G.P.
del Partido Aragonés, y 34, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón. Con estas enmiendas y el texto del epígrafe d) del aparta-
do primero del artículo 8, la Ponencia elabora y aprueba, por
unanimidad, un texto transaccional, de manera que el citado
epígrafe queda redactado en los siguientes términos:

«d) Un representante de los municipios por cada uno de
los ámbitos territoriales de Huesca, Teruel y Zaragoza, a
propuesta de las federaciones y asociaciones de municipios
de Aragón.»

— La enmienda núm. 35, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es retirada.

— La enmienda núm. 36, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón. Con esta enmienda, la Ponencia elabora y aprueba, con el
voto a favor de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés,
Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra el G.P.
Popular, un texto transaccional que consiste en introducir un
epígrafe e) en el apartado segundo del artículo 8, con el si-
guiente texto:

«e) Un representante del Departamento responsable de
medio ambiente.»

— La enmienda núm. 37, del G.P. Socialista. Con esta en-
mienda y el texto del epígrafe c) del apartado tercero del artí-
culo 8, la Ponencia elabora y aprueba, por unanimidad, un tex-

to transaccional que consiste en introducir, después del verbo
«informar», lo siguiente: «en el plazo de dos meses, (...).»

La Ponencia, al amparo de lo establecido en el artículo
129.5 del Reglamento de la Cámara, acuerda, por unanimidad,
introducir un apartado segundo bis) en el artículo 8, con el
siguiente texto:

«2 bis) La Comisión designará, de entre sus miembros,
un Secretario.»

La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir las si-
guientes correcciones técnicas en este artículo:

a) Modificar el comienzo del apartado primero de este artí-
culo en el siguiente sentido:
«1. Se crea la Comisión del Plan General de Carreteras de Ara-
gón como órgano administrativo colegiado (...)»

b) Sustituir, en el epígrafe a) del apartado segundo de este
precepto, y en todo el texto del Proyecto, la referencia al
«Director General de Carreteras, Transportes y Comunicacio-
nes» por «Director General responsable de carreteras».

c) Sustituir, en el epígrafe c) del apartado segundo del artí-
culo 8, y en todo el texto del Proyecto, la referencia a «los Ser-
vicios Provinciales de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes», por «los Servicios Provinciales responsables de
carreteras».

d) Sustituir, en el texto del epígrafe c) del apartado tercero,
«el Catálogo de Carreteras» por «del Catálogo del Carreteras».

e) Modificar el título del artículo, que será el siguiente:
«Comisión del Plan General de Carreteras de Aragón»

Al artículo 9 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 38, del G.P. Socialista, que es retirada.
— La enmienda núm. 39, del G.P. Mixto, que es retirada.
— La enmienda núm. 40, del G.P. Mixto, que es aprobada

con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y la abstención de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 41, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y
Mixto; el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.

— La enmienda núm. 42, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Iz-
quierda Unida de Aragón y Mixto; el voto en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la abstención del
G.P. Socialista.

— La enmienda núm. 43, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 44, del G.P. Socialista, que es recha-
zada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda
Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir las si-
guientes correcciones técnicas en este precepto:

a) Suprimir, en los apartados primero y cuarto, los térmi-
nos «de Aragón» después de «El Plan General de Carreteras».

b) Suprimir el párrafo segundo del apartado primero, al ser
reiterativo de lo señalado en el apartado tercero del artículo 4.

c) Suprimir, en el apartado segundo, los términos «A estos
efectos, (...)», y sustituir, en dicho apartado, los términos «inte-
gren» por «integran» y «la revisión» por «su revisión».
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d) Sustituir, en el apartado cuarto del artículo 9, y en todo
el texto del Proyecto, la referencia al «Consejero de Ordena-
ción Territorial, Obras Públicas y Transportes» por «Consejero
responsable de carreteras».

e) Suprimir el apartado tercero del citado artículo, que pa-
sará a integrar el artículo 14 ter).

f) Modificar la rúbrica del artículo 9, que será la siguiente:
«Definición, contenido y aprobación»

Al artículo 10 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 45, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón. Con esta enmienda y el texto del epígrafe a) del artículo
10 del Proyecto, la Ponencia elabora y aprueba, por unanimi-
dad, un texto transaccional que consiste en sustituir los térmi-
nos «Potenciar el equilibrio de Aragón», por los siguientes:
«Vertebrar y equilibrar el territorio aragonés».

— La enmienda núm. 46, del G.P. Socialista, que es recha-
zada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda
Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés. 

— La enmienda núm. 47, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 48, del G.P. Mixto, que es aprobada
por unanimidad.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, suprimir los términos «de Aragón» después de «Plan
General de Carreteras».

Al artículo 11 se ha presentado la siguiente enmienda:
— Núm. 49, del G.P. Izquierda Unida de Aragón. Con esta

enmienda y el texto del Proyecto, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, una enmienda transaccional que consiste en aña-
dir, al final del apartado d) del artículo 11, lo siguiente: «y para
carril-bici».

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, suprimir los términos «de Aragón» después de «Plan
General de Carreteras».

Al artículo 12 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 50, del G.P. Socialista. Con esta en-

mienda y el texto del epígrafe a) del apartado primero del artí-
culo 12 del Proyecto, la Ponencia elabora y aprueba, por una-
nimidad, un texto transaccional, de manera que el citado epí-
grafe queda redactado en los siguientes términos:

«a) Elaboración, por el Departamento responsable de
carreteras, de un Avance de Plan, en el que se recojan las
previsiones, objetivos y prioridades a acometer, así como
las causas que justifiquen su elaboración. Este Avance será
aprobado, mediante Decreto, por el Gobierno de Aragón.»

— La enmienda núm. 51, del G.P. Socialista, que es retirada.
— La enmienda núm. 52, del G.P. Socialista, que es apro-

bada por unanimidad.
— La enmienda núm. 53, del G.P. Socialista. Con esta en-

mienda y el texto del epígrafe d) del apartado primero del artí-
culo 12, la Ponencia elabora y aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional, de manera que el citado epígrafe queda re-
dactado en los siguientes términos:

«d) Audiencia simultánea a los ayuntamientos y demás
Administraciones públicas afectadas, para la formulación
de alegaciones, durante un plazo de dos meses.»

— La enmienda núm. 54, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Iz-
quierda Unida de Aragón y Mixto; el voto en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la abstención del
G.P. Socialista.

— La enmienda núm. 55, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 56, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 57, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 58, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 59, del G.P. Mixto. Con esta enmien-
da, la Ponencia elabora y aprueba, por unanimidad, un texto
transaccional que consiste en insertar un artículo 14 bis) con el
siguiente texto:

«Artículo 14 bis).— Ejecución de actuaciones no pre-
vistas en el Plan.

El Consejo de Gobierno podrá, excepcionalmente, acor-
dar, a propuesta del Consejero responsable de carreteras, la
ejecución de actuaciones o de obras no previstas en el Plan
General de Carreteras, en casos de reconocida urgencia o
excepcional interés público debidamente fundados, sin que,
en ningún caso, puedan modificar o afectar a las caracterís-
ticas y principios básicos recogidos en el Plan.»

— La enmienda núm. 60, del G.P. Socialista, que es recha-
zada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda
Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir las si-
guientes correcciones técnicas en este artículo:

a) Añadir, en el título del artículo 12, después de «elabora-
ción», los términos «y aprobación».

b) Suprimir los términos «de Aragón» después de «Plan
General de Carreteras».

Al artículo 13 se ha presentado la siguiente enmienda:
— Núm. 61, del G.P. Popular, que es aprobada con el voto

a favor de los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Ara-
gonés, y el voto en contra de los GG.PP. Izquierda Unida de
Aragón y Mixto.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección téc-
nica, suprimir, en el apartado primero de este precepto, los térmi-
nos «de Aragón», después de «Plan General de Carreteras».

Al artículo 14 se ha presentado la siguiente enmienda:
— Núm. 62, del G.P. Mixto, que es rechazada con el voto

a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida de Aragón y
Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.
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La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, introducir un artículo 14 ter) con el texto del apartado
tercero del artículo 9 del Proyecto, en los siguientes términos:

«Artículo 14 ter).— Planes de carreteras de las corpo-
raciones locales.

1. Las diputaciones provinciales, en tanto mantengan la
titularidad sobre sus actuales carreteras, y los municipios
elaborarán sus planes de carreteras en desarrollo del Plan
General de Carreteras de Aragón y en coordinación con el
mismo.

2. Los planes de carreteras provinciales y municipales
deberán ser sometidos, previamente a su aprobación, a in-
forme vinculante del Departamento responsable de carre-
teras, que, de no emitirse en el plazo de dos meses, se en-
tenderá favorable. 

3. El informe al que se refiere el apartado anterior po-
drá versar sobre todos los aspectos a que alcance el conte-
nido del Plan y, en caso de no ser favorable a su totalidad,
indicará aquellos extremos que deban ser objeto de correc-
ción o ampliación.»

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, modificar la rúbrica del Capítulo III, que será la si-
guiente: «Del Plan General de Carreteras de Aragón».

Al artículo 15 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 63, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante; el voto en contra de los GG.PP. Popular, So-
cialista y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Mixto.

— La enmienda núm. 64, del G.P. Socialista, que es recha-
zada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista y Mixto; el
voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés,
y la abstención del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 65, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, del Partido Aragonés, Izquierda Unida de Aragón y Mix-
to, y el voto en contra del G.P. Popular.

— La enmienda núm. 66, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 67, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante; el voto en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Socialista y
Mixto.

— La enmienda núm. 68, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista e Izquierda Unida de Aragón; el voto en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la abstención del
G.P. Mixto.

— La enmienda núm. 69, del G.P. Socialista, que es recha-
zada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista e Izquierda
Unida de Aragón; el voto en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Mixto.

— La enmienda núm. 70, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el
voto en contra de los GG.PP. Popular, Socialista, del Partido
Aragonés e Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 71, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el

voto en contra de los GG.PP. Popular, Socialista, del Partido
Aragonés e Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 72, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 73, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 74, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, las siguientes co-
rrecciones técnicas en relación con el artículo 15 del Proyecto:

a) Sustituir la rúbrica del citado artículo por la siguiente:
«Medios de financiación», y sustituir la redacción del aparta-
do primero del citado artículo por la siguiente:

«1. La financiación de las actuaciones en la red auto-
nómica de carreteras y en las redes provinciales y munici-
pales se realizará mediante las consignaciones que se in-
cluyan en los presupuestos de la correspondiente Adminis-
tración Pública y los recursos provenientes de la Adminis-
tración General del Estado, de cualquiera de las otras Ad-
ministraciones públicas, de los organismos nacionales e in-
ternacionales y, excepcionalmente, de particulares.»

b) Sustituir, en el apartado segundo del artículo 15 del Pro-
yecto, «Podrán obtenerse, también, recursos para financiar las
actuaciones mediante la imposición (...)», por lo siguiente: «Asi-
mismo, podrán obtenerse recursos para financiar las actuaciones
a las que se refiere el apartado anterior, mediante la imposición
(...)», y «legislación aplicable» por «legislación vigente».

c) Introducir un artículo 15 bis) en el que se integrará el
apartado cuarto del artículo 15 del Proyecto, sustituyendo «con-
ciertos de cooperación» por «acuerdos de cooperación». La rú-
brica de este precepto será «Acuerdos de cooperación».

d) Suprimir el párrafo primero del apartado quinto del artí-
culo 15 e integrar el párrafo segundo de dicho apartado en un
artículo 15 ter), que tendrá la siguiente rúbrica: «Financiación
de las carreteras a explotar mediante gestión indirecta».

e) Integrar el apartado sexto del artículo 15 del Proyecto en
un artículo 15 quáter), sustituyendo los términos «concertada
por medio de» por «contratada mediante». Este artículo tendrá
como rúbrica «Contratación mediante la modalidad de abono
total del precio».

Al artículo 17 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 75, del G.P. Mixto, que es retirada.
— La enmienda núm. 76, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, que es aprobada por unanimidad.
— La enmienda núm. 77, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, que es aprobada por unanimidad.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, integrar el texto de este artículo en un artículo 5 ter),
que se situará al final del Título I, Disposiciones generales.

Al artículo 18 se ha presentado la siguiente enmienda:
— Núm. 78, del G.P. Mixto. La Ponencia estudia esta en-

mienda conjuntamente con la enmienda núm. 87, del G.P. Socia-
lista, al artículo 19. Con estas dos enmiendas y el texto del apar-
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tado cuarto del artículo 4 del Proyecto, la Ponencia elabora y
aprueba, por unanimidad, un texto transaccional, que consiste en
introducir un artículo 19 bis), en los siguientes términos:

«Artículo 19 bis).— Evaluación de impacto ambiental.
1. Los proyectos de nuevas carreteras y variantes de

población significativas deberán incluir la correspondiente
evaluación de impacto ambiental y serán informados por el
órgano competente en materia de medio ambiente, en la
forma establecida en las correspondientes normas jurídicas
que sean de aplicación.

2. En ningún caso tendrán la consideración de nueva
carretera, a los efectos establecidos en el apartado anterior,
las duplicaciones de calzada, los acondicionamientos, las
mejoras de trazado, los ensanches de plataforma, las mejo-
ras del firme, las variantes ni, en general, todas aquellas ac-
tuaciones que no supongan una modificación sustancial de
la carretera.»

En consecuencia, la Ponencia acuerda, por unanimidad, su-
primir el apartado cuarto del artículo 4 del Proyecto.

Al artículo 19 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 79, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los GG.PP. Popular,
Socialista, del Partido Aragonés y Mixto.

— La enmienda núm. 80, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 81, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 82, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los GG.PP. Popular,
Socialista, del Partido Aragonés y Mixto.

— La enmienda núm. 83, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 84, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los GG.PP. Popular,
Socialista, del Partido Aragonés y Mixto.

— La enmienda núm. 85, del G.P. Mixto, que es retirada.
— La enmienda núm. 86, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, que es retirada.
— La enmienda núm. 87, del G.P. Socialista. Como ya se

ha señalado, con esta enmienda, la número 78 y el apartado
cuarto del artículo 4 del Proyecto, la Ponencia ha elaborado y
aprobado, por unanimidad, un texto transaccional en el sentido
transcrito anteriormente, que integrará un artículo 19 bis).

La Ponencia, al amparo de lo establecido en el artículo
129.5 del Reglamento de la Cámara, elabora con el texto del
apartado tercero del artículo 19 del Proyecto, y aprueba por
unanimidad un artículo 19 ter) con la siguiente redacción:

«Artículo 19 ter).— Efectos de la aprobación de los
proyectos.

1. La aprobación de los proyectos de construcción im-
plicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de

ocupación de los bienes y adquisición de derechos co-
rrespondientes a los fines de expropiación, de ocupación
temporal o de imposición o modificación de servidumbres.

2. La declaración de utilidad pública y la necesidad de
ocupación se referirá también a los bienes y derechos com-
prendidos en el replanteo del proyecto y en las modifica-
ciones de obras que puedan aprobarse posteriormente.»

En consecuencia, la Ponencia acuerda, por unanimidad, su-
primir el apartado tercero del artículo 19.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir las si-
guientes correcciones técnicas en el artículo 19 del Proyecto:

a) Insertar un artículo 19 quáter) con el texto de los aparta-
dos cuarto y quinto del artículo 19 del Proyecto, y cuya rúbri-
ca será «Carreteras y planeamiento urbanístico». El párrafo se-
gundo del apartado cuarto del artículo 19 del Proyecto se nu-
merará como apartado segundo del artículo 19 quáter), y el
apartado quinto del artículo 19 del Proyecto se numerará como
apartado tercero del artículo 19 quáter), sustituyendo en este
último apartado la referencia que en el mismo se hace al «apar-
tado 4» por «apartado primero».

b) Insertar un artículo 19 cinq) —cuyo título será «Infor-
mación pública»— con el texto de los apartados sexto y sépti-
mo del artículo 19 del Proyecto, En el texto del citado aparta-
do sexto —ahora apartado primero—, se sustituirán los térmi-
nos «a que se refieren los apartados anteriores» por «a que se
refiere el artículo anterior» y se suprimirá la referencia al artí-
culo y a la fecha de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Cada uno de los párrafos de los dos apartados citados se
numerará como un apartado diferente.

c) Insertar un artículo 19 six), que tendrá como título «In-
forme vinculante del Departamento responsable de carreteras»
y estará integrado por el texto del apartado octavo del artículo
19 del Proyecto.

d) Insertar un artículo 19 sept), cuyo título será «Expro-
piación forzosa». Este precepto estará integrado por el texto de
los apartados noveno, décimo y undécimo del artículo 19. En
el texto del citado apartado noveno —ahora apartado prime-
ro— se suprimirá la fecha de la Ley de Expropiación Forzosa,
y en el texto del referido apartado décimo —ahora apartado se-
gundo— se sustituirá la referencia a la «normativa legal sobre
régimen del suelo y ordenación urbana y normas que la com-
plementen y desarrollen» por «normativa urbanística».

Al artículo 20 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 88, del G.P. del Partido Aragonés,

que es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
Izquierda Unida de Aragón y Mixto.

— La enmienda núm. 89, del G.P. Mixto, que es rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

Al artículo 21 se ha presentado la enmienda núm. 90, del
G.P. Mixto, que es aprobada con el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés, Izquierda Unida de Aragón y
Mixto, y el voto en contra del G.P. Popular.

Al artículo 22 se ha presentado la siguiente enmienda:
— Núm. 91, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, que es re-

chazada con el voto a favor de los GG.PP. Izquierda Unida de
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Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular, So-
cialista y del Partido Aragonés.

En relación con este artículo, la Ponencia acuerda, por una-
nimidad, y como corrección técnica, suprimir, en el apartado
primero, la referencia a la fecha de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y sustituir, en el apartado segundo,
«Red Autónoma Aragonesa» por «Red autonómica aragonesa»

Al artículo 23 se ha presentado la enmienda núm. 92, del
G.P. Izquierda Unida de Aragón, que es rechazada con el voto
a favor de los GG.PP. Socialista e Izquierda Unida de Aragón;
el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstención del G.P. Mixto.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, modificar la redacción de este artículo, en los siguien-
tes términos:

«Artículo 23.— Posibilidad de pago de peaje en la ex-
plotación directa.

La explotación directa de las carreteras de la red auto-
nómica se realizará a través de la Dirección General y de
los Servicios Provinciales responsables de carreteras. Co-
mo regla general, la utilización de dichas carreteras será
gratuita para el usuario, aunque, excepcionalmente, podrá
establecerse el pago de peaje, cuyas tarifas aprobará el Go-
bierno de Aragón.»

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, modificar el título del capítulo V, que será el siguien-
te: «De la explotación de las carreteras».

Al artículo 25 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 93, del G.P. Popular, que es aproba-

da por unanimidad.
— La enmienda núm. 94, del G.P. Socialista, que es apro-

bada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, del Partido
Aragonés, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en
contra del G.P. Popular.

— La enmienda núm. 95, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón. Con esta enmienda y el texto del apartado quinto del artí-
culo 25 del Proyecto, la Ponencia elabora y aprueba, por una-
nimidad, un texto transaccional, de manera que el citado apar-
tado queda redactado en los siguientes términos:

«5. Deberán retirarse de la zona de dominio público to-
dos los objetos abandonados en la misma que puedan obs-
taculizar el uso normal de la vía.»

— La enmienda núm. 96, del G.P. Mixto, que es aprobada
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, del Partido Ara-
gonés, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y la abstención del
G.P. Popular.

En relación con este artículo, la Ponencia acuerda, por una-
nimidad, segregar el artículo 25 en varios preceptos, de la si-
guiente manera:

a) El artículo 25, cuya rúbrica será «Definición de la zona
de dominio público», constará de cuatro apartados, integrados
de la forma que se señala a continuación:

— El apartado primero queda integrado por el texto del
apartado primero del artículo 25 del Proyecto, suprimiendo en
este apartado la definición de «arista exterior de la explana-
ción», que pasa a constituir el apartado segundo.

— El apartado segundo queda integrado por la citada defi-
nición de «arista exterior de la explanación» y por el texto del
párrafo segundo del apartado primero del artículo 25 del Pro-
yecto, como párrafos primero y segundo, respectivamente.

— El apartado tercero queda constituido por el texto intro-
ducido por la Ponencia mediante la enmienda núm. 93, es de-
cir, la definición de «arista exterior de la explanación en tramo
urbano».

— El apartado cuarto queda integrado por el apartado
segundo del artículo 25 del Proyecto, que comenzará de la si-
guiente manera: «Se considera elemento funcional de una ca-
rretera, (...)».

— El apartado quinto queda redactado con el texto intro-
ducido por la Ponencia mediante la enmienda núm. 96, que
empieza de esta forma: «La zona de dominio público puede
ampliarse (...)».

b) Se inserta un artículo 25 bis), que tendrá como rúbrica
«Utilización de la zona de dominio público», y constará de tres
apartados, integrados de la siguiente manera:

— El apartado primero queda redactado con el texto del
apartado cuarto del artículo 25 del Proyecto.

— El apartado segundo queda redactado con el texto intro-
ducido por la Ponencia mediante la enmienda núm. 94, y co-
menzará así: «En la zona de dominio público no podrá reali-
zarse ninguna obra más que las de acceso (...)». 

— El apartado tercero queda integrado con el apartado ter-
cero del artículo 25 del Proyecto.

c) Se inserta un artículo 25 ter), que lleva como rúbrica
«Retirada de objetos abandonados en la zona de dominio pú-
blico», y queda integrado por el apartado quinto del artículo 25
del Proyecto.

En relación con el artículo 28, al que no se han presenta-
do enmiendas, la Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas:

a) Suprimir el párrafo quinto del apartado primero del artí-
culo 28 del Proyecto.

b) Reenumerar los párrafos y los apartados del referido ar-
tículo de la siguiente manera:

— Los párrafos segundo, tercero y cuarto del apartado pri-
mero pasan a constituir los apartados segundo, tercero y cuar-
to, respectivamente.

— El apartado segundo del Proyecto pasa a ser apartado
quinto, y así sucesivamente.

c) Suprimir, en el apartado primero, párrafo primero, los si-
guientes términos: «Además de las anteriores zonas, (...)».

d) Sustituir, en el párrafo segundo del texto del Proyecto
—nuevo apartado segundo—, «Red Regional» por «Red
básica».

e) Sustituir, en el último apartado, el término «puntos» por
«apartados».

Al artículo 30 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 97, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario proponente; el voto en contra de los GG.PP. Popular, So-
cialista y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Mixto.

— La enmienda núm. 98, del G.P. Mixto, que es retirada.

En relación con este precepto, la Ponencia acuerda, por
unanimidad, y como corrección técnica, sustituir, en el aparta-
do segundo, «derecho de indemnización» por «derecho a in-
demnización».
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Al artículo 31 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 99, del G.P. Mixto, que es aprobada

con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, del Partido Ara-
gonés, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y la abstención del
G.P. Popular.

— La enmienda núm. 100, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, que es retirada.

Al artículo 33 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 101, del G.P. Socialista, que es retirada.
— La enmienda núm. 102, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Iz-
quierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los
GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés. 

Al artículo 34 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 103, del G.P. del Partido Aragonés,

que es aprobada por unanimidad.
— La enmienda núm. 104, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, que es retirada.
— La enmienda núm. 105, del G.P. del Partido Aragonés,

que es aprobada por unanimidad.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, las siguientes co-
rrecciones técnicas en relación con este artículo:

a) Sustituir, en el apartado primero, la frase «El Director
del Servicio Provincial de Ordenación Territorial, Obras Públi-
cas y Transportes respectivo dispondrá la paralización (...)»,
por la siguiente: «El Director del Servicio Provincial responsa-
ble de carreteras dispondrá, en el ámbito territorial de sus com-
petencias, la paralización (...).»

b) Sustituir, en el apartado segundo, «El citado Director del
Servicio Provincial» por «El Director del Servicio Provincial
al que se refiere el apartado anterior», y «debiendo adoptar»
por «y deberá adoptar».

Al artículo 36 se ha presentado la enmienda núm. 106, del
G.P. del Partido Aragonés, que es aprobada por unanimidad.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, redactar el párrafo primero de este artículo en los si-
guientes términos:

«Los Servicios Provinciales responsables de carreteras
podrán imponer, en el ámbito territorial de sus competen-
cias, limitaciones temporales o permanentes a la circula-
ción en ciertos tramos o partes de las carreteras, cuando las
condiciones, situaciones y exigencias técnicas o de seguri-
dad vial lo requieran. Les compete, igualmente, fijar las
condiciones técnicas a observar en las autorizaciones ex-
cepcionales que, en su caso, puedan otorgarse y señalizar
las correspondientes ordenaciones resultantes de la circu-
lación.»

La Ponencia acuerda, por unanimidad, modificar el título
del capítulo VI del Proyecto, que será el siguiente: «Del uso y
de la defensa de las carreteras».

Al artículo 37 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 107, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario proponente, y el voto en contra de los GG.PP. Popu-
lar, Socialista, del Partido Aragonés y Mixto.

— La enmienda núm. 108, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario proponente; el voto en contra de los GG.PP. Popular,
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P.
Mixto.

Al artículo 38 se ha presentado la siguiente enmienda:
— Núm. 109, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, que es

rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquier-
da Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir en este
artículo las siguientes correcciones técnicas:

a) Modificar la redacción del apartado segundo en el si-
guiente sentido:

«2. La titularidad de las estaciones de pesaje corres-
ponderá, en todo caso, a alguna Administración pública,
sea o no la titular de la carretera.»
b) Numerar el último párrafo como apartado quinto.

Asimismo, la Ponencia acuerda, por unanimidad, y como
corrección técnica, insertar los artículos 37 y 38 al final de la
sección 2.ª (Defensa de las carreteras) del capítulo VI del
Proyecto, de manera que queda suprimido todo el capítulo VII
del Proyecto, «Control de aforos e instalaciones de peaje».

En relación con el artículo 39, al que no se han presenta-
do enmiendas, la Ponencia acuerda, por unanimidad, y como
corrección técnica, dividir este artículo en dos apartados, con
la siguiente rúbrica: «Definiciones».

El apartado primero queda constituido con la definición de
tramos urbanos y el apartado segundo con la de travesía, en los
términos que figuran en el referido artículo del Proyecto.

En relación con el artículo 40, al que no se han presentado
enmiendas, la Ponencia acuerda, por unanimidad, y como co-
rrección técnica, modificar su redacción en el siguiente sentido:

«Artículo 40.— Informe vinculante para la aprobación
de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

La aprobación definitiva de los instrumentos de plane-
amiento urbanístico que afecten a esta Ley deberá ir prece-
dida del correspondiente informe del titular de la vía, que
tendrá carácter vinculante.»

Al artículo 41 se ha presentado la enmienda núm. 110, del
G.P. Socialista, que es retirada.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir las si-
guientes correcciones técnicas en este artículo:

a) Suprimir, en el apartado segundo, lo siguientes términos:
«definidos en el apartado anterior».

b) Modificar el comienzo del párrafo segundo del citado
apartado segundo en los siguientes términos: «Cuando no exis-
ta instrumento de planeamiento urbanístico aprobado definiti-
vamente, los ayuntamientos (...)».

Al artículo 42 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 111, del G.P. Popular, que es apro-

bada por unanimidad.
— La enmienda núm. 112, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, que es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. So-
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cialista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, modificar el título del capítulo VIII del Proyecto, que
será el siguiente: «De las travesías y de los tramos urbanos».

En relación con el artículo 43, al que no se han presenta-
do enmiendas, la Ponencia acuerda por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas:

a) Añadir, en el epígrafe a) del apartado primero, una «,»
después de «otorgadas» y suprimir el pronombre «éstas».

b) Poner en plural los términos «cambio» y «permitido»,
que figuran en el epígrafe c) del apartado primero.

c) Sustituir, en el epígrafes a) de los apartados segundo y
tercero, los términos «La realización de obras» por «Realizar
obras».

d) Sustituir, en el epígrafe a) del apartado tercero, los tér-
minos «el incumplimiento de alguna» por «incumplir alguna».

e) Modificar la redacción del epígrafe f) del apartado terce-
ro en el siguiente sentido: «Establecer cualquier clase de publi-
cidad visible desde la zona de dominio público de la carretera».

Al artículo 44 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 113, del G.P. Socialista, que es re-

chazada con el voto a favor del Grupo Parlamentario propo-
nente; el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Izquierda Unida de
Aragón y Mixto.

— La enmienda núm. 114, del G.P. Socialista, que es re-
chazada con el voto a favor del Grupo Parlamentario propo-
nente; el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Izquierda Unida de
Aragón y Mixto.

— La enmienda núm. 115, del G.P. Mixto, que es rechaza-
da con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Uni-
da de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 116, del G.P. Popular, que es apro-
bada con el voto a favor de los GG.PP. Popular, Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Izquierda Uni-
da de Aragón y Mixto.

— La enmienda núm. 117, del G.P. Socialista, que es retirada.
— La enmienda núm. 118, del G.P. Popular, que es aproba-

da con el voto a favor de los GG.PP. Popular, Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Izquierda Uni-
da de Aragón y Mixto.

— La enmienda núm. 119, del G.P. Socialista, que es retirada.
— La enmienda núm. 120, del G.P. Popular, que es apro-

bada con el voto a favor de los GG.PP. Popular, Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Izquierda Uni-
da de Aragón y Mixto.

La Ponencia, acuerda, por unanimidad, introducir en este
artículo las siguientes correcciones técnicas:

a) Sustituir, en el apartado primero, «Las infracciones a
que se refieren los artículos anteriores» por «Las infracciones
a que se refiere el artículo anterior».

b) Suprimir, en el apartado segundo, la fecha de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

c) Insertar un artículo 44 bis) en el que se integra el apar-
tado tercero del artículo 44, con la siguiente redacción:

«Artículo 44 bis).— Competencia para la imposición
de sanciones.

La competencia para la imposición de las multas por
infracciones cometidas en las carreteras, corresponde:

a) Las sanciones de multa hasta dos millones (2.000.000)
de pesetas, al Director del Servicio Provincial responsable de
carreteras, cuando las infracciones se hubieran cometido en
carreteras de las que sea titular la Comunidad Autónoma de
Aragón, y al correspondiente Presidente de Diputación Pro-
vincial o Alcalde, cuando dichas infracciones se hubieran co-
metido en carreteras de la redes provinciales o municipales,
respectivamente.

b) Las sanciones de multa desde dos millones una
(2.000.001.—) hasta cinco millones (5.000.000.—) de pe-
setas, al Director General responsable de carreteras, cuan-
do la infracción se hubiera cometido en carreteras de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma, y al Pleno de la res-
pectiva entidad local, cuando dichas infracciones se hubie-
ran cometido en carreteras de las redes provinciales o mu-
nicipales.»

Al artículo 45 se han presentado las siguientes enmiendas:
— La enmienda núm. 121, del G.P. Mixto, que es aproba-

da por unanimidad.
— La enmienda núm. 122, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, que es rechazada con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario enmendante; el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Socialis-
ta y Mixto.

— La enmienda núm. 123, del G.P. Socialista, que es re-
chazada con el voto a favor del G.P. Socialista; el voto en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
ción de los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y Mixto.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, modificar la rúbrica
del capítulo IX del Proyecto, que será la siguiente: «De las in-
fracciones y sanciones».

A la disposición adicional primera se ha presentado la
enmienda núm. 124, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, que
es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Iz-
quierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, insertar el texto de esta disposición adicional como
una disposición final segunda, de manera que la disposición fi-
nal del Proyecto pasa a ser disposición final primera. En con-
secuencia, queda suprimida la disposición adicional primera.

En relación con la disposición adicional cuarta, la Ponen-
cia acuerda, por unanimidad, y como corrección técnica, modifi-
car la redacción del citado precepto, en los siguientes términos:

«Cuarta.— Gestión normal y gestión superior o excep-
cional de las carreteras.

1. La Diputación General de Aragón y las entidades lo-
cales aplicarán directamente la presente Ley en la gestión
normal de las carreteras de su titularidad.

2. Cuando se trate de gestión superior o excepcional, el
Consejero responsable de carreteras elevará, en cada caso,
el correspondiente expediente al Gobierno de Aragón, para
que éste adopte el acuerdo que proceda.
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El acuerdo de denegación de la autorización deberá ser
motivado.

3. A los efectos de lo establecido en los dos apartados
anteriores, se considera:

a) Gestión superior o excepcional, la producción de ac-
tos de disposición respecto de las carreteras, la construc-
ción o supresión de éstas y la construcción de variantes.

b) Gestión normal, aquella que no tenga el carácter de
superior o excepcional.»

A la disposición adicional quinta se ha presentado la en-
mienda núm. 125, del G.P. Mixto, que es aprobada por unani-
midad.

A la disposición adicional octava no se han presentado
enmiendas.

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, sustituir en esta disposición el término «desafección»
por «desafectación».

La Ponencia acuerda, por unanimidad, y como corrección
técnica, insertar la correspondiente rúbrica en las disposiciones
adicionales y finales, en el siguiente sentido:

Disposición adicional segunda.— Plazo para la elaboración
y aprobación del Catálogo de la Red autonómica aragonesa.

Disposición adicional tercera.— Integración de vías en la
Red de carreteras.

Disposición adicional cuarta.— Gestión normal y gestión
superior o excepcional.

Disposición adicional sexta.— Actualización de la cuan-
tía de las sanciones.

Disposición adicional séptima.— Posibilidad de asunción
por el Gobierno de Aragón de la titularidad de las carreteras de
las diputaciones provinciales.

Disposición adicional octava.— Desafectación de carreteras.
Disposición final primera.— Autorización al Gobierno

de Aragón para desarrollar reglamentariamente esta Ley.
Disposición adicional segunda.— Autorización a los en-

tes locales para desarrollar reglamentariamente esta Ley.

Finalmente, la Ponencia, acuerda, por unanimidad, introdu-
cir las siguientes correcciones técnicas de carácter general:

a) Suprimir en las rúbricas de los artículos del Proyecto los
términos «De», «Del», «De los» y «De las», con los que la ma-
yor parte de ellos comienzan.

b) Ordenar el Proyecto de Ley únicamente en títulos y capí-
tulos, suprimiendo las secciones. De esta manera, el Proyecto
quedará ordenado en la forma que se señala a continuación,
con las rúbricas de los títulos y capítulos que se especifica, ha-
ciéndose constar entre paréntesis los artículos que comprende-
rá cada título y cada capítulo, en su caso.

— Exposición de motivos.
— Título I: Disposiciones Generales (artículos 1 a 5 ter).
— Título II: De las competencias (artículos 6 a 8).
— Título III: Del Plan General de Carreteras de Aragón

(artículos 9 a 14 ter).
— Título IV: De la financiación y de la construcción:

Capítulo I: De la financiación (artículos 15 a 17).
Capítulo II: De la construcción (artículos 18 a 20).

— Título V: De la explotación de las carreteras (artículos
21 a 23).

— Título VI: Del uso y de la defensa de las carreteras:
Capítulo I: Del uso de las carreteras (artículos 24 a 35).

Capítulo II: De la defensa de las carreteras (artículos
36 a 38).
— Título VII: De las travesías y de los tramos urbanos

(artículos 39 a 42).
— Título VIII: De las infracciones y sanciones (artículos

43 a 46).
— Disposiciones adicionales, transitoria, derogatoria y

finales.

Finalmente, y como consecuencia de esta nueva ordena-
ción del Proyecto, la Ponencia acuerda sustituir, en el apartado
segundo del artículo 19 sept), la referencia que se hace al
«Capítulo VII» por «Título VII».

Zaragoza, 17 noviembre de 1998.

Los Diputados
JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO

JAVIER VELASCO RODRIGUEZ
JUAN ANTONIO BOLEA FORADADA

FELIX RUBIO FERRER
CHESUS BERNAL BERNAL

Votos particulares y enmiendas que
se mantienen para su defensa en Comisión

Artículo 5 bis): 
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transac-

cional aprobado con la enmienda núm. 16, del G.P. Mixto.

Artículo 6: 
— Enmienda núm. 17, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 18, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 19, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 20, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 7:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 26, del G.P. Mixto.

Artículo 8:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 29, del G.P. del Partido Aragonés.
— Enmienda núm. 30, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 31, del G.P. Mixto.
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transac-

cional aprobado con la enmienda núm. 36, del G.P. Izquierda
Unida de Aragón.

Artículo 9:
— Enmienda núm. 41, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 42, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 43, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 44, del G.P. Socialista.

Artículo 10: 
— Enmienda núm. 46, del G.P. Socialista.

Artículo 12:
— Enmienda núm. 54, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 55, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 56, del G.P. Mixto.
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— Enmienda núm. 57, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 58, del G.P. Izquierda Unida de Aragón
— Enmienda núm. 60, del G.P. Socialista.

Artículo 13:
— Voto particular de los GG.PP. Izquierda Unida de Ara-

gón y Mixto frente a la enmienda núm. 61, del G.P. Popular.

Artículo 14:
— Enmienda núm. 62, del G.P. Mixto.

Artículo 15:
— Enmienda núm. 63, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 64, del G.P. Socialista.
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 65, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 72, del G.P. Mixto.

Artículo 15 bis (anterior apartado cuarto del artículo
15 del Proyecto):

— Enmienda núm. 66, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 15 ter (anterior párrafo segundo del apartado
quinto del artículo 15 del Proyecto):

— Enmienda núm. 67, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 15 quáter (anterior apartado sexto del artícu-
lo 15 del Proyecto):

— Enmienda núm. 68, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 69, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 70, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 71, del G.P. Mixto.

— Enmienda núm. 73, del G.P. Mixto, que propone la in-
troducción de un nuevo artículo 15.

— Enmienda núm. 74, del G.P. Mixto, que propone la in-
troducción de un nuevo artículo 15.

Artículo 19 quáter, apartado primero, párrafo segundo
(anterior apartado cuarto, párrafo primero del artículo 19):

— Enmienda núm. 79, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 19 cinq, apartados tercero y cuarto (anterior
apartado séptimo del artículo 19):

— Enmienda núm. 80, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 81, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 82, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 83, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 84, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 20:
— Voto particular de los GG.PP. Socialista, Izquierda Uni-

da de Aragón y Mixto frente a la enmienda núm. 88, del G.P.
del Partido Aragonés.

— Enmienda núm. 89, del G.P. Mixto.

Artículo 21:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 90, del G.P. Mixto.

Artículo 22:
— Enmienda núm. 91, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 23:
— Enmienda núm. 92, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 25 bis), apartado segundo:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 94, del G.P. Socialista.

Artículo 30:
— Enmienda núm. 97, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 33:
— Enmienda núm. 102, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 37:
— Enmienda núm. 107, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 108, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 38:
— Enmienda núm. 109, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Enmienda núm. 112, del G.P. Izquierda Unida de Aragón,
que propone la introducción de un artículo 42 bis.

Artículo 44:
— Enmienda núm. 113, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 114, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 115, del G.P. Mixto.

Artículo 45: 
— Enmienda núm. 122, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 123, del G.P. Socialista.

Disposición final segunda (anterior disposición adicio-
nal primera):

— Enmienda núm. 124, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

ANEXO

Proyecto de Ley de Carreteras de Aragón

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de Aragón tiene asumida la
competencia exclusiva sobre carreteras y caminos cuyo itine-
rario discurra íntegramente en su territorio, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 35.9 de nuestro Estatuto de Autonomía.

En ejercicio de esta competencia fue promulgada la Ley
6/1993, de 5 de abril, de carreteras de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, cuyo alcance fue limitado, en el sentido de que
su objeto quedó circunscrito a las carreteras aragonesas de titu-
laridad autonómica quedando fuera, por tanto, todas aquellas
otras que teniendo, igualmente, su inicio y su final dentro del
territorio aragonés, eran de titularidad de las Diputaciones Pro-
vinciales o de los municipios aragoneses.

Este ejercicio parcial de la competencia legislativa que en
la materia corresponde a nuestra Comunidad Autónoma, sólo
puede explicarse si tenemos en cuenta el gran predicamento
que en la práctica de nuestras Administraciones Públicas ha te-
nido, hasta su derogación, el Reglamento General de la vieja
Ley de Carreteras de 1974, hasta el punto de que, entendién-
dose éste aplicable, el legislador aragonés no pensó necesario
promulgar una Ley más extensa y completa que abarcara ínte-
gramente el conjunto de la red autonómica, provincial y local
de las carreteras aragonesas.
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Desde entonces, algunas circunstancias han cambiado; res-
pecto de las carreteras de titularidad autonómica, los años
transcurridos permiten ya hablar de una valiosa experiencia
práctica en la aplicación de la Ley 6/1993, de 5 de abril, que en
algunos puntos ha evidenciado sus insuficiencias. De otra par-
te, la derogación del mencionado Reglamento General de Ca-
rreteras del Estado ha venido a romper con una inercia admi-
nistrativa que imponía su aplicación, por otra parte superada
desde un punto de vista doctrinal y jurisprudencial.

Unas y otras razones avalan la necesidad y utilidad de esta
nueva Ley de carreteras que pretende un doble objetivo: por
una parte, mejorar nuestro texto legal hasta la fecha vigente,
dando entrada a aquellas medidas o adaptaciones que permitan
su más perfecta aproximación a la realidad material por ella re-
gulada, incluyendo normas relativas a la planificación, cons-
trucción, conservación, financiación, explotación, uso y defen-
sa de las carreteras. De otra parte, se opta, de forma decidida,
por ampliar su ámbito de aplicación, comprendiendo, ahora sí,
al conjunto de nuestras carreteras, tanto sean éstas de titulari-
dad local, provincial como autonómica.

En todo caso, en esta nueva regulación es criterio básico el
respeto a la autonomía y competencia de las Corporaciones
Provinciales y Municipales aragonesas, que debe conjugarse
adecuadamente con las atribuciones de planificación y coordi-
nación que al Gobierno de Aragón corresponden.

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

(Anterior Capítulo I del Proyecto)

Artículo 1.— (Palabra suprimida por la Ponencia) obje-
to de la Ley.

La presente Ley tiene como objeto regular la planifica-
ción, proyección, construcción, conservación, financiación, ex-
plotación y uso de las carreteras que discurran íntegramente por
el territorio de Aragón y no sean de titularidad del Estado.

Artículo 2.— (Palabra suprimida por la Ponencia) ámbi-
to de aplicación de la Ley.

La Diputación General de Aragón, las diputaciones pro-
vinciales, (conjunción suprimida por la Ponencia) los muni-
cipios y, en su caso, las comarcas de Aragón aplicarán esta
Ley a las carreteras de su respectiva titularidad.

Artículo 3.— (Palabra suprimida por la Ponencia) las ca-
rreteras y sus clases.

1. Se considerarán carreteras las vías de dominio y uso pú-
blico, proyectadas y construidas fundamentalmente para la cir-
culación de vehículos automóviles.

2. Por sus características, las carreteras se clasifican en
autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales.

3. Son autopistas las carreteras que están especialmente
proyectadas, construidas y señalizadas como tales para la ex-
clusiva circulación de automóviles y reúnen las siguientes ca-
racterísticas:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferro-

carril o tranvía, ni ser cruzada a nivel por senda, vía de comu-
nicaciones o servidumbre de paso alguna.

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circu-
lación, separadas entre sí, salvo en puntos singulares o con ca-
rácter temporal, por una franja de terreno no destinada a la cir-
culación o, en casos excepcionales, por otros medios.

4. Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos los
requisitos de las autopistas, tienen calzadas separadas para ca-
da sentido de la circulación y limitación de accesos a las pro-
piedades colindantes.

5. Son vías rápidas las carreteras de una sola calzada y con
limitación total de accesos a las propiedades colindantes.

6. Son carreteras convencionales las que no reúnen las ca-
racterísticas propias de las autopistas, autovías y vías rápidas.

(Con el texto de los apartados séptimo y octavo del Pro-
yecto la Ponencia ha redactado un artículo 3 bis.)

(El apartado 9 del Proyecto pasa a integrar un artículo
3 ter.)

Artículo 3 bis).— Otras definiciones.
Para la interpretación y aplicación de esta Ley, las defi-

niciones de «áreas de servicio», «arcén», «arista exterior de
la calzada», «arista exterior de la explanación», «calzada»,
«elemento funcional», «explanación», «plataforma» y «va-
riante de población» serán las contenidas en la legislación
de carreteras del Estado.

Artículo 3 ter).— Limitaciones a la circulación.
Reglamentariamente se establecerán las limitaciones a

la circulación en las carreteras de los diferentes tipos de ve-
hículos.

Artículo 4.— Otras vías.
1. A los efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de

carreteras, ni se incluirán, por lo tanto, en las redes a que se re-
fiere el artículo siguiente: 

a) Las vías que tengan la consideración de caminos muni-
cipales (texto suprimido por la Ponencia), así como todas
aquellas que, sirviendo a la finalidad de la circulación y sien-
do de titularidad de alguna Administración pública, no sean
susceptibles de ser incluidas en el concepto de carreteras
establecido en el artículo 3 de la presente Ley.

b) Los caminos de servicio o acceso —incluidas las pis-
tas forestales—, cualquiera que sea su titularidad, construi-
dos como elementos auxiliares o complementarios de las ac-
tividades específicas a las que sirven, sin perjuicio de que,
cuando existan razones de interés general y las circunstan-
cias de dichos caminos lo permitan, pueda acordarse su
apertura al uso público de forma temporal o definitiva. En
estos supuestos se aplicarán las normas de uso y seguridad
de las carreteras con las indemnizaciones que procedan, de
conformidad con la Ley de Expropiación Forzosa.

c) (Suprimido por la Ponencia.)

1 bis). A efectos de lo establecido en el epígrafe a) del
apartado anterior, tendrán la consideración de caminos las
vías de comunicación que, de modo prioritario, cubran las
necesidades de tráfico generado en las áreas rurales, dando
servicio a los predios agrarios.

2. (Suprimido por la Ponencia.)
3. La apertura permanente al uso público de los caminos de

servicio o acceso a los que se refiere el epígrafe b) del apar-
tado primero de este artículo, llevará implícita su incorpora-
ción al Plan General de Carreteras de Aragón.

4. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el aparta-
do segundo del artículo 19 ter.)

Artículo 5.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) re-
des de carreteras.
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Las carreteras comprendidas en el ámbito de aplicación de
esta Ley se integran en una de las siguientes redes: 

A) Red autonómica aragonesa:
a) La Red Básica, compuesta por las carreteras incluidas

en los itinerarios que vertebran el territorio aragonés y conec-
ta con la red viaria de titularidad estatal, con la de las Comu-
nidades Autónomas limítrofes o con Francia. 

b) La Red Comarcal, integrada por las carreteras que ver-
tebran una o varias comarcas y por aquellas que unen nú-
cleos de importancia comarcal con la Red Básica o con sus
zonas de influencia.

c) La Red Local, que comprende el resto de las carreteras
autonómicas que son accesorias a los anteriores itinerarios y
(texto suprimido por la Ponencia) las de acceso a áreas natu-
rales o de interés turístico, además de otras que puedan ser al-
ternativas de la Red Comarcal.

Todas las Carreteras integradas en estas redes son de la ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

B) Las Redes Provinciales, integradas por las carreteras
sometidas a la titularidad de las respectivas diputaciones pro-
vinciales de Aragón.

C) Las Redes Municipales, integradas por las carreteras so-
metidas a la titularidad de los municipios de Aragón.

Artículo 5 bis) (nuevo).— Seguridad viaria.
1. El Proyecto de cualquier nueva infraestructura viaria

contemplará todos los requisitos necesarios en materia de
seguridad.

2. El mantenimiento de la red viaria objeto de la pre-
sente Ley dará prioridad a todas aquellas obras y actua-
ciones que incidan en la mejora de la seguridad viaria.

3. El Gobierno de Aragón elaborará y aprobará anual-
mente un Plan de mejora de los tramos con mayor índice de
siniestralidad, que contemple, además, la supresión de las
travesías y puntos negros de las carreteras aragonesas.

Artículo 5 ter).— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
coordinación. (Procede del artículo 17 del Proyecto.)

La Comunidad Autónoma de Aragón coordinará sus
actuaciones en materia de carreteras con la Administra-
ción del Estado, con otras Comunidades Autónomas o con
entidades locales pertenecientes a estas últimas, a efectos
de proyectar o ejecutar accesos intercomunitarios u otras
obras de interés conjunto.

Asimismo, y con arreglo a lo que establezcan los trata-
dos internacionales firmados por España, la Comunidad
Autónoma coordinará sus actuaciones en materia de carre-
teras con entidades territoriales francesas que tengan por
objeto la mejora de las infraestructuras transfronterizas.

TITULO II
DE LAS COMPETENCIAS

(Anterior Capítulo II del Proyecto)

Artículo 6.— Competencias del Gobierno de Aragón.
Corresponde al Gobierno de Aragón:
a) Aprobar, mediante Decreto, el Plan General de Carrete-

ras de Aragón, así como las revisiones periódicas y modifi-
caciones sustanciales del mismo.. 

b) Aprobar, mediante Decreto, el Catálogo de Carreteras de
su competencia (palabras suprimidas por la Ponencia), así
como las modificaciones del mismo, (palabras suprimidas por
la Ponencia)..

c) Aprobar, mediante Decreto, y de acuerdo con las cor-
poraciones locales correspondientes, el cambio de titulari-
dad de las carreteras de la Red Local y de las provinciales
y municipales.

c´) (nuevo) Aprobar la incorporación a las diferentes re-
des de los caminos de servicio o acceso, cuando sean abier-
tos al uso público con carácter permanente.

d) Otorgar, mediante Decreto, las concesiones de explotación
de las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Aragón y la de sus elementos funcionales susceptibles de explo-
tación separada de dichas carreteras a las que pertenezcan.

e) Aprobar, si procede, ayudas y fórmulas de participa-
ción en la planificación, elaboración de estudios y proyec-
tos, y, en su caso, en la construcción, conservación y explo-
tación de carreteras, con independencia de su titularidad.

f) Cuantas otras competencias sobre la materia le sean atri-
buidas por las disposiciones vigentes.

Artículo 7.— Competencias del Departamento responsa-
ble de carreteras.

1. Corresponde al Departamento responsable de carreteras:
a) La elaboración técnica del Avance y del Proyecto del

Plan General de Carreteras de Aragón y de sus modificacio-
nes, así como del Catálogo de la Red Autonómica Aragonesa
y de sus modificaciones, de acuerdo con las directrices de or-
denación territorial y con las prioridades que deban deducirse
de los planes económicos de la Comunidad Autónoma. (pa-
labras suprimidas por la Ponencia) 

b) Elevar al Gobierno de Aragón los expedientes que deban
serle sometidos conforme al artículo anterior.

c) Aprobar los estudios, anteproyectos y proyectos de las
carreteras de titularidad autonómica, así como ejercer, (pala-
bras suprimidas por la Ponencia), las facultades necesarias
para la construcción, explotación y conservación de dichas ca-
rreteras.

d) Dictar las normas técnicas en materia de planificación,
proyección, construcción, conservación y explotación relativas
a las carreteras sometidas al ámbito de esta Ley, dejando a sal-
vo las competencias reservadas a la Administración General
del Estado.

e) Velar por el cumplimiento del Plan General de Carrete-
ras de Aragón, tanto de las previsiones cuya ejecución corres-
ponda a la Administración Autonómica, como respecto de las
que sean responsabilidad de otras Administraciones.

f) Cuantas otras competencias le sean atribuidas por las
disposiciones vigentes.

2. El Departamento responsable de carreteras, para el
ejercicio de sus competencias, podrá recabar de las diputa-
ciones provinciales y de los ayuntamientos la información que
precise sobre antecedentes técnicos, proyectos, ejecución y
conservación de obras relacionadas con carreteras de la titula-
ridad de aquellas Corporaciones Locales, que vendrán obliga-
das a facilitar la información requerida, o a explicar, en su ca-
so, motivadamente, la imposibilidad de hacerlo.

Artículo 8.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) Co-
misión del Plan General de Carreteras de Aragón.

1. Se crea (palabras suprimidas por la Ponencia) la Comi-
sión del Plan General de Carreteras de Aragón (palabras supri-
midas por la Ponencia) como órgano administrativo colegiado,
integrado en el Departamento responsable de carreteras.

2. La Comisión del Plan General de Carreteras de Aragón
estará integrada por:
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a) El Director General responsable de carreteras, que la
presidirá.

b) Los Jefes de Carreteras de las Diputaciones Provin-
ciales de Huesca, Teruel y Zaragoza.

c) Los tres Directores de los Servicios Provinciales res-
ponsables de carreteras, de Huesca, Teruel y Zaragoza, y los
tres Subdirectores Provinciales de Carreteras, o quienes en el
futuro puedan asumir legalmente sus funciones.

d) Un representante de los municipios por cada uno de
los ámbitos territoriales de Huesca, Teruel y Zaragoza, a
propuesta de las federaciones y asociaciones de municipios
de Aragón.

e) (nuevo) Un representante del Departamento respon-
sable de medio ambiente.

2 bis) (nuevo) La Comisión designará, de entre sus
miembros, un Secretario.

3. Compete a la Comisión del Plan General de Carreteras
de Aragón:

a) Proponer los criterios para la elaboración del Plan Ge-
neral de Carreteras, sin perjuicio de las facultades del Depar-
tamento competente.

b) Informar el Avance del Plan General de Carreteras y sus
modificaciones, así como el Catálogo de Carreteras de Aragón
y sus modificaciones.

c) Informar, en el plazo de dos meses, la revisión y las mo-
dificaciones del Plan General de Carreteras, así como del Ca-
tálogo de Carreteras.

d) Proponer las medidas más adecuadas para coordinar la
nomenclatura de los itinerarios comprendidos en las redes de
carreteras de Aragón.

e) Asesorar y emitir los Informes que le sean solicitados en
asuntos de su competencia.

f) Proponer a las diversas entidades locales titulares de ca-
rreteras las medidas precisas para el eficaz cumplimiento y se-
guimiento del Plan General de Carreteras, en la parte en que
éste les afecta.

g) Las demás funciones que pudieran serle encomendadas
por el ordenamiento jurídico.

4. La Comisión del Plan General de Carreteras elaborará y
aprobará su Reglamento de funcionamiento.

TITULO III
DEL PLAN GENERAL DE CARRETERAS DE ARAGÓN

(Anterior Capítulo III del Proyecto)

Artículo 9.— Definición, contenido y aprobación.
1. El Plan General de Carreteras (palabras suprimidas por

la Ponencia) es el instrumento de planificación de las Carre-
teras de Aragón, a las que se aplica esta Ley, en el marco de la
planificación general de la economía y de la ordenación del
territorio de la Comunidad Autónoma. 

(Párrafo suprimido por la Ponencia.)
2. (Palabras suprimidas por la Ponencia) el Plan deberá

contener las previsiones, objetivos y prioridades de actuación
en las vías que integran la Red Autonómica, las Redes Pro-
vinciales y las Redes Municipales, las infraestructuras com-
plementarias, en su caso, y los criterios para su revisión.

3. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el artícu-
lo 14 ter.)

4. La aprobación y revisión del Plan General de Carreteras
(palabras suprimidas por la Ponencia) se hará mediante De-

creto del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero res-
ponsable de carreteras.

Artículo 10.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) ob-
jetivos del Plan General de Carreteras.

Entre los objetivos del Plan General de Carreteras (palabras
suprimidas por la Ponencia) deberán fijarse los siguientes:

a) Vertebrar y equilibrar el territorio aragonés, garanti-
zando la accesibilidad adecuada a todos los puntos de la Co-
munidad Autónoma y actuando en los itinerarios precisos para
fomentar el dinamismo de las zonas.

b) Satisfacer la demanda de transporte, mejorando la fun-
cionalidad de la red viaria aragonesa.

c) Mejorar la seguridad vial.
d) Limitar el impacto sobre el medio físico, en especial so-

bre las áreas naturales protegidas, y minorar el negativo impac-
to del tráfico sobre los núcleos de población. A tal efecto, los
proyectos de autopistas, autovías y nuevas carreteras deberán
cumplir la normativa sobre impacto ambiental y ser informa-
dos preceptivamente por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma.

e) Asegurar las inversiones del Plan en las diferentes
leyes de presupuestos, así como las necesidades de mante-
nimiento de las diversas carreteras, incrementando el valor
patrimonial de la red viaria y gestionando eficazmente los
recursos disponibles.

f) (nuevo) Garantizar que se invierta el equivalente al
2% del valor patrimonial de las carreteras aragonesas en el
mantenimiento y conservación de la propia red.

Artículo 11.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) de-
terminaciones del Plan General de Carreteras.

El Plan General de Carreteras (palabras suprimidas por la
Ponencia) incluirá las siguientes determinaciones:

a) Fijación de los objetivos y establecimiento de priorida-
des entre ellos.

b) Definición de los criterios aplicables a la programación,
proyectos y construcción de los elementos que componen el
sistema viario.

c) Descripción y análisis de la situación del Catálogo de las
Carreteras, en relación con el sistema general de transportes
«con especial incidencia entre los medios intermodales del
transporte», el modelo territorial y las principales variables so-
cioeconómicas.

d) Criterios para la reserva de carriles o plataformas para
uso exclusivo o preferente por el transporte público y para ca-
rril-bici.

e) Análisis de las relaciones entre la planificación viaria y
el planeamiento territorial y urbanístico, así como la propues-
ta de medidas que aseguren la coordinación entre ambos pla-
neamientos.

f) Adscripción de los tramos de las vías a las distintas cla-
ses de Carreteras definidas en esta Ley.

Artículo 12.— (Palabra suprimida por la Ponencia) pro-
cedimiento de elaboración y aprobación del Plan General de
Carreteras.

1. El Plan General de Carreteras (palabras suprimidas por
la Ponencia) se elaborará, en su caso, con sujeción a las si-
guientes previsiones mínimas de garantía y procedimiento:

a) Elaboración, por el Departamento responsable de ca-
rreteras, de un Avance de Plan, en el que se recojan las pre-
visiones, objetivos y prioridades a acometer, así como las
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causas que justifiquen su elaboración. Este Avance será
aprobado, mediante Decreto, por el Gobierno de Aragón.

b) Emisión de un Informe por la Comisión del Plan General
de Carreteras en el plazo de un mes, a contar desde el día en que
se haya publicado el Decreto citado en el apartado anterior.

c) Información pública por el tiempo de dos meses,
acordada por Orden de dicho Departamento, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de Aragón», con expresión de los
lugares y horas de consulta de la documentación constituti-
va del Avance del Plan.

d) Audiencia simultánea a los ayuntamientos y demás Ad-
ministraciones públicas afectadas, para la formulación de ale-
gaciones, durante un plazo de dos meses.

e) Estudio de las alegaciones por el Departamento y redac-
ción definitiva de la propuesta del Plan General, que se eleva-
rá a la aprobación del Gobierno de Aragón.

f) Aprobación del Plan por el Gobierno de Aragón.
2. La aprobación del Plan General de Carreteras llevará im-

plícita la declaración de utilidad pública. (Frase suprimida por
la Ponencia.)

Artículo 13.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) re-
visión y (palabras suprimidas por la Ponencia) modificación
del Plan General de Carreteras.

1. El Plan General de Carreteras (palabras suprimidas por
la Ponencia) será objeto de revisión cada cinco años. Asimis-
mo, se podrán introducir modificaciones de detalle cuando lo
requieran las circunstancias. 

2. Las revisiones periódicas y las modificaciones substan-
ciales del Plan se ajustarán a las mismas garantías y procedi-
miento establecidos en el artículo 12, como necesarios para su
aprobación.

3. Las modificaciones de detalle serán aprobadas median-
te Orden del Departamento responsable de carreteras.

Artículo 14.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
coordinación del Plan General de Carreteras con la ordena-
ción territorial.

El Plan General de Carreteras deberá coordinarse con la
ordenación territorial, en los términos que resulten exigibles
por la legislación que regula dicha ordenación.

Artículo 14 bis) (nuevo).— Ejecución de actuaciones no
previstas en el Plan.

El Consejo de Gobierno podrá, excepcionalmente,
acordar, a propuesta del Consejero responsable de carrete-
ras, la ejecución de actuaciones o de obras no previstas en
el Plan General de Carreteras, en casos de reconocida ur-
gencia o excepcional interés público debidamente funda-
dos, sin que, en ningún caso, puedan modificar o afectar a
las características y principios básicos recogidos en el Plan.

Artículo 14 ter).— Planes de carreteras de las corpora-
ciones locales. (Procede del apartado tercero del artículo 9
del Proyecto)

1. Las diputaciones provinciales, en tanto mantengan la
titularidad sobre sus actuales carreteras, y los municipios
elaborarán sus planes de carreteras en desarrollo del Plan
General de Carreteras de Aragón y en coordinación con el
mismo.

2. Los planes de carreteras provinciales y municipales
deberán ser sometidos, previamente a su aprobación, a in-
forme vinculante del Departamento responsable de carre-

teras, que, de no emitirse en el plazo de dos meses, se enten-
derá favorable. 

3. El informe al que se refiere el apartado anterior
podrá versar sobre todos los aspectos a que alcance el con-
tenido del Plan y, en caso de no ser favorable a su totalidad,
indicará aquellos extremos que deban ser objeto de correc-
ción o ampliación.

TITULO IV
DE LA FINANCIACIÓN Y DE LA CONSTRUCCIÓN

(Anterior Capítulo IV del Proyecto)

CAPITULO I
DE LA FINANCIACIÓN

(Anterior Sección 1.ª del Capítulo IV del Proyecto)

Artículo 15.— Medios de financiación.
1. La financiación de las actuaciones en la red autonómi-

ca de carreteras y en las redes provinciales y municipales se
realizará mediante las consignaciones que se incluyan en los
presupuestos de la correspondiente Administración Pública
y los recursos provenientes de la Administración General del
Estado, de cualquiera de las otras Administraciones públicas,
de los organismos nacionales e internacionales y, excepcional-
mente, de particulares.

2. Asimismo, podrán obtenerse recursos para financiar las
actuaciones a las que se refiere el apartado anterior, median-
te la imposición de contribuciones especiales a los propietarios
de los terrenos que resulten especialmente beneficiados por la
creación o mejora de las infraestructuras viarias, de acuerdo
con lo establecido en la legislación vigente.

3. (Suprimido por la Ponencia.)
4. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el artícu-

lo 15 bis.)
5. (Suprimido por la Ponencia. El párrafo segundo pasa

a integrar el artículo 15 ter.)
6. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el artícu-

lo 15 quáter.)

Artículo 15 bis).— Acuerdos de cooperación. (Procede
del apartado cuarto del artículo 15 del Proyecto.)

Con especial referencia a las travesías y tramos urba-
nos, podrán suscribirse acuerdos de cooperación con los
municipios afectados, a fin de compartir las cargas y servi-
cios entre las Administraciones afectadas.

Artículo 15 ter).— Financiación de las carreteras a ex-
plotar mediante gestión indirecta. (Procede del párrafo se-
gundo del apartado quinto del artículo 15.)

Las carreteras que vayan a explotarse en régimen de
gestión indirecta se financiarán mediante los recursos pro-
pios de la Comunidad Autónoma, de los concesionarios, los
ajenos que éstos movilicen y las subvenciones que para ello
pudieran otorgarse. 

Artículo 15 quáter).— Contratación mediante la modali-
dad de abono total del precio. (Procede del apartado sexto del
artículo 15.)

La ejecución de las obras de construcción de las carrete-
ras, vías rápidas, autovías y autopistas podrá ser contratada
mediante la modalidad de abono total del precio, en los casos
en que se den los requisitos establecidos por la Ley. 
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Artículo 16.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
operaciones de endeudamiento.

La Comunidad Autónoma podrá concertar operaciones de
endeudamiento que permitan la financiación de la construc-
ción y explotación de carreteras, vías rápidas, autovías o auto-
pistas. 

Artículo 17.— De la coordinación.
(Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el artículo

5 ter.)

CAPITULO II
DE LA CONSTRUCCIÓN

(Anterior Sección 2.ª del Capítulo IV del Proyecto)

Artículo 18.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) co-
laboración en proyectos.

En las actuaciones en materia de carreteras que se proyec-
ten por la Administración del Estado, la Comunidad Autónoma
de Aragón u otras Comunidades Autónomas, deberán procurar
establecer relaciones recíprocas de colaboración, a fin de obte-
ner la información conjunta necesaria para llevar a buen fin ta-
les actuaciones.

El Gobierno de Aragón coordinará las relaciones de carác-
ter informativo.

Artículo 19.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
proyectos de construcción.

1. Los proyectos de construcción desarrollarán completa-
mente la solución adoptada, con los datos necesarios para ha-
cer factible su ejecución. El proyecto comprenderá todas las
fases, desde la adquisición de los terrenos necesarios hasta la
puesta en servicio de la vía de que se trate.

2. Los proyectos de construcción de carreteras incluirán
obligatoriamente planes de restauración del medio ambiente,
afectado tanto por el propio trazado, como por los materiales
extraídos en puntos externos al trazado para ser empleados en
la construcción de éste, así como por los vertederos.

3. (Suprimido por la Ponencia.)
4. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el aparta-

do primero del artículo 19 quáter.)
5. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el aparta-

do segundo del artículo 19 quáter.)
6. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar los apar-

tados primero y segundo del artículo 19 cinq.)
7. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar los apar-

tados tercero y cuarto del artículo 19 cinq.)
8. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el artícu-

lo 19 six.)
9. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el aparta-

do primero del artículo 19 sept.)
10. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el apar-

tado segundo del artículo 19 sept.)
11. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el apar-

tado tercero del artículo 19 sept.)

Artículo 19 bis) (nuevo).— Evaluación de impacto
ambiental.

1. Los proyectos de nuevas carreteras y variantes de
población significativas deberán incluir la correspondiente
evaluación de impacto ambiental y serán informados por el
órgano competente en materia de medio ambiente, en la

forma establecida en las correspondientes normas jurídicas
que sean de aplicación.

2. En ningún caso tendrán la consideración de nueva
carretera, a los efectos establecidos en el apartado anterior,
las duplicaciones de calzada, los acondicionamientos, las
mejoras de trazado, los ensanches de plataforma, las mejo-
ras del firme, las variantes, ni, en general, todas aquellas
actuaciones que no supongan una modificación sustancial
de la carretera.

Artículo 19 ter) (nuevo).— Efectos de la aprobación de
los proyectos.

1. La aprobación de los proyectos de construcción im-
plicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de
ocupación de los bienes y adquisición de derechos corres-
pondientes a los fines de expropiación, de ocupación tem-
poral o de imposición o modificación de servidumbres.

2. La declaración de utilidad pública y la necesidad de
ocupación se referirá también a los bienes y derechos com-
prendidos en el replanteo del proyecto y en las modifica-
ciones de obras que puedan aprobarse posteriormente.

Artículo 19 quáter).— Carreteras y planeamiento urba-
nístico. (Procede de los apartados cuarto y quinto del artícu-
lo 19 del Proyecto.)

1. Cuando se trate de construir carreteras o variantes
de las mismas no incluidas en el planeamiento urbanístico
vigente de los núcleos de población a que afecten, el Con-
sejero responsable de carreteras deberá remitir a las cor-
poraciones locales afectadas el Estudio Informativo corres-
pondiente, al objeto de que durante el plazo de un mes exa-
minen si el trazado propuesto es el más adecuado para el
interés general y para los intereses de las localidades y pro-
vincias a que afecte la nueva carretera o variante. 

Transcurrido dicho plazo y un mes más sin que dichas
Administraciones públicas informen al respecto, se enten-
derá que están conformes con la propuesta formulada. En
caso de disconformidad, que necesariamente habrá de ser
motivada, el expediente habrá de ser elevado al Gobierno
de Aragón, que decidirá si procede ejecutar el proyecto, y,
en este caso, ordenará la modificación o revisión del plane-
amiento urbanístico afectado, que deberá acomodarse a las
determinaciones del Proyecto en el plazo de un año desde
su aprobación.

2. Acordada la redacción, revisión o modificación de un
instrumento de planeamiento urbanístico que afecte a ca-
rreteras aragonesas autonómicas, provinciales o municipa-
les, el órgano competente para otorgar su aprobación inicial
deberá enviar, con anterioridad a dicha aprobación, el con-
tenido del proyecto al Departamento responsable de carre-
teras para que emita, en el plazo de un mes, y con carácter
vinculante, informe comprensivo de las sugerencias que esti-
me conveniente. Si transcurrido dicho plazo y un mes más,
no se hubiera evacuado el informe citado por el referido De-
partamento, se entenderá su conformidad con el mismo.

3. En los municipios que carecieren de planeamiento
urbanístico aprobado, la aprobación definitiva de los estu-
dios indicados en el apartado primero de este artículo com-
portará la inclusión de la nueva carretera o variante en los
instrumentos de planeamiento que se elaboren con poste-
rioridad.
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Artículo 19 cinq).— Información pública. (Procede de
los apartados sexto y séptimo del artículo 19 del Proyecto.)

1. Con independencia de la información oficial a que se
refiere el artículo anterior, se llevará a cabo, en la forma
prevista en (texto suprimido por la Ponencia) la Ley (texto
suprimido por la Ponencia) de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, un trámite de información pública durante un
período de treinta días hábiles. Las observaciones en este
trámite deberán versar sobre las circunstancias que justifi-
quen la declaración de interés general de la carretera y
sobre la concepción global de su trazado.

2. El acuerdo de apertura del período de Información
Pública se anunciará en el Boletín Oficial de Aragón y en el
Boletín Oficial de la Provincia, a propuesta del Consejero
responsable de carreteras.

3. Serán objeto de trámite de información pública los
estudios correspondientes a nuevas carreteras, las duplica-
ciones de calzada y variantes significativas dentro del ám-
bito de aplicación de esta Ley, no previstas en el planea-
miento urbanístico.

4. En ningún caso tendrán la consideración de nueva
carretera o variante significativa, a los efectos de esta infor-
mación pública, las mejoras y ensanches de plataforma, las
mejoras de trazado, las mejoras de firme, las variaciones
que no afecten a núcleos de población, y las obras comple-
mentarias, así como, en general, todas las actuaciones que
no supongan una modificación sustancial en la funcionali-
dad de la carretera preexistente.

Artículo 19 six).— Informe vinculante del Departamento
responsable de carreteras. (Procede el apartado octavo del
artículo 19 del Proyecto.)

La construcción de nuevas carreteras por Administraciones
distintas de la Autonómica, deberá someterse a informe vincu-
lante del Departamento responsable de carreteras..

Artículo 19 sept).— Expropiación forzosa. (Procede de
los apartados noveno, décimo y undécimo del artículo 19 del
Proyecto.)

1. La expropiación de bienes y derechos y la imposición
de servidumbres, en su caso, necesarias para la construc-
ción y mejora de las carreteras, a que se refieren los artí-
culos precedentes, se efectuará con arreglo a lo establecido
en la Ley de Expropiación Forzosa (texto suprimido por la
Ponencia).

2. Las expropiaciones a que dieren lugar las obras con-
cernientes a las travesías y a los tramos de carreteras a que
se refiere el Título VII de la presente Ley, quedarán some-
tidas a las prescripciones de la normativa urbanística.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior,
la Administración expropiante se subrogará en la posición
jurídica del propietario expropiado a efectos de su derecho
al aprovechamiento urbanístico que corresponda a los
terrenos según la ordenación en vigor.

Artículo 20.— Ejecutividad.
La aprobación de los proyectos implica su inmediata

ejecutividad.
Las obras de construcción, reparación, mejora y conserva-

ción de las carreteras aragonesas autonómicas, provinciales y
municipales, por su interés público y general, no están some-
tidas a licencia municipal ni a ningún otro acto de control

preventivo a que se refiere el artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

TITULO V 
DE LA EXPLOTACIÓN DE LAS CARRETERAS

(palabras suprimidas por la Ponencia)
(Anterior Capítulo V del Proyecto)

Sección 1.ª
EXPLOTACIÓN

(Sección suprimida por la Ponencia)

Artículo 21.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
funciones que comprende la explotación.

La explotación de la carretera comprende las operaciones
de conservación y mantenimiento, las actuaciones encamina-
das a la defensa de la vía y a su mejor uso, incluyendo las re-
ferentes a señalización, ordenación de accesos y uso de las zo-
nas de dominio público, de servidumbre y afección, así como
las de restauración y protección medioambiental necesa-
rias, y conservación del medio natural y del paisaje.

Sección 2.ª
FÓRMULA DE EXPLOTACIÓN

(Sección suprimida por la Ponencia)

Artículo 22.— Explotación directa e indirecta.
1. La explotación de las carreteras podrá llevarse a cabo en

la forma prevista en la Ley (texto suprimido por la Ponencia)
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

2. La explotación directa será la norma general, sin que la
misma exija formalidad alguna. En cambio, la explotación in-
directa requerirá, siempre que las carreteras pertenezcan a la
Red autonómica aragonesa, la aprobación o autorización del
Gobierno de Aragón y, cuando fueren de las redes provinciales
o de las redes municipales, además de los requisitos previstos
en la legislación del Régimen Local, la aprobación del Depar-
tamento responsable de carreteras del Gobierno de Aragón. 

Artículo 23.— Posibilidad de pago de peaje en la explota-
ción directa.

La explotación directa de las carreteras de la red auto-
nómica se realizará a través de la Dirección General y de
los Servicios Provinciales responsables de carreteras. Como
regla general, la utilización de dichas carreteras será gra-
tuita para el usuario, aunque, excepcionalmente, podrá es-
tablecerse el pago de peaje, cuyas tarifas aprobará el Go-
bierno de Aragón.

TITULO VI
DEL USO Y DE LA DEFENSA DE LAS CARRETERAS

(Anterior Capítulo VI del Proyecto)

CAPITULO I
DEL USO DE LAS CARRETERAS

(Anterior Sección 1.ª del Capítulo VI del Proyecto)

Artículo 24.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) zo-
nas de protección de la carretera.

A los efectos de la presente Ley se establecen en las carre-
teras las siguientes zonas:

a) Zona de Dominio Público.
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b) Zona de Servidumbre. Y
c) Zona de Afección. 

Artículo 25.— Definición de la zona de dominio público.
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por las

carreteras y sus elementos funcionales y una franja de terreno
de ocho (8) metros de anchura en autopistas, autovías y vías rá-
pidas, y de tres (3) metros en el resto de carreteras, a cada lado
de la vía, medidos en horizontal y perpendicularmente al eje de
la misma, desde la arista exterior de la explanación. 

2. La arista exterior de la explanación es la intersección
del talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los
muros de sostenimiento colindantes, con el terreno natural.
(Procede de la frase final del apartado primero del artículo
25 del Proyecto)

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles,
estructuras u obras similares, podrá fijarse como arista ex-
terior de la explanación la línea de proyección ortogonal del
borde de las obras sobre el terreno. En todo caso será de
dominio público, el terreno ocupado por los soportes de la
estructura. (Procede del párrafo segundo del apartado pri-
mero del artículo 25 del Proyecto)

3. Se entiende por arista exterior de la explanación en
tramo urbano la alineación de bordillos; si no los hubiere,
el borde exterior de la parte de carretera destinada a la cir-
culación.

4. Se considera elemento funcional de una carretera, to-
da zona permanentemente afecta a la conservación de la
misma o a la explotación del servicio público viario, tales
como las destinadas al descanso, estacionamiento, auxilio y
atención médica de urgencia, pesaje, parada de autobuses
y otros fines complementarios o auxiliares. (Procede del
apartado segundo del artículo 25 del Proyecto)

5. La zona de dominio público puede ampliarse a am-
bos lados de la carretera para incluir una o dos vías de ser-
vicios para peatones, bicicletas, ciclomotores o maquinaria
agrícola.

Artículo 25 bis).— Utilización de la zona de dominio
público.

1. El titular de la vía podrá utilizar la Zona de Dominio
Público de la carretera.

Podrá también autorizar dicha utilización, siempre que
la prestación de un servicio así lo exija, a persona distinta
del titular de la vía, fijando tanto las condiciones de la uti-
lización como la cuantía indemnizable por ésta y, en su ca-
so, los daños causados al practicarla. Todo ello sin perjui-
cio de otras competencias concurrentes. (Procede del apar-
tado cuarto del artículo 25 del Proyecto)

2 (nuevo). En la zona de dominio público no podrá rea-
lizarse ninguna obra más que las de acceso a la propia vía
convenientemente autorizadas, aquellas que formen parte
de su estructura, señalización y medidas de seguridad, así
como las que requieran la prestación de un servicio públi-
co de interés general.

3. Cuando en las carreteras exista alguna parte destina-
da a ser de la Zona de Dominio Público, que aún sea de
propiedad privada por no haber sido expropiada o volun-
tariamente cedida o transferida, se podrá autorizar a su
titular a realizar en ella cultivos que no impidan o dificul-
ten la visibilidad a los vehículos o afecten negativamente a
la seguridad vial y, con las mismas condiciones, a estable-
cer zonas ajardinadas dejando, en todo caso, libre la calza-

da, la plataforma, el paseo o arcén, la acera, la cuneta, y, en
su caso, las obras de tierra. (Procede del apartado tercero
del artículo 25 del Proyecto)

Artículo 25 ter).— Retirada de objetos abandonados en
la zona de dominio público. (Procede del apartado quinto del
artículo 25 del Proyecto)

Deberán retirarse de la zona de dominio público todos
los objetos abandonados en la misma que puedan obstacu-
lizar el uso normal de la vía.

Artículo 26.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
zona de servidumbre.

1. La Zona de Servidumbre de la carretera consistirá en dos
franjas de terreno a ambos lados de la misma, delimitadas inte-
riormente por la zona de dominio y, exteriormente, por dos
líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una
distancia de veinticinco (25) metros en autopistas, autovías y
vías rápidas, y de ocho (8) metros en las demás carreteras, me-
didos desde las citadas aristas.

2. En la Zona de Servidumbre no podrán realizarse obras ni
se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la
seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, del titular
de la vía y sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

3. En todo caso, el titular de la vía podrá utilizar o autorizar
la utilización de la Zona de Servidumbre por razones de interés
general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la Zona de Servi-
dumbre y los daños y perjuicios que se causen por su utilización.

Artículo 27.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) zo-
na de afección.

1. La Zona de Afección consistirá en dos franjas de terre-
no a ambos lados de la carretera, delimitadas interiormente por
la zona de servidumbre, y, exteriormente, por dos líneas para-
lelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia
de cien (100) metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y
de cincuenta (50) metros en las demás carreteras, medidos des-
de las citadas aristas.

2. Para ejecutar en la Zona de Afección cualquier tipo de
obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o
destino de las mismas y plantar o talar árboles se requerirá la
previa autorización del titular de la vía, sin perjuicio de otras
competencias concurrentes.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la
Zona de Afección podrán realizarse obras de reparación y me-
jora, previa la autorización correspondiente, una vez constata-
dos su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumen-
to de volumen de la construcción y sin que el incremento de
valor que aquéllos comporten pueda ser tenido en cuenta a
efectos expropiatorios, todo ello asimismo, sin perjuicio de las
demás competencias concurrentes y de lo dispuesto en esta
Ley en relación con las travesías.

4. La denegación de la autorización deberá fundarse en las
previsiones de los planes o proyectos de ampliación o varia-
ción de la carretera en un futuro no superior a diez años.

Artículo 28.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) lí-
nea límite de edificación.

1. (Palabras suprimidas por la Ponencia) se establece a
ambos lados de las carreteras la Línea Límite de Edificación,
desde la cual y hasta la carretera queda prohibido cualquier ti-
po de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a ex-
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cepción de las que resulten imprescindibles para la conserva-
ción y mantenimiento de las ya existentes.

2. La Línea Límite de Edificación, en las redes de carrete-
ras definidas en el artículo 5 de la presente Ley, se sitúa a cin-
cuenta (50) metros en autopistas, autovías y vías rápidas, a die-
ciocho (18) metros en las carreteras de la Red Básica, y a quin-
ce (15) metros en las integrantes de las Redes Comarcal y Lo-
cal, medidos horizontalmente a partir de la arista exterior de la
calzada más próxima.

3. Las diputaciones provinciales y los municipios de Aragón
podrán fijar reglamentariamente la Línea de Edificación en las
carreteras sometidas a sus respectivas titularidades que constitu-
yen las Redes Provinciales y Municipales. La distancia fijada
para dicha línea no podrá ser inferior a la prevista para la Red
Local (15 metros), salvo causa debidamente justificada y previo
informe del Departamento responsable de carreteras.

4. Se entiende que la arista exterior de la calzada es el bor-
de exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación
de vehículos en general.

(Párrafo suprimido por la Ponencia.)
5. Con carácter general, en las carreteras que discurran total

o parcialmente por zonas urbanas, el órgano titular de las mis-
mas establecerá la línea de edificación a la distancia que permi-
ta, en sus previsiones, el planeamiento urbanístico respectivo.

6. La Línea de Edificación ha de ser siempre exterior a la
Zona de Servidumbre. Cuando, por ser de excesiva anchura la
proyección horizontal del talud de los terraplenes o desmontes,
la Línea de Edificación definida en este artículo corte a la Zo-
na de Servidumbre, la de Edificación coincidirá con la línea
exterior de dicha Zona de Servidumbre.

7. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores de
este artículo, en las variantes o carreteras de circunvalación
que se construyan con el objeto de eliminar las travesías de po-
blaciones, la Línea de Edificación se situará a cincuenta (50)
metros, medidos horizontalmente a partir de la arista exterior
de la calzada en toda la longitud de la variante.

Artículo 29.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
autorizaciones y fianzas.

1. Para realizar cualquier tipo de obras o instalaciones, fijas
o provisionales, incluso para los meros movimientos de tierras,
para cambiar el uso o destino de dichas tierras, y para plantar
o talar árboles, en cualquiera de las tres zonas definidas y regu-
ladas en los artículos precedentes, será necesaria la previa
autorización del titular de la vía.

2. Asimismo, podrá requerirse la constitución de una fianza
para garantizar la correcta ejecución de las obras autorizadas.

Artículo 30.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) pu-
blicidad.

1. Queda prohibido el establecimiento de publicidad en
cualquier lugar visible desde la zona de dominio público de las
carreteras. 

2. En las Zonas de Dominio Público, Servidumbre y Afec-
ción de las carreteras queda totalmente prohibido fuera de zo-
nas urbanas realizar publicidad, sin que esta prohibición dé lu-
gar, en ningún caso, a derecho a indemnización.

3. A los efectos de este precepto, no se considerará publi-
cidad la de los carteles informativos cuya instalación haya sido
previamente autorizada por el titular de la vía.

Artículo 31.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) se-
ñalización orientativa e informativa.

En todo caso, y respetando la normativa básica interna-
cional y nacional, la señalización informativa será bilingüe,
atendiendo a las lenguas y modalidades lingüísticas de Ara-
gón como integrantes de su patrimonio cultural e histórico.

Artículo 32.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) ex-
propiaciones.

En la Zona de Servidumbre y en la comprendida hasta la
Línea de Edificación, el titular de la vía podrá proceder a la ex-
propiación de los bienes existentes, entendiéndose implícita la
declaración de utilidad pública, siempre que, previamente, ha-
ya un proyecto aprobado de trazado o de construcción para re-
paración, ampliación o conservación de la carretera, que la hi-
ciera necesaria.

Artículo 33.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) ac-
cesos.

1. El titular de la vía podrá limitar los accesos a las carre-
teras y fijar los puntos en los que tales accesos podrán cons-
truirse. La fijación de dichos puntos tendrá carácter obligato-
rio para los titulares de predios afectados, sin que la Adminis-
tración haya de pagar por ello indemnización alguna.

2. Asimismo queda facultado el titular de la vía para reor-
denar los accesos existentes, con objeto de mejorar la explota-
ción de la carretera y la seguridad vial, pudiendo expropiar pa-
ra ello los terrenos necesarios.

3. Obligatoriamente se incluirá en los respectivos proyectos
para la nueva construcción, mejora, o acondicionamiento de las
carreteras, la reordenación de los accesos existentes. Los acce-
sos así reordenados serán calificados como «accesos previstos».

4. Cuando los accesos no previstos, sean solicitados por el
propietario de un predio colindante, o por otros interesados di-
rectos, el titular de la vía podrá convenir con estos la aporta-
ción económica procedente en cada caso, siempre que el acce-
so sea de interés público o medie alguna actuación general de
conservación en la carretera afectada.

5. Los predios colindantes no tendrán acceso directo a las
nuevas carreteras, variantes de población y de trazado, ni a los
nuevos tramos de carretera, si en las mismas se han construido
calzadas de servicio a las que se pueda acceder.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores de
este artículo, podrán limitarse los accesos, en las variantes de
poblaciones.

Artículo 34.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
obras o instalaciones ilegales.

1. El Director del Servicio Provincial responsable de ca-
rreteras dispondrá, en el ámbito territorial de sus compe-
tencias, la paralización de las obras y la suspensión de usos no
autorizados o que no se ajusten a las condiciones establecidas
en las autorizaciones.

2. El (palabra suprimida por la Ponencia) Director del
Servicio Provincial al que se refiere el apartado anterior
comprobará las obras paralizadas y los usos suspendidos, y de-
berá adoptar en el plazo de dos meses una de las resoluciones
siguientes:

a) Demoler las obras e instalaciones o impedir definitiva-
mente los usos no autorizados o que no se ajustaren a las con-
diciones establecidas en la autorización.

b) Ordenar la instrucción de los oportunos expedientes pa-
ra la eventual legalización de las obras o instalaciones o auto-
rización de los usos que se adapten a las normas aplicables.

(Párrafo suprimido por la Ponencia.)
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2 bis) (nuevo). Las acciones expresadas en los dos apar-
tados anteriores se ejercerán por los órganos competentes
de las diputaciones provinciales y ayuntamientos en el ám-
bito de las carreteras de su titularidad.

3. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin per-
juicio de las sanciones y de las responsabilidades de todo or-
den que resulten procedentes.

Artículo 35.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
obras ruinosas que entrañen riesgo de daños a la carretera.

1. Cuando una construcción, o parte de ella, próxima a una
carretera pudiera ocasionar daños a ésta o ser motivo de peli-
gro para la circulación, el respectivo titular de la vía lo pondrá
en conocimiento del Ayuntamiento competente, a los efectos
de incoación de expediente para su declaración de ruina y sub-
siguiente demolición, en su caso.

2. Si existieren urgencia o peligro inminentes, se dará trasla-
do de tal circunstancia al respectivo Servicio Provincial respon-
sable de carreteras para que se adopten las medidas necesarias.

Este traslado se dará a las Diputaciones Provinciales y
Ayuntamientos en el ámbito de las carreteras de su titularidad.

3. Para todo lo previsto en este artículo se observará el pro-
cedimiento que reglamentariamente se determine.

CAPITULO II
DE LA DEFENSA DE LAS CARRETERAS

(Anterior Sección 2.ª del Capítulo VI del Proyecto)

Artículo 36.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) im-
posición de limitaciones y de condiciones técnicas en las auto-
rizaciones.

Los Servicios Provinciales responsables de carreteras
podrán imponer, en el ámbito territorial de sus competen-
cias, limitaciones temporales o permanentes a la circulación
en ciertos tramos o partes de las carreteras, cuando las con-
diciones, situaciones y exigencias técnicas o de seguridad
vial lo requieran. Les compete, igualmente, fijar las condi-
ciones técnicas a observar en las autorizaciones excepcio-
nales que, en su caso, puedan otorgarse y señalizar las co-
rrespondientes ordenaciones resultantes de la circulación.

Las funciones expresadas serán ejercidas por los órga-
nos competentes de las diputaciones provinciales y ayunta-
mientos en el ámbito de las carreteras de su titularidad.

CAPITULO VII
CONTROL DE AFOROS E INSTALACIONES DE PESAJE

Sección 1.ª 
CONTROL DE AFOROS

(Este Capítulo y la Sección han sido suprimidos por la
Ponencia. Por lo tanto, el artículo 37, que integraba esta Sec-
ción, se insertará en el Capítulo II del Título VI.)

Artículo 37.— Control de aforos.
1. El titular de la vía podrá establecer y autorizar, en pun-

tos estratégicos de la Red de Carreteras, instalaciones de afo-
ros, sobre la infraestructura de las vías, para conocimiento y
control de las características de la demanda de tráfico.

2. Se diferencian dos clases de instalaciones de aforos: las
colocadas por las diversas Administraciones Públicas, y las
que recaen, en su utilización y responsabilidad, bajo la titulari-
dad de personas particulares.

3. Para la instalación de estaciones de aforo en vías que no
sean de la titularidad administrativa de quien la solicite, será
preciso obtener la autorización del titular de la vía. 

4. Si los datos obtenidos en los aforos practicados son ne-
cesitados por alguna persona, distinta de quien tiene la titulari-
dad administrativa sobre la vía, y distinta del titular de la ins-
talación de aforo, deberán ser solicitados de aquélla que los
tenga legítimamente.

Sección 2.ª 
INSTALACIONES DE PESAJE

(Esta Sección ha sido suprimida por la Ponencia. Por lo
tanto, el artículo 38, que integraba la Sección, se insertará en
el Capítulo II del Título VI.)

Artículo 38.— Instalaciones de pesaje.
1. El titular de la vía podrá establecer y autorizar, en pun-

tos estratégicos de la Red de Carreteras, instalaciones de pesa-
je, sobre la infraestructura de las vías, para conocimiento y
control de las características de la demanda de tráfico.

2. La titularidad de las estaciones de pesaje correspon-
derá, en todo caso, a alguna Administración Pública, sea o
no la titular de la carretera.

3. Previamente a la instalación de las estaciones de pesaje,
en vías sobre las que no se tenga la titularidad administrativa,
se obtendrá el correspondiente permiso del titular de la vía.

4. Si los datos estadísticos obtenidos en las estaciones de
pesaje son necesitados por una persona distinta de quien tiene
la titularidad administrativa sobre la vía, y distinta a la titular
propietaria de la instalación de pesaje, deberán ser solicitados
de aquélla que los tenga legítimamente. 

5. Las sobrecargas que constituyan infracción se sanciona-
rán por las autoridades competentes en cada caso.

TITULO VII
DE LAS TRAVESÍAS Y DE LOS TRAMOS URBANOS

(palabras suprimidas por la Ponencia)
(Anterior Capítulo VIII del Proyecto)

Sección 1.ª
DE LAS TRAVESÍAS Y DE LOS TRAMOS URBANOS

(Esta Sección ha sido suprimida por la Ponencia)

Artículo 39.— Definiciones.
1. Se consideran tramos urbanos de las carreteras aquéllos

que discurran por suelo calificado de urbano por el correspon-
diente instrumento de planeamiento urbanístico. 

2. Se considera travesía la parte de tramo urbano en la que
existan edificaciones consolidadas, al menos, en las dos terce-
ras partes de su longitud, y un entramado de calles en, al me-
nos, una de sus márgenes.

Sección 2.ª 
DE LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD,

EN LAS TRAVESÍAS Y EN LOS TRAMOS URBANOS

(Esta Sección ha sido suprimida por la Ponencia)

Artículo 40.— (Palabra suprimida por la Ponencia) in-
forme vinculante para la aprobación de los instrumentos de
planeamiento urbanístico.

La aprobación definitiva de los instrumentos de plane-
amiento urbanístico que afecten a esta Ley deberá ir prece-
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dida del correspondiente informe del titular de la vía, que
tendrá carácter vinculante.

Artículo 41.— (Palabra suprimida por la Ponencia) otor-
gamiento de autorizaciones y licencias.

1. El otorgamiento de autorizaciones para realizar obras o
actividades no ejecutadas directamente por el titular de la vía
en la Zona de Dominio Público de los tramos urbanos, corres-
ponde a los Ayuntamientos respectivos, previo informe, al res-
pecto, vinculante, del titular de la vía.

2. En las Zonas de Servidumbre y Afección de los tramos
urbanos de las carreteras, (palabras suprimidas por la Ponen-
cia), las autorizaciones de usos y obras serán otorgadas por los
ayuntamientos.

Cuando no exista instrumento de planeamiento urbanístico
(palabras suprimidas por la Ponencia) aprobado definitiva-
mente, los ayuntamientos deberán recabar, con carácter previo,
informe del titular de la vía.

Sección 3.ª 
CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS CARRETERAS,

EN LAS TRAVESÍAS Y EN LOS TRAMOS URBANOS

(Esta Sección ha sido suprimida por la Ponencia)

Artículo 42.— (Palabras suprimida por la Ponencia)
conservación y de la explotación.

1. La conservación y explotación de los tramos urbanos de
carreteras corresponderá al titular de las mismas.

(Párrafo suprimido por la Ponencia.)
2. En los tramos urbanos, la instalación, conservación y

reparación de los servicios públicos en el área de la carretera
corresponderán a los titulares de dichos servicios, previa soli-
citud de autorización para su ejecución y con sujeción a las
condiciones técnicas que fije en cada caso el titular de la vía.

3. Los tramos urbanos de carretera que adquieran la condi-
ción de «vías exclusivamente urbanas» se entregarán obligato-
riamente, a todos los efectos, a los ayuntamientos respectivos.
Para dicha entrega se observará el procedimiento que regla-
mentariamente se determine.

TITULO VIII
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

(Anterior Capítulo IX del Proyecto)

Sección 1.ª
DE LAS INFRACCIONES Y SUS CLASES

(Esta Sección ha sido suprimida por la Ponencia)

Artículo 43.— (Palabras suprimidas por la Ponencia) in-
fracciones y sus clases.

Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes co-
metan cualquiera de las infracciones tipificadas en los aparta-
dos siguientes de este artículo: 

1. Son infracciones leves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones en las zonas

de dominio público, de servidumbre o de afección de la carre-
tera, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeri-
das, o incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las
autorizaciones otorgadas, cuando (palabra suprimida por la
Ponencia) puedan ser objeto de legalización posterior.

b) Colocar, verter, arrojar o abandonar dentro de la zona de
dominio público, excepto en la explanación, objetos o materia-
les de cualquier naturaleza.

c) Realizar, en la explanación o en la zona de dominio pú-
blico, plantaciones o cambios de uso no permitidos, sin la per-
tinente autorización, o sin atenerse a las condiciones de la
autorización otorgada.

2. Son infracciones graves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones en las zonas

de dominio público, servidumbre o afección de la carretera
más allá de la línea de edificación, sin las autorizaciones o li-
cencias requeridas, o incumplir algunas de las prescripciones
impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando no fuere po-
sible su legalización posterior.

b) Deteriorar cualquier elemento de la carretera directa-
mente relacionado con la ordenación, orientación y seguridad
de la circulación, o modificar intencionadamente sus caracte-
rísticas o situación.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o
instalación de la carretera o de los elementos funcionales de la
misma.

d) Colocar o verter objetos o materiales de cualquier natu-
raleza que afecten a la explanación de la carretera.

e) Realizar en la explanación o en la zona de dominio pú-
blico cruces aéreos o subterráneos no permitidos, o sin la per-
tinente autorización, o sin atenerse a las condiciones de la
autorización otorgada.

f) Colocar carteles informativos en las zonas de dominio
público, servidumbre y afección sin autorización del titular de
la vía.

g) Haber sido sancionado por resolución firme, en dos o
más ocasiones, por la comisión de una infracción leve. 

3. Son infracciones muy graves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones entre la aris-

ta exterior de la explanación y la línea de edificación, llevadas
a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incum-
plir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizacio-
nes concedidas.

b) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento de la
carretera directamente relacionado con la ordenación, orienta-
ción y seguridad de la circulación, o modificar intencionada-
mente sus características o situación, cuando se impida que el
elemento de que se trate siga prestando su función.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o
instalación de la carretera, o de los elementos funcionales de la
misma, cuando las actuaciones afecten a la calzada o a los ar-
cenes. 

d) Establecer en la zona de afección instalaciones de cual-
quier naturaleza o realizar alguna actividad que resultare peli-
grosa, incómoda o insalubre para los usuarios de la carretera,
sin adoptar las medidas pertinentes para evitarlo.

e) Haber sido sancionado por resolución firme, en dos o
más ocasiones, por la comisión de una infracción grave. 

f) Establecer cualquier clase de publicidad visible desde la
zona de dominio público de la carretera (palabras suprimi-
das por la Ponencia).

Sección 2.ª
DE LAS SANCIONES

(Esta Sección ha sido suprimida por la Ponencia)

Artículo 44.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
sanciones.
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1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior se-
rán sancionadas, atendiendo a los daños y perjuicios produci-
dos, al riesgo creado y a la intencionalidad del causante, con las
siguientes multas, que no podrán exceder de cinco millones:

a) Infracciones leves: multa de diez mil (10.000) a cien mil
(100.000) pesetas. 

b) Infracciones graves: multa de cien mil una (100.001) a
quinientas mil (500.000) pesetas.

c) Infracciones muy graves: multa de quinientas mil una
(500.001) a cinco millones (5.000.000) de pesetas.

2. Si además de la imposición de las multas previstas en el
apartado anterior, la resolución impusiera al sancionado una
conducta consistente en hacer, deshacer algo, o dejar de hacer
algo, y no fuere cumplido en el plazo fijado en el requeri-
miento, una vez transcurrido dicho plazo, podrá imponérsele
multas coercitivas, conforme a lo establecido en la Ley (texto
suprimido por la Ponencia) de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la normativa local, cuando, en su caso, las infrac-
ciones se hayan cometido en carreteras de las Redes Provin-
ciales o Municipales.

La cuantía de cada una de dichas multas no superará el cin-
cuenta por ciento (50 %) de la multa fijada para la infracción
cometida.

3. (Suprimido por la Ponencia. Pasa a integrar el artícu-
lo 44 bis)

Artículo 44 bis).— Competencia para la imposición de
sanciones. (Procede del apartado tercero del artículo 44 del
Proyecto)

La competencia para la imposición de las multas por
infracciones cometidas en las carreteras, corresponde:

a) Las sanciones de multa hasta dos millones (2.000.000)
de pesetas, al Director del Servicio Provincial responsable
de carreteras, cuando las infracciones se hubieran cometido
en carreteras de las que sea titular la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, y al correspondiente Presidente de Dipu-
tación Provincial o Alcalde, cuando dichas infracciones se
hubieran cometido en carreteras de la redes provinciales o
municipales, respectivamente.

b) Las sanciones de multa desde dos millones una
(2.000.001.—) hasta cinco millones (5.000.000.—) de pesetas,
al Director General responsable de carreteras, cuando la
infracción se hubiera cometido en carreteras de titularidad
de la Comunidad Autónoma, y al Pleno de la respectiva enti-
dad local, cuando dichas infracciones se hubieran cometido
en carreteras de las redes provinciales o municipales.

c) (Suprimido por la Ponencia).

Sección 3.ª 
DE LA PRESCRIPCIÓN

(Esta Sección ha sido suprimida por la Ponencia)

Artículo 45.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
prescripción.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años,
las graves a los dos años, y las leves a los seis meses. Las san-
ciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres
años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las im-
puestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a
contarse desde el día en que la infracción se hubiere cometido.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento

del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose
el plazo de prescripción si el Expediente sancionador estuvie-
re paralizado durante más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firme-
za la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá
la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado,
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el pla-
zo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no
imputable al infractor.

Sección 4.ª
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS

(Esta Sección ha sido suprimida por la Ponencia)

Artículo 46.— (Palabras suprimidas por la Ponencia)
responsabilidad por daños.

1. Los autores de daños ocasionados en las carreteras o en
sus elementos funcionales responderán de los mismos en la
cuantía resultante de la valoración efectuada por los servicios
técnicos del titular de la vía.

2. Esta responsabilidad será exigible en todo caso, con in-
dependencia de la sanción que se imponga por comisión de in-
fracción administrativa.

3. Para la exacción del importe de los daños causados, se
seguirá, en su caso, el procedimiento legal de apremio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— (Suprimida por la Ponencia. Pasa a integrar
la disposición final segunda.)

Segunda.— Plazo para la elaboración y aprobación del
Catálogo de la Red autonómica aragonesa.

En el plazo no superior a seis meses desde la entrada en vi-
gor de la presente Ley, el Departamento responsable de carre-
teras elaborará, y el Gobierno de Aragón aprobará, el Catálogo
de la Red autonómica aragonesa, para su incorporación al Plan
General de Carreteras de Aragón.

En dicho Catálogo se recogerán los nuevos trazados en eje-
cución y su nueva denominación acorde con las directrices de
articulación del territorio aragonés.

Tercera.— Integración de vías en la Red de carreteras.
El Departamento responsable de carreteras del Gobierno

de Aragón, previa la oportuna propuesta, podrá, por razones de
interés general y de funcionalidad de la Red de Carreteras,
integrar en la misma las vías, o tramos de las mismas, que re-
sulten necesarios.

Cuarta.— Gestión normal y gestión superior o excepcio-
nal de las carreteras.

1. La Diputación General de Aragón y las entidades loca-
les aplicarán directamente la presente Ley en la gestión normal
de las carreteras de su titularidad.

2. Cuando se trate de gestión superior o excepcional, el
Consejero responsable de carreteras elevará, en cada caso, el
correspondiente expediente al Gobierno de Aragón, para que
éste adopte el acuerdo que proceda.

El acuerdo de denegación de la autorización deberá ser
motivado.
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3. A los efectos de lo establecido en los dos apartados ante-
riores, se considera:

a) Gestión superior o excepcional, la producción de actos
de disposición respecto de las carreteras, la construcción o
supresión de éstas y la construcción de variantes.

b) Gestión normal, aquella que no tenga el carácter de su-
perior o excepcional.

Quinta.— (Suprimida por la Ponencia. Ha pasado a inte-
grar el apartado 1 bis) del artículo 4.)

Sexta.— Actualización de la cuantía de las sanciones.
Las cuantías de las sanciones previstas en esta Ley podrán

ser actualizadas por el Gobierno de Aragón, mediante Decreto,
a propuesta del Departamento responsable de carreteras..

Séptima.— Posibilidad de asunción por el Gobierno de
Aragón de la titularidad de las carreteras de las diputaciones
provinciales.

El Gobierno de Aragón asumirá las titularidades y las com-
petencias, en materia de carreteras, que tienen y están ejercien-
do hoy las diputaciones provinciales, siempre que precedan los
acuerdos positivos inter-partes, con las excepciones que esta-
blezcan dichas partes y que sean recogidas en los correspon-
dientes Decretos de Transferencias. Dicha atribución de titula-
ridades y de competencias exigirá, en su caso, el paralelo tras-
paso de servicios, y de medios personales, financieros y mate-
riales; todo ello, de conformidad con lo previsto en la vigente
Ley reguladora de las relaciones entre la Comunidad Autóno-
ma y las Diputaciones Provinciales de su territorio.

Octava.— Desafectación de carreteras.
Las carreteras o tramos de las mismas que dejen de utili-

zarse como tales y no se incluyan como elementos funcionales
de otras serán objeto de desafectación, iniciándose el oportu-
no expediente por el titular de las mismas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes que en materia de carreteras se iniciasen
durante la vigencia de la Ley 6/1993, de 5 de abril, se resolve-
rán aplicando dicha Ley. Los iniciados después de la entrada en
vigor de la presente, se resolverán conforme a ésta. 

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 6/1993, de 5 de abril, de Carreteras
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Autorización al Gobierno de Aragón para de-
sarrollar reglamentariamente esta Ley.

Se faculta al Gobierno de Aragón para que:
1. Dicte cuantas disposiciones sean necesarias para aplica-

ción de esta Ley.
2. Apruebe, mediante Decreto, en el plazo de un año un

Reglamento General de Carreteras de Aragón, que desarrolle
la presente Ley.

Segunda (nueva).— Autorización a los entes locales para
desarrollar reglamentariamente esta Ley (procede de la dis-
posición adicional primera del Proyecto).

Los entes locales aragoneses, por lo que afecta a las ca-
rreteras de su titularidad, podrán desarrollar esta Ley,
dentro de su autonomía y en ejecución de sus respectivas
competencias, mediante la aprobación de su Reglamento
sobre la materia, que tendrá carácter supletorio del de la
Comunidad Autónoma.

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión de Sanidad y Asun-
tos Sociales sobre el Proyecto de
Ley de Cooperativas de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido por
la Ponencia designada en la Comisión de Sanidad y Asuntos
Sociales sobre el Proyecto de Ley de Cooperativas de Aragón,
publicado en el BOCA núm. 184, de 12 de mayo de 1998.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA COMISION DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el Pro-
yecto de Ley de Cooperativas de Aragón, integrada por los Di-
putados D. Carlos Queralt Solari, del G.P. Popular; D. Roberto
Ortiz de Landázuri Solans, del G.P. Socialista; D. Gonzalo La-
petra López, del G.P. del Partido Aragonés; Doña Carmen Sán-
chez Bellido, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, y D. Chesús
Yuste Cabello, del G.P. Mixto, han estudiado con todo deteni-
miento el citado Proyecto de Ley, así como las enmiendas pre-
sentadas al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 130 del Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la
Comisión el presente

INFORME

Al artículo 1:
— La enmienda núm. 1, del G.P. Socialista, es retirada.

Al artículo 2:
— La enmienda núm. 2, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza con los votos a favor de los GG.PP. Socialista,
enmendante y Mixto y en contra los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

— La enmienda núm. 3, del G.P. Socialista, se rechaza con
los votos a favor de los GG.PP. enmendante, Izquierda Unido
y Mixto y en contra los Grupos Parlamentarios Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 4, del G.P. Socialista, se aprueba por
unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas núms. 5 y 6, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechazan con los votos a favor de los GG.PP. en-
mendante y Mixto, la abstención del G.P. Socialista y el voto
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
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— El Sr. Letrado propone como corrección técnica, apro-
bándose por unanimidad en el punto 2 lo siguiente:

Sustituir «a los principios de la Alianza Cooperativa Inter-
nacional», por el texto siguiente: «a los principios cooperativos
y, en especial, los fijados por la Alianza Cooperativa Interna-
cional.»

Al artículo 3:
— Con la enmienda núm. 7, del G.P. Socialista, se elabora

y aprueba por unanimidad una enmienda transaccional en el
sentido de añadir tras «Aragonesa», «o en forma abreviada «S.
Coop. Arag.».

Al artículo 4:
— La enmienda núm. 8, del G.P. Socialista, se rechaza con

el voto a favor del G.P. enmendante, las abstenciones de los
GG.PP. Izquierda Unida y Mixto y los votos en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al artículo 5:
— El Sr. Letrado propone como corrección técnica, apro-

bándose por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios
añadir tras «terceros no socios», la palabra «únicamente».

Al artículo 6:
— La enmienda núm. 9, del G.P. Socialista, se retira.
— Con la enmienda núm. 10, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se propone un texto transaccional, que estudiará el Sr.
Letrado para la siguiente sesión de la Ponencia.

«3 bis) nuevo. Las secciones suministrarán informa-
ción de la gestión económica de la misma al Consejo Rec-
tor. En todo momento el Consejo Rector podrá requerir la
documentación e información relativa a la evolución de
cada una de las Secciones.»

Al artículo 8:
— La enmienda núm. 11, del G.P. Socialista, se retira.
— La enmienda número 12, del G.P. Mixto, se aprueba por

todos los grupos parlamentarios menos el G.P. del Partido Ara-
gonés, que se abstiene.

— La enmienda núm. 13, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, se aprueba con los votos a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Popular, Socialista y Mixto y la abstención del G.P. del
Partido Aragonés.

— Las enmiendas núms. 14, del G.P. Popular, y 15, del G.P.
Socialista, se aprueban igualmente con los votos a favor de to-
dos los Grupos Parlamentarios, salvo la abstención del G.P. del
Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 16, del G.P. Popular, se retira.
— La enmienda núm. 17, del G.P. Mixto, se rechaza con

los votos a favor de los GG.PP. enmendante e Izquierda Unida
y los votos en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 18, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, se rechaza con los votos a favor de los GG.PP. enmendan-
te y Mixto y los votos en contra del resto de los Grupos Parla-
mentarios.

— La enmienda núm. 19, del G.P. Mixto, se aprueba con
los votos a favor de todos los Grupos Parlamentarios salvo la
abstención del G.P. del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 20, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, se aprueba con la abstención del G.P. del Partido Arago-
nés y el resto de los GG.PP. a favor.

— La enmienda núm. 21, del G.P. Socialista, se aprueba
con la abstención del G.P. del Partido Aragonés y el voto a fa-
vor del resto de los Grupos Parlamentarios.

— El Sr. Letrado propone como corrección técnica, apro-
bándose por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios:
añadir, en el párrafo 3, tras «promotores» (la primera de las dos
ocasiones en la que aparece), las palabras «o gestores».

Al artículo 9:
— El Sr. Letrado propone, siendo aprobado por unanimi-

dad de todos los Grupos Parlamentarios, la siguiente correc-
ción técnica: sustituir el punto g) «Aportación obligatoria mí-
nima de cada socio.», por el siguiente texto: «Aportación obli-
gatoria mínima al capital social, así como la parte que, de di-
cha aportación obligatoria, ha de ser desembolsada para adqui-
rir la condición de socio, de acuerdo con lo establecido en el
párrafo 1 del artículo 49».

Al artículo 11:
— El Sr. Letrado propone la siguiente corrección técnica,

que es aprobada por unanimidad de todos los Grupos Parla-
mentarios.

En el párrafo 2, añadir al final del párrafo los puntos si-
guientes:

«d) Manifestación de los otorgantes de que todos los
promotores reúnen los requisitos necesarios para adquirir
la condición de socio de la Cooperativa.

e) Manifestación de los otorgantes de que el importe
total de las aportaciones desembolsadas por los promotores
no es inferior al del capital social mínimo establecido esta-
tutariamente.»

Al artículo 13:
— Con la enmienda número 22, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón, se elabora y aprueba por unanimidad de todos los
Grupos Parlamentarios un texto transaccional en el sentido de
suprimir la frase final desde « y se estructura...».

— La enmienda núm. 23, del G .P. del Partido Aragonés, se
aprueba por unanimidad de todos los Grupos parlamentarios.

— El Sr. Letrado propone la siguiente corrección técnica,
siendo aprobada por unanimidad de todos los Grupos Parla-
mentarios, en el sentido de poner en el punto 2, la palabra «de-
pósitos» en singular.

Al artículo 14:
— La enmienda número 24, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón se aprueba por unanimidad de todos los Grupos Parla-
mentarios.

Al artículo 16:
— La enmienda número 25, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se rechaza con la abstención de los GG.PP. Socialista y
Mixto, los votos en contra de los Grupos Parlamentarios Popular
y del Partido Aragonés y el voto a favor del G.P. enmendante.

Al artículo 17:
— La enmienda número 26, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se retira.
— Las enmiendas números 27, del G.P. del Partido Ara-

gonés; 28, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, y 29, del G.P.
Socialista, se aprueban con el voto en contra del G.P. Mixto y
el voto a favor del resto de los Grupos Parlamentarios.
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— Las enmiendas números 30, del G.P. Mixto, y 31, del
G.P. Izquierda Unida de Aragón, se aprueban por unanimidad
de todos los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 18:
— La enmienda núm. 32, del G.P. Mixto, se rechaza con

las abstenciones de los Grupos Parlamentarios Socialista e Iz-
quierda Unida, el voto a favor del G.P. Mixto y los votos en
contra de los Grupos Parlamentarios Popular y del Partido Ara-
gonés.

— Las enmiendas números 33, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, y 34, del G.P. Socialista, se rechazan con los votos a
favor de los Grupos Parlamentarios enmendantes y Mixto y en
contra de los Grupos Parlamentarios Popular y del Partido Ara-
gonés.

— La enmienda núm. 35, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante, la abs-
tención del G.P. Socialista y el voto en contra del resto de los
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda número 36, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y
en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas números 37 y 38, del G.P. Mixto, se re-
chazan con la abstención del G.P. Izquierda Unida de Aragón,
el voto a favor del G.P. enmendante y el voto en contra del res-
to de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda número 39, del G.P. Popular, se retira.
— Las enmiendas números 40 y 41, del G .P. Mixto, se re-

chazan con las abstenciones de los Grupos Parlamentarios So-
cialista e Izquierda Unida de Aragón, el voto a favor del G.P.
enmendante y los votos en contra de los Grupos Parlamenta-
rios Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda número 42, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. Izquierda Unida
de Aragón y los votos en contra del resto de los Grupos Parla-
mentarios.

— Las enmiendas números 43, del G .P. Izquierda Unida
de Aragón, y 44, del G.P. Socialista, se rechazan con la abs-
tención del G.P. Mixto, los votos a favor de los Grupos Parla-
mentarios enmendantes y el voto en contra de los Grupos Par-
lamentarios Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda número 45, del G .P. Mixto, se rechaza con
las abstenciones de los Grupos Parlamentarios Socialista e Iz-
quierda Unida, a favor del G.P. enmendante y en contra de los
Grupos Parlamentarios Popular y del Partido Aragonés.

Al artículo 19:
— La enmienda número 46, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se rechaza con la abstención del G.P. Socialista, el
voto a favor del G.P. enmendante y los votos en contra de los
Grupos Popular, del Partido Aragonés y Mixto.

Al artículo 21:
— La enmienda número 47, del G.P. del Partido Aragonés,

se aprueba por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.
— Con las enmiendas números 48, del G.P. Socialista, y

49, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, se aprueba por unani-
midad un texto transaccional en el sentido de que se asume el
texto de la enmienda núm. 49.

— Con la enmienda número 50, del G.P. Izquierda Unida
de Aragón, se aprueba un texto transaccional en el sentido de
admitir la enmienda salvo el párrafo «en un plazo no superior
a un mes», quedando el texto admitido del siguiente tenor:

f) nuevo párrafo.
«Todo socio tiene derecho a que, si lo solicita del Con-

sejo Rector, se le muestre y aclare el estado de su situación
económica en relación con la Cooperativa».

— La enmienda número 51, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con las abstenciones de los Grupos Parla-
mentarios Socialista y Mixto, el voto a favor del G.P. enmen-
dante y los votos en contra de los Grupos Parlamentarios Popu-
lar y del Partido Aragonés.

— La enmienda número 52, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con la abstención del G.P. Socialista, el vo-
to a favor de los Grupos Parlamentarios enmendante y Mixto y
los votos en contra de los Grupos Parlamentarios Popular y del
Partido Aragonés.

Al artículo 22:
— La enmienda número 53, del G.P. del Partido Aragonés,

se aprueba por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.
— Las enmiendas números 54 y 55, del G.P. Mixto, se re-

chazan con las abstenciones de los Grupos Parlamentarios So-
cialista e Izquierda Unida, el voto a favor del G.P. enmendante
y los votos en contra de los Grupos Parlamentarios Popular y
del Partido Aragonés.

— El Sr. Letrado propone la siguiente corrección técnica,
que es aprobada por unanimidad de todos los Grupos Parla-
mentarios en el sentido de en el apartado a) sustituir el plazo
de 6 meses por el de 3 meses.

Al artículo 24:
— La enmienda núm. 56, del G.P. Socialista, se rechaza

con las abstenciones de los GG.PP. Izquierda Unida y Mixto,
el voto a favor del G.P. enmendante y los votos en contra de los
Grupos Parlamentarios Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda número 57, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se aprueba por unanimidad de todos los Grupos Par-
lamentarios.

Al artículo 25:
— Con las enmiendas números 58, del G.P. Popular; 59,

del G.P. Mixto; 60, del G.P. Izquierda Unida de Aragón; 61, del
G.P. Socialista, y 62, del G.P. del Partido Aragonés, se elabora
y aprueba por unanimidad un texto transaccional en el sentido
de indicar que en el apartado b) serán «el Rector o Rectores».

— El Sr. Letrado propone, en el apartado b) sustituir «El
Rector o Rectores», por «El Consejo Rector o, en su caso, el
Rector o Rectores».

Al artículo 27:
— Con las enmiendas números 63, del G.P. Socialista; 64,

del G.P. del Partido Aragonés, y 65, del G.P. Izquierda Unida
de Aragón, se aprueba por unanimidad un texto transaccional
en el sentido siguiente:

«La Asamblea General puede debatir sobre cualquier
asunto de interés de la Cooperativa, pero sólo podrá deci-
dir sobre cualquier materia incluida en el orden del día que
no sea de competencia exclusiva de otro órgano social.»

Al artículo 30:
— La enmienda núm. 66, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza con las abstenciones del G.P. Socialista, y Mix-
to, el voto a favor del G.P. enmendante y los votos en contra de
los Grupos Parlamentarios Popular y del Partido Aragonés.
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Al artículo 31:
— La enmienda núm. 67, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y los
votos en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 68, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, se retira.

Al artículo 32:
— La enmienda núm. 69, el G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza con los votos a favor de los Grupos Parlamen-
tarios Socialista y enmendante, y los votos en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 70, del G.P. del Partido Aragonés, se
aprueba por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 33:
— Con la enmienda núm. 71, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se elabora y aprueba por unanimidad un texto tran-
saccional en el sentido de añadir al final del punto 1 del artí-
culo 33 lo siguiente:

«Los Estatutos de cada Cooperativa determinaran a
quiénes corresponde decidir sobre la idoneidad del escrito
que acredite la representación.»

— Con las enmiendas números 72, del G.P. del Partido Ara-
gonés; 73, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, y 74, del G .P.
Mixto, se elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal en el sentido de incorporar el texto de la enmienda núm. 73.

Al artículo 34:
— Con la enmienda número 75, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón, se elabora y aprueba por unanimidad un texto tran-
saccional en el sentido siguiente:

Al punto 5, del artículo 34 añadir al inicio la siguiente
expresión:

«Cuando tengan por finalidad la elección o revocación
de los miembros de los órganos sociales o el acuerdo para
ejercitar la acción de responsabilidad contra los miembros
de los órganos sociales, así como para transigir o renunciar
al ejercicio de la acción».

— El Sr. Letrado propone como corrección técnica, siendo
aprobado por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios,
en el punto 5 añadiendo al final del párrafo el texto siguiente:

«Se adoptará, también mediante votación secreta, el
acuerdo sobre cualquier punto del orden del día, cuando así
lo solicite un diez por ciento de los votos presentes y repre-
sentados».

Al artículo 38:
— Con las enmiendas números 76 y 77, del G.P. Mixto y

Popular, se elabora y aprueba por unanimidad una enmienda
transaccional con el texto de la enmienda núm. 77.

— Las enmiendas números 78, del G.P. Socialista, y 79, del
G.P. Izquierda Unida de Aragón, se rechazan con los votos a
favor de los Grupos Parlamentarios enmendantes y los votos
en contra de los Grupos Parlamentarios Popular y del Partido
Aragonés.

— La enmienda número 80, del G.P. Socialista, se aprueba
por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda número 81, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda número 82, del G.P. Mixto, se aprueba por
unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas números 83, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, y 84, del G.P. Socialista, se aprueban por unanimidad
de todos los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 39:
— Las enmiendas números 85, del G.P. Popular; 86, del G .P.

Socialista; 87, del G.P. Mixto, y 88, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se aprueban por unanimidad de todos los Grupos Parla-
mentarios.

Al artículo 41:
— La enmienda núm. 89, del G.P. del Partido Aragonés, se

aprueba por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 42:
— La enmienda número 90, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se aprueba por unanimidad de todos los Grupos Parla-
mentarios.

— La enmienda núm. 91, del G.P. Mixto, se aprueba por
unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 92, del G.P. Popular, se aprueba por
unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 44:
— La enmienda número 93, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se retira.
— La enmienda núm. 94, del G.P. Socialista, se rechaza

con la abstención del G.P. Izquierda Unida de Aragón, el voto
a favor del G.P. enmendante, y los votos en contra de los Gru-
pos Parlamentarios Popular, del Partido Aragonés y Mixto.

Al artículo 48:
— Con las enmiendas núms. 95, del G.P. Mixto; 96, del

G.P. Popular; 97 y 98, del G.P. Mixto; 99, del G.P. Izquierda
Unida de Aragón; 101, del G.P. del Partido Aragonés, se elabo-
ra y aprueba por unanimidad un texto transaccional con el tex-
to de la enmienda núm. 96

— La enmienda núm. 100, del G.P. del Partido Aragonés,
se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y los votos
en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— Con las enmiendas números 102, del G.P. Socialista, y
103, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, se elabora y aprueba
por unanimidad un texto transaccional en el sentido siguiente:
donde dice: «2. Las aportaciones se realizarán en moneda na-
cional», debe decir: «2. Las aportaciones se realizarán en la
moneda de curso legal en España.»

— La enmienda núm. 104, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y
los votos en contra de los Grupos Parlamentarios Popular, del
Partido Aragonés y Socialista.

— El Sr. Letrado propone la siguiente corrección técnica,
siendo aprobada por unanimidad de todos los Grupos Parla-
mentarios, en el sentido de sustituir en el punto 1 el texto: «su
cuantía será como mínimo la que determinen los Estatutos, de
las que un veinticinco por ciento al menos se desembolsará en
el momento de la constitución y el resto en el plazo que fijen
los Estatutos o en su defecto acuerde la Asamblea General»,
por el siguiente texto: «Los Estatutos fijarán el capital social
mínimo con que puede constituirse y funcionar la Cooperativa
y que deberá estar totalmente desembolsado.
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Al artículo 50:
— La enmienda núm. 105, del G.P. Socialista, se rechaza

con la abstención del G.P. Izquierda Unida de Aragón, el voto
a favor del G.P. enmendante y los votos en contra de los Gru-
pos Parlamentarios Popular y del Partido Aragonés

Al artículo 51:
— La enmienda núm. 106, del G .P. Izquierda Unida de

Aragón, se rechaza con la abstención del G.P. Socialista, el vo-
to a favor del G.P. enmendante y los votos en contra de los Gru-
pos Parlamentarios Popular y del Partido Aragonés.

Al artículo 53:
— Las enmiendas números 107, del G.P. Popular, y 108,

del G.P. del Partido Aragonés, se aprueban por unanimidad de
todos los Grupos parlamentarios.

— Las enmiendas números 109, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón; 110, del G.P. Mixto, y 111, del G.P. Popular se retiran.

— La enmienda núm. 112, del G.P. Socialista, se aprueba
por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas números 113 y 114, del G.P. Mixto, se
rechazan con los votos a favor del G.P. enmendante y en con-
tra del resto de los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 55:
— Las enmiendas números 115, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón; 116, del G.P. Mixto; 117, del G.P. Popular, y 118,
del G.P. Socialista, se aprueban por unanimidad de todos los
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 119, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y
en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 120, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se retira.

— La enmienda núm. 121, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con la abstención del G.P. Mixto, a favor de
los GG.PP. Socialista e Izquierda Unida y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 122, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante, y
en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 56:
— Las enmiendas números 123, del G .P. Socialista; 124,

del G.P. Mixto; 125, del G.P. Izquierda Unida de Aragón; 126,
del G.P. Popular, se aprueban por unanimidad de todos los
Grupos Parlamentarios.

Al artículo 57:
— La enmienda núm. 127, del G.P. Socialista, se rechaza

con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda número 128, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y
en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— Con la enmienda número 129, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se aprueba por unanimidad un texto transaccional en el
sentido de añadir «de servicios» tras «cooperativas», y el resto
igual que en el Proyecto de Ley.

— Las enmiendas números 130 y 131, del G.P. Izquierda
Unida de Aragón, se rechazan con los votos a favor del G .P. En-
mendante y en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— Con las enmiendas números 132, del G.P. Popular; 133
y 134, del G.P. Mixto, y 135, del G.P. Socialista, se aprueba por
unanimidad un texto transaccional con el texto de la enmienda
núm. 132.

Al artículo 58:
— Con las enmiendas número 136, del G.P. Popular; 137,

del G.P. Socialista; 138, del G.P. Mixto; 139, del G.P. Izquierda
Unida de Aragón, y 140, del G.P. del Partido Aragonés, se ela-
bora y aprueba una enmiendas transaccional con el texto de la
núm. 136 e introduciendo los siguientes cambios: «mayor» por
«superior», y añadir tras «diez por ciento», «al menos».

— Las enmiendas números 141, del G .P. Popular; 142, del
G.P. Socialista, y 143, del G.P. Mixto, se aprueban por unani-
midad de todos los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 144, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con la abstención del G.P. Socialista, el vo-
to a favor del G.P. enmendante y los votos en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios.

— El Sr. Letrado propone como corrección técnica, siendo
aprobado por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios,
en el punto 1 lo siguiente:

Sustituir el texto siguiente: «Cuando el Fondo de Reserva
Obligatoria alcance un importe igual o superior al cincuenta
por ciento del capital social, se destinará al Fondo de Educa-
ción y Promoción Cooperativa, como mínimo, un diez por
ciento al menos de los excedentes», por el siguiente texto:
«Cuando el Fondo de Reserva Obligatorio alcance un importe
igual o mayor al cincuenta por ciento del capital social, se des-
tinará al menos un cinco por ciento al Fondo de Educación y
Promoción Cooperativa, y un diez por ciento, al menos, cuan-
do el Fondo de Reserva obligatorio alcance un importe supe-
rior al doble del capital social.»

Al artículo 59:
— La enmienda núm. 145, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y
en contra el resto de los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas números 146, del G.P. Popular; 147, del
G.P. Socialista; 148, del G.P. Mixto, y 149, del G .P. Izquierda
Unida de Aragón, se aprueban con los votos a favor de todos
los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 150, del G.P. Mixto, se aprueba con
la abstención del G.P. del Partido Aragonés, y el voto a favor
del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 151, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con la abstención del G.P. del Partido Ara-
gonés, los votos a favor de los Grupos Parlamentarios enmen-
dante, Socialista y Mixto y el voto en contra del G.P. Popular.

— El Sr. Letrado propone la siguiente corrección técnica,
aprobándose por unanimidad de todos los Grupos Parlamen-
tarios, en el sentido siguiente: en el punto 6 se vuelve a intro-
ducir el texto del último párrafo que había sido suprimido en
Ponencia.

Al artículo 60:
— La enmienda núm. 152, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y
en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas números 153, del G.P. Popular; 154, del
G.P. Socialista; 155, del G.P. Mixto; 156, del G.P. Izquierda
Unida de Aragón; 157, del G.P. Popular; 158, del G.P. Socia-
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lista, y 159, del G .P. Mixto, se aprueban por unanimidad de to-
dos los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 61:
— La enmienda núm. 160, del G.P. Popular, se retira.

Al artículo 63:
— Las enmiendas núms. 161, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, y 162, del G.P. Mixto, se retiran.

Al artículo 67:
— Con las enmiendas números 163, del G.P. Mixto; 164,

del G.P. Socialista, y 165, del G.P. Popular, se elabora y aprue-
ba una enmienda transaccional en el sentido de que se incluya
«La realización o conclusión».

Al artículo 69:
— Las enmiendas números 166, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón, y 167, del G.P. Socialista, se rechazan con los votos
a favor de los Grupos Parlamentarios Socialista y enmendante
y en contra el resto de los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 72:
— Las enmiendas números 168, del G.P. Socialista, y 169,

del G.P. Izquierda Unida de Aragón, se rechazan con los a fa-
vor de los GG.PP. enmendantes, la abstención del G.P. Mixto y
los votos en contra de los Grupos Parlamentarios Popular y del
Partido Aragonés.

— Con las enmiendas números 170, del G.P. del Partido
Aragonés, y 171, del G .P. Socialista, se aprueba un texto tran-
saccional con el texto de la enmienda núm. 170, sustituyendo
en el punto 2 la palabra «socios», por «socios-trabajadores».

— La enmienda núm. 172, del G.P. Socialista, se aprueba
con la abstención del G.P. Izquierda Unida de Aragón, y los
votos a favor de los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas números 173, del G.P. Popular, y 174,
del G.P. Mixto, que se rechazan con los votos a favor de los
Grupos Parlamentarios enmendantes y los votos en contra del
resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 175, del G.P. Socialista, se rechaza
con el voto a favor del G.P. enmendante y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda número 176, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con los votos a favor de los Grupos Parla-
mentarios enmendante y Socialista, la abstención del G.P. Mix-
to y los votos en contra de los Grupos Parlamentarios Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 177, del G.P. Socialista, que se re-
chaza con los votos a favor de los Grupos Parlamentarios en-
mendante e Izquierda Unida de Aragón, la abstención del G.P.
Mixto y los votos en contra de los Grupos Parlamentarios Po-
pular y del Partido Aragonés.

— La enmienda número 178, del G.P. Mixto, se aprueba
por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 179, del G.P. Popular, se aprueba con
las abstenciones de los GG.PP. Socialista, del Partido Arago-
nés e Izquierda Unida de Aragón,

— La enmienda núm. 180, del G.P. Mixto, decae.
— La enmienda núm. 181, del G.P. Socialista, se retira.
— La enmienda núm. 182, del G.P. Popular, se aprueba con

las abstenciones de los Grupos Parlamentarios del Partido Ara-
gonés e Izquierda Unida de Aragón, y los votos a favor del res-
to de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 183, del G.P. Socialista, se rechaza
con el voto a favor del G.P. enmendante y las abstenciones de
los Grupos Parlamentarios del Partido Aragonés, Izquierda
Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra del G.P. Popular.

— La enmienda núm. 184, del G.P. Socialista, se rechaza
con los votos en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, el voto a favor del G.P. enmendante y el G.P. Iz-
quierda Unida de Aragón y la abstención del G.P. Mixto.

— Las enmiendas números 185, del G.P. Socialista, y 186,
del G.P. Izquierda Unida de Aragón, se aprueban por unanimi-
dad de todos los Grupos Parlamentarios.

— Con las enmiendas números 187, del G.P. Socialista, y
188, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, se elabora y aprueba
por unanimidad un texto transaccional con el texto de la enm.
187 y dejando el segundo párrafo como está.

— Las enmiendas números 189 y 190, del G.P. Socialista,
y 191 y 192, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, se rechazan
con los votos a favor de los Grupos Parlamentario enmendan-
tes, la abstención del G.P. Mixto y los votos en contra de los
Grupos Parlamentarios Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 193, del G.P. Socialista, se retira.

Al artículo 73:
— Las enmiendas números 194, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón, y 195, del G.P. Socialista, se rechazan con los votos
a favor de los Grupos Parlamentarios enmendantes y G.P. Mix-
to y los votos en contra de los Grupos Parlamentarios Popular
y del Partido Aragonés.

Al artículo 74:
— Las enmiendas números 196 y 197, del G.P. Izquierda

Unida de Aragón, se rechazan con los votos en contra de los
Grupos Parlamentarios Popular, del Partido Aragonés y Mixto,
a favor el G.P. enmendante y la abstención del G.P. Socialista.

— Con la enmienda número 198, del G.P. Socialista, se
elabora y aprueba por unanimidad una enmienda transaccional
en el sentido de añadir al final del punto 1, del artículo 72, el
siguiente texto: «así como en el caso de suspensión, el tiempo
que ha de durar la misma».

Al artículo 75:
— Las enmiendas números 199, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón, y 200, del G.P. Socialista, se rechazan con los votos
en contra del G.P. Popular y del Partido Aragonés, a favor de
los Grupos Parlamentarios enmendantes y la abstención del
G.P. Mixto.

Al artículo 80:
— La enmienda número 201, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se rechaza con los votos a favor del G.P. enmendante
y Socialista, los votos en contra del G.P. Popular y del Partido
Aragonés y la abstención del G.P. Mixto.

Al artículo 83:
— La enmienda número 202, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se rechaza con los votos en contra de los Grupos Par-
lamentarios Popular y del Partido Aragonés, los votos a favor
de los GG.PP. enmendante y Socialista y la abstención del G.P.
Mixto.

Al artículo 84:
— La enmienda núm. 203, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se rechaza con los votos a favor de los GG.PP. Socia-
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lista e Izquierda Unida, la abstención del G.P. Mixto y los vo-
tos en contra del G.P. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 204, del G .P. Popular, se retira.

Al artículo 85:
— La enmienda núm. 205, del G .P. Popular, se aprueba

por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.
— Las enmiendas núms. 206 y 207, del G.P. Popular, se

retiran

Al artículo 93:
— Con las enmiendas núms. 208, del G.P. Popular, y 209,

del G.P. Mixto, se elabora y aprueba por unanimidad un texto
transaccional con el texto de la enmienda núm. 208.

— La enmienda núm. 210, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza, con el voto a favor del G.P. enmendante, y
los votos en contra de los GG.PP. Popular, del Partido Arago-
nés, Socialista y Mixto.

— La enmienda núm. 211, del G.P. Mixto, se aprueba, con
la abstención del G.P. Mixto y el voto a favor del resto de los
Grupos Parlamentarios

— La enmienda núm. 212, del G.P. Socialista, se aprueba
con la abstención del G.P. Izquierda Unida de Aragón, y los
votos a favor del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 213, del G.P. Popular, se aprueba con
la abstención del G.P. Izquierda Unida de Aragón y los votos a
favor del resto de los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 98:
— La enmienda núm. 214, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se aprueba por unanimidad de todos los Grupos Par-
lamentarios.

— La enmienda núm. 215, del G.P. Mixto, se aprueba por
unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 216, del G.P. Socialista, se aprueba
por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 217, del G.P. Popular, se aprueba por
unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 99:
— Las enmiendas números 218, del G.P. Socialista, y 219,

del G.P. Popular, se aprueban con la abstención del G.P. del
Partido Aragonés y los votos a favor del resto de los Grupos
Parlamentarios.

— La enmienda núm. 220, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se retira.

— La enmienda número 221, del G.P. Mixto, se aprueba
con la abstención del G.P. del Partido Aragonés y el voto a fa-
vor del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 222, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante, la
abstención del G.P. Mixto y el voto en contra del resto de los
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 223, del G.P. Socialista, se aprueba
con el voto en contra del G.P. Izquierda Unida de Aragón y los
votos a favor del resto de los Grupos Parlamentarios.

— El Sr. Letrado propone, siendo aprobada por unanimi-
dad, la siguiente corrección técnica en el sentido de que en el
punto 6 se suprime el texto siguiente: «A estos efectos las coo-
perativas podrán convenir las actuaciones necesarias con la ad-
ministración responsable.»

A la disposición adicional segunda:

— La enmienda núm. 224, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. Izquierda Unida
de Aragón, la abstención del G.P. Mixto y los votos en contra
del resto de los Grupos Parlamentarios.

A la disposición adicional cuarta:
— Con las enmiendas números 225, del G.P. Izquierda

Unida de Aragón; 226, del G.P. Mixto, y 227, del G.P. Popular,
se elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccional
con la enmienda núm. 227.

A la disposición transitoria segunda:
— La enmienda núm. 228, del G.P. Socialista, se rechaza

con el voto a favor del G.P. enmendante y los votos en contra
del resto de los Grupos Parlamentarios.

A la exposición de motivos:
— Con la enmienda núm. 229, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se aprueba por unanimidad un texto transaccional del
siguiente tenor:

«En la última década el Cooperativismo ha conocido
profundas transformaciones que no deben provocar un dis-
tanciamiento... (el resto igual que la ley). El reto es el man-
tenimiento de los principios cooperativos, a la vez que se
mejora la eficacia en la gestión de las cooperativas.»

— La enmienda núm. 230, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y
los votos en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 231, del G.P. Popular, se retira.
— Las enmiendas números 232, del G .P. Izquierda Unida

de Aragón, y 233, del G.P. Mixto se aprueban por unanimidad
de todos los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 234, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y
los votos en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas núms. 235 y 236, del G.P. Izquierda
Unida de Aragón, se aprueban por unanimidad de todos los
Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas números 237, del G.P. Mixto, y 238, del
G.P. Socialista, se aprueban por unanimidad de todos los Gru-
pos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 239, del G .P. Popular, se retira.
— La enmienda núm. 240, del G.P. Mixto, se aprueba por

unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios.
— Con las enmiendas números 241, del G.P. Mixto; 242,

del G.P. Izquierda Unida de Aragón; 244, del G.P. Socialista, y
245, del G.P. Popular, se acuerda elaborar un texto transaccio-
nal que redactará el Sr. Letrado.

— La enmienda núm. 243, del G .P. del Partido Aragonés,
se retira.

— La enmienda núm. 246, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con los votos a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Socialista, y los votos en contra del resto de los Grupos
Parlamentarios.

— Las enmiendas núms. 247 y 248, del G.P. Izquierda Uni-
da de Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmen-
dante y el voto en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 249, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante, la
abstención de los GG.PP. Socialista y Mixto y el voto en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
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— El Sr. Letrado propone las siguientes correcciones téc-
nicas, siendo aprobadas por unanimidad de todos los Grupos
Parlamentarios en el sentido siguiente:

Párrafo 6: Sustituir en la última línea «socios», por «socios
trabajadores».

Párrafo 7: Añadir tras «caso de cooperativas», las palabras
«de primer grado»; el resto igual.

Párrafo 8: enmienda transaccional propuesta en Ponencia a
partir de las enmiendas núms. 241 a 243, cuya redacción se en-
cargó al Sr. Letrado: sustituir desde «En materia económica...
veinticinco por ciento de su cuantía», por el texto siguiente:
«En materia económica se introducen importantes novedades,
que mejoran la situación de las Cooperativas en el mercado».

Zaragoza, 18 de noviembre de 1998.

Los Diputados
CARLOS QUERALT SOLARI

ROBERTO ORTIZ DE LANDAZURI SOLANS
GONZALO LAPETRA LOPEZ

CARMEN SANCHEZ BELLIDO
CHESUS YUSTE CABELLO

Relación de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios

mantienen para su debate en Comisión

Artículo 2:
— Enmiendas núms. 2, 5, y 6, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón.
— Enmienda núm. 3, del G.P. Socialista.

Artículo 4:
— Enmienda núm. 8, del G.P. Socialista.

Artículo 8:
— Enmienda núm. 17, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 18, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 16:
— Enmienda núm. 25, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 17:
Voto particular del G.P. Mixto frente a la enmienda 28, del

G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 18:
— Enmiendas núms. 32, 37, 38, 41 y 45, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 33, 35, 36, 42 y 43, del G.P. Izquierda

Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 34 y 44, del G.P. Socialista.

Artículo 19:
— Enmienda núm. 46, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 21:
— Enmiendas núms. 51 y 52, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón.

Artículo 22:
— Enmiendas núms. 54 y 55, del G.P. Mixto.

Artículo 24:
— Enmienda núm. del 56, del G.P. Socialista.

Artículo 30:
— Enmienda núm. 66, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 31:
— Enmienda núm. 67, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 32:
— Enmienda núm. 69, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 38:
— Enmienda núm. 78, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 79, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 44:
— Enmienda núm. 94, del G.P. Socialista.

Artículo 48:
— Enmienda núm. 100, del G.P. del Partido Aragonés
— Enmienda núm. 104, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 50:
— Enmienda núm. 105, del G.P. Socialista.

Artículo 51:
— Enmienda núm. 106, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 53:
— Enmiendas núms. 113 y 114, del G.P. Mixto.

Artículo 55:
— Enmiendas núms. 119, 121 y 122, del G.P. Izquierda

Unida de Aragón.

Artículo 57:
— Enmienda núm. 127, del G.P. Socialista.
— Enmiendas núms. 128, 130 y 131, del G.P. Izquierda

Unida de Aragón.

Artículo 58:
— Enmienda núm. 144, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 59
— Enmiendas núms. 145 y 151, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón.

Artículo 60:
— Enmienda núm. 152, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 69:
— Enmienda núm. 166, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 167, del G.P. Socialista.

Artículo 72:
— Enmiendas núms. 168, 177, 183, 184, 189 y 190, del

G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 169, 176 y 191, y 192, del G.P. Iz-

quierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 173, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 174, del G.P. Mixto.
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Artículo 73:
— Enmienda núm. 194, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 195, del G.P. Socialista.

Artículo 74:
— Enmiendas núms. 196 y 197, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón.

Artículo 75:
— Enmienda núm. 199, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 200, del G.P. Socialista.

Artículo 80:
— Enmienda núm. 201, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 83:
— Enmienda núm. 202, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 84:
— Enmienda núm. 203, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 93:
— Enmienda núm. 210, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 99:
— Voto particular del G.P. Izquierda Unida de Aragón

frente a la enmienda 223, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 222, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Disposición adicional segunda:
— Enmienda núm. 224, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Disposición transitoria segunda:
— Enmienda núm. 228, del G.P. Socialista.

Exposición de motivos:
— Enmiendas núms. 230, 234, 246, 247, 248 y 249, del

G.P. Izquierda Unida de Aragón.

ANEXO

Proyecto de Ley de Cooperativas de Aragón

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 129.2 dispone que
los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas for-
mas de participación en las empresas y fomentarán, mediante
una legislación adecuada, las Sociedades Cooperativas. Por
otra parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su
artículo 35.1.23 la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de Cooperativas. Esta competencia fue
transferida a la Comunidad Autónoma de Aragón por la Ley
orgánica 9/1992, proceso que se completó mediante el Real
Decreto 567/1995, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la de esta Comunidad Autó-
noma. Con base en esta normativa, y al objeto de fomentar la
creación de Sociedades Cooperativas en Aragón, se dicta la
presente Ley.

El modelo cooperativo tiene una importante función eco-
nómica en la comunidad aragonesa, fundamentalmente como
factor de progreso de las zonas rurales, ya que es creador de

riqueza y empleo, determinando el mantenimiento de los mo-
dos de vida y cultura locales, al tiempo que constituye un tipo
de sociedad de especial relevancia social que se caracteriza por
la solidaridad y la participación de los socios en la toma de
decisiones.

En la última década el Cooperativismo ha conocido pro-
fundas transformaciones que no deben provocar un distancia-
miento respecto de los valores y principios cooperativos tradi-
cionalmente considerados, como consecuencia y exigencia de
eficacia en la gestión, mediante criterios empresariales, lo que
unido a la incorporación de España a la Unión Europea exige
un importante cambio normativo que permite afrontar la nueva
situación del mercado europeo. El reto es el mantenimiento
de los principios cooperativos, a la vez que se mejora la efi-
cacia en la gestión de las Cooperativas.

Esta ley pretende actualizar la legislación cooperativa
existente y recoger las peculiaridades de la realidad cooperati-
va de nuestra Comunidad Autónoma. Una de sus principales
características es el incremento del grado de autonomía de los
socios en la redacción de sus Estatutos Sociales, tratando de
compaginar a su vez el principio de seguridad jurídica de los
terceros.

La Ley comienza delimitando su ámbito de aplicación, evi-
tando posibles concurrencias con los de otras leyes de Comu-
nidades vecinas, y sin dejar por ello de abarcar, en la forma
más amplia posible, las Cooperativas que se constituyan y de-
sarrollen sus actividades dentro del territorio aragonés. A con-
tinuación, en lo relativo a los procesos de constitución y extin-
ción de la Sociedad así como en las demás cuestiones de índo-
le registral, se procura la mayor simplificación de trámites, sal-
vaguardando siempre el principio de seguridad jurídica.

Una de las innovaciones más notables de la ley es el esta-
blecimiento de nuevas modalidades de socios. Ello permite
ampliar las formas de integración en la Sociedad pudiendo ser
por tiempo determinado, o con una finalidad meramente inver-
sora, sin perder de vista los principios cooperativos y asegu-
rándose, en todo caso, el control de la Cooperativa por los so-
cios de pleno derecho. También se fomenta la utilización de es-
ta fórmula de Economía social para la creación de empleo, al
preverse un número mínimo de socios trabajadores inferior
para las Cooperativas de Trabajo Asociado.

En lo referente a la estructuración, competencias y funcio-
namiento de sus órganos sociales, sin perder de vista la impor-
tancia que tiene la Asamblea General como supremo órgano
decisorio, se pretende agilizar su funcionamiento, sobre todo
en las Cooperativas de menor tamaño; así se prevé, por un
lado, la posibilidad de sustituir el Consejo Rector por uno o
dos rectores en el caso de cooperativas de primer grado de
menos de diez socios y, por otro, que en aquellas cuyo número
sea inferior a cinco, todos ellos puedan formar parte del con-
sejo Rector, constituyéndose simultáneamente en Asamblea
General. En este mismo sentido se introduce, con ciertos lími-
tes, la posibilidad de establecer en los Estatutos el voto ponde-
rado para determinadas clases de Cooperativas [párrafo su-
primido en Ponencia], ajustándose a la participación del
socio en la actividad cooperativizada.

En materia económica se introducen importantes nove-
dades, que mejoran la situación de las Cooperativas en el
mercado. En lo que respecta al criterio de valoración de los
bienes suministrados y los servicios prestados a los socios por
la Cooperativa, se establece el precio de mercado como princi-
pio general. No obstante, para varias clases de cooperativas en-
tre las que se encuentran algunas de las de mayor peso especí-
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fico, se establece como criterio el precio por el que efectiva-
mente se hubiesen realizado los servicios o suministros, siem-
pre que no resulte inferior a su coste. En cuanto al cómputo de
los resultados extracooperativos, se introduce la posibilidad de
optar en los Estatutos por su contabilización de forma conjun-
ta o separada con los derivados de operaciones de naturaleza
cooperativa.

La presente Ley potencia la existencia y dotación del Fon-
do de Reserva Voluntario, así como del fondo de Educación y
Promoción, ampliando las posibilidades de aplicación de éste.
También es especialmente cuidadosa con el destino que dar a
las subvenciones de capital que perciba la Cooperativa, esta-
bleciendo que se contabilizarán como parte del Fondo de Re-
serva Obligatorio.

En la regulación específica de sus distintas clases, se ha
realizado un notable esfuerzo por flexibilizar al máximo sus
posibilidades de operatividad y maniobra. Ello se manifiesta
especialmente en el caso de las Cooperativas de Trabajo Aso-
ciado, en las que se amplían los límites para la contratación de
trabajadores por cuenta ajena y se admite la prestación del tra-
bajo a jornada completa o parcial. En el caso de Cooperativas
Agrarias, además de la posibilidad de establecer el voto pon-
derado con una diferencia máxima de uno a cinco, se introdu-
cen previsiones en materia económica y en lo referente al prin-
cipio de exclusividad. La Ley regula también dos nuevas cla-
ses de Cooperativas dirigidas a colectivos que precisan una es-
pecial atención, como son las de Iniciativas Social y de Servi-
cios Sociales.

Por último se declara de interés social para la Diputación
General de Aragón la promoción, estímulo y desarrollo del
cooperativismo dentro de su territorio. Esto implica el compro-
miso de adoptar medidas que promuevan la constitución, desa-
rrollo y mejor cumplimiento de sus objetivos. En esta línea se
enmarcan determinadas medidas especiales y de fomento que
se establecen en la Ley.

En conclusión, este texto pretende que las Cooperativas,
sin perder las perspectivas sociales y comunitarias que carac-
terizan a este tipo de Sociedades, se constituyan en un instru-
mento fundamental para el desarrollo económico aragonés en
el próximo siglo, dentro de una situación de competitividad
equiparable a otros modelos societarios.

TITULO I
DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA EN GENERAL

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto regular y fomentar las So-

ciedades Cooperativas que se constituyan y desarrollen sus
actividades dentro del territorio aragonés, sin perjuicio de que
para completar y mejorar sus fines, puedan realizar actividades
instrumentales y tener relaciones con terceros fuera de Aragón.

Artículo 2.— Concepto y caracteres.
1. Las cooperativas son sociedades que asocian a personas

para realizar actividades económicas y sociales de interés co-
mún y de naturaleza empresarial, según las condiciones esta-
blecidas en la presente Ley.

2. Las cooperativas deberán ajustar su estructura y funcio-
namiento a los principios cooperativos y, en especial, los fi-
jados por la Alianza Cooperativa Internacional, que serán

aplicados en el marco de la presente Ley. Dentro de ésta, actua-
rán con plena autonomía e independencia respecto de cuales-
quiera organizaciones y entidades públicas o privadas.

3. Las cooperativas pueden realizar cualquier actividad
económica y social.

Artículo 3.— Denominación.
1. Las Cooperativas reguladas en esta Ley deberán incluir

en su denominación los términos «Sociedad Cooperativa».
Opcionalmente podrán añadir la expresión «Aragonesa», o en
forma abreviada, «S. Coop. Arag.».

2. Ninguna otra entidad podrá utilizar estos términos ni se
podrá adoptar una denominación idéntica a la de otra Coope-
rativa preexistente.

Artículo 4.— Domicilio.
Las Cooperativas reguladas por esta Ley deberán tener su

domicilio social dentro del territorio de Aragón, en el munici-
pio donde realicen preferentemente sus actividades con los
socios o centralicen su gestión administrativa y dirección em-
presarial.

Artículo 5.— Operaciones con terceros.
Las Sociedades Cooperativas podrán realizar su actividad

cooperativizada con terceros no socios únicamente en los tér-
minos que establezcan sus Estatutos y con las condiciones y
limitaciones que establece la presente Ley o sus normas de de-
sarrollo.

Artículo 6.— Secciones.
1. Los Estatutos de la Cooperativa podrán establecer y re-

gular la existencia, organización y funcionamiento de Seccio-
nes que desarrollen actividades económicas o sociales especí-
ficas dentro de su objeto social, con autonomía de gestión, sin
perjuicio de la responsabilidad general y unitaria de la Coope-
rativa.

2. Deberán llevar contabilidad propia, separada de la gene-
ral de la Cooperativa, incorporándose a ésta al cierre del ejer-
cicio para configurar la definitiva.

3. Del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el
ejercicio de sus actividades específicas responderán, en primer
lugar, las aportaciones efectuadas o comprometidas por los so-
cios integrados en la Sección y, subsidiariamente, el patrimo-
nio general de la Cooperativa, que podrá repetir contra los so-
cios de la Sección para resarcirse de las cantidades desembol-
sadas por el cumplimiento de estas responsabilidades.

3 bis [nuevo]. Las secciones suministrarán información
de la gestión económica de la misma al Consejo Rector. En
todo momento el Consejo Rector podrá requerir la docu-
mentación e información relativa a la evolución de cada
una de las Secciones.

4. El Consejo Rector de la Cooperativa podrá acordar la
suspensión cautelar de los acuerdos de la Sección haciendo
constar los motivos por los que considere que son contrarios a
la Ley, a los Estatutos Sociales o al interés general de la Coo-
perativa. En tal caso, la Sección podrá instar al Consejo para
que convoque Asamblea General en el plazo máximo de trein-
ta días a fin de que ratifique, modifique o anule definitiva-
mente el acuerdo de la Sección.

5. Cualquier clase de Cooperativa que no sea de Crédito
podrá constituir una sección de crédito, sin personalidad jurídi-
ca independiente, que actuará como intermediario financiero
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en las operaciones activas y pasivas de la cooperativa y de sus
socios.

Al objeto de gestionar eficazmente sus fondos, podrá colo-
car sus excedentes de tesorería en depósitos de otras entidades
financieras, fondos públicos y valores emitidos por empresas
públicas.

CAPITULO II
CONSTITUCIÓN DE LA COOPERATIVA

Artículo 7.— Personalidad jurídica.
La Cooperativa quedará constituida y adquirirá personali-

dad jurídica desde el momento en que se inscriba en el Regis-
tro de Cooperativas la correspondiente escritura pública de
constitución.

Artículo 8.— Proceso inicial de constitución.
1. La Cooperativa podrá constituirse celebrando previa-

mente Asamblea Constituyente o por el trámite abreviado de
comparecer los socios promotores ante el notario a otorgar di-
rectamente la Escritura de Constitución.

En el supuesto de celebrarse Asamblea Constituyente por
los socios promotores, se redactará acta de la misma por el Se-
cretario de la Asamblea con el visto bueno de su Presidente,
elegidos ambos al comienzo de la sesión. Recogerá, al menos,
los siguientes acuerdos:

a) Aprobación de los Estatutos Sociales de la Cooperativa.
b) Nombramiento, entre los promotores, de las personas

que ocuparán los distintos cargos de los órganos sociales de la
misma.

c) Designación, entre los promotores, de las personas que
otorgarán la escritura de constitución [párrafo suprimido en
ponencia], y entre los cuales estarán los elegidos para los car-
gos de sus órganos sociales. Su número no será inferior a tres.

2. Al acta, que será firmada por todos los promotores, se
acompañará, como anexo, relación de los mismos. En ésta, si
los promotores son personas físicas, se expresará nombre y
apellidos, edad, Número de Identificación Fiscal o equivalente
en su caso y domicilio; si son personas jurídicas, denomina-
ción o razón social, Código de Identificación Fiscal y domici-
lio social.

3. Los gastos ocasionados por estas actuaciones, así como
los contratos concluidos por los promotores o gestores en
nombre de la Cooperativa, serán a cargo de ésta. En caso de
que no se inscriba en el Registro o no se acepten las cuentas,
los socios promotores serán responsables solidariamente de
las obligaciones contraídas frente a terceros con los que hubie-
sen contratado en nombre de la Cooperativa.

4. En tanto no se produzca la inscripción registral, la pro-
yectada sociedad deberá añadir a su denominación la expresión
«en constitución».

Artículo 9.— Estatutos Sociales.
Los Estatutos deberán expresar como mínimo:
a) Denominación de la Cooperativa.
b) Domicilio social.
c) Ambito territorial.
d) Actividad económica o social que constituye su objeto.
e) Duración.
f) Capital social mínimo y forma de su aportación por los

socios.
g) Aportación obligatoria mínima al capital social, así

como la parte que, de dicha aportación obligatoria, ha de

ser desembolsada para adquirir la condición de socio, de
acuerdo con lo establecido en el párrafo 1 del artículo 49.

h) Requisitos para la admisión y baja de los socios y régi-
men de transmisión de sus aportaciones.

i) Derechos y deberes de los socios con relación a su parti-
cipación en las actividades de la Cooperativa.

j) Responsabilidad de los socios por las deudas sociales.
k) Régimen disciplinario.
l) Composición, convocatoria, funcionamiento y sistemas

de elección y remoción de sus órganos sociales.
m) Existencia o no de un interés a las aportaciones y lími-

tes del mismo.
n) Régimen de reembolso de las aportaciones.
ñ) Criterios para la distribución de excedentes y porcenta-

jes mínimos destinados al Fondo de Reserva Obligatorio y al
de Educación y Promoción.

o) Régimen de las secciones, en su caso.
p) Causas de disolución y normas para su liquidación.
q) Cualquier otra exigencia impuesta legalmente.

Artículo 10.— Calificación previa de los Estatutos So-
ciales.

Los promotores o los gestores de la Cooperativa podrán so-
licitar la calificación de sus Estatutos antes de ser elevados a es-
critura pública, mediante instancia dirigida al Registro compe-
tente, acompañada de dos copias de los mismos y Acta de la
Asamblea Constituyente en caso de haberse celebrado. En el
plazo de dos meses, el Registro procederá a su calificación fa-
vorable o bien comunicará a los gestores los defectos legales ob-
servados para su corrección. No se podrá denegar ni aplazar la
inscripción basándose en datos precalificados favorablemente.

Artículo 11.— Escritura de Constitución.
1. La Cooperativa se constituirá mediante escritura pública

que será otorgada por todos los socios promotores o, en su
caso, por los designados en la Asamblea Constituyente, y reco-
gerá como mínimo:

a) Relación de promotores con sus datos personales.
b) Manifestación expresa de la voluntad de constituir una

cooperativa de la clase de que se trate.
c) Aportaciones suscritas y desembolsadas por cada socio.
d) Personas que han de ocupar los cargos sociales de la en-

tidad.
2. Contendrá además, como anexos, los siguientes docu-

mentos:
a) Certificación acreditativa de que no existe otra Sociedad

Cooperativa con idéntica denominación, expedida por la Sec-
ción Central del Registro de Cooperativas del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

b) Acta de la Asamblea Constituyente, en caso de haberse
celebrado ésta.

c) Estatutos de la Sociedad.
d) Manifestación de los otorgantes de que todos los pro-

motores reúnen los requisitos necesarios para adquirir la
condición de socio de la Cooperativa

e) Manifestación de los otorgantes de que el importe to-
tal de las aportaciones desembolsadas por los promotores
no es inferior al del capital social mínimo establecido esta-
tutariamente.

3. Asimismo, los otorgantes podrán conferir en la escritura
cualquier tipo de apoderamiento, incluso el de subsanación de
la misma para el caso de que contenga algún defecto que obste
a su inscripción.
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Artículo 12.— Inscripción Registral.
1. Los gestores de la Cooperativa solicitarán del Registro la

inscripción de la Sociedad mediante la presentación de una co-
pia autorizada de la escritura pública de constitución y dos co-
pias simples.

2. La inscripción se realizará en el plazo de dos meses des-
de la solicitud, salvo que se observase algún defecto, que se
pondrá en conocimiento de los gestores para su corrección en
el plazo de tres meses. Subsanado el defecto, se reanudará el
plazo de inscripción, archivándose el expediente en caso con-
trario.

3. Transcurrido el plazo señalado sin que se haya efectua-
do la inscripción, se haya requerido de subsanación o sin que
se haya denegado la misma, el interesado podrá recurrir en el
plazo de un mes ante el Consejero correspondiente, sin perjui-
cio de ejercer otras acciones que le correspondan de acuerdo
con la legislación vigente.

4. Practicada la inscripción, se remitirá al domicilio de la
Cooperativa la copia autorizada de la escritura pública, con di-
ligencia del encargado del Registro en que se haga constar tal
circunstancia.

CAPITULO III
REGISTRO DE COOPERATIVAS DE ARAGÓN

Artículo 13.— Organización y Eficacia del Registro.
1. El Registro de Cooperativas de la Comunidad Autónoma

de Aragón queda adscrito al Departamento competente en esta
materia. [Párrafo último suprimido en Ponencia.]

2. El Registro asumirá las funciones de calificación, ins-
cripción y certificación, así como la de depósito de las cuen-
tas anuales y de las auditorias, en los términos de esta Ley.

3. La eficacia del Registro de Cooperativas viene definida
por los principios de publicidad material y formal, legalidad y
legitimación.

4. El Registro es público. Los documentos sujetos a ins-
cripción no inscritos no producirán efectos frente a terceros de
buena fe. No cabe ignorancia alegada por el interesado frente
a los efectos registrales.

5. Las inscripciones de constitución, fusión, escisión, mo-
dificación de Estatutos, disolución y liquidación de la Coope-
rativa tendrán carácter constitutivo y serán declarativas en los
demás casos.

6. La inscripción no convalida los actos o contratos nulos
según la legislación vigente, pero sus asientos disfrutarán de la
presunción de exactitud y veracidad hasta tanto no se inscriba
declaración judicial en contra. Esta no perjudicará los derechos
de terceros adquiridos de buena fe conforme al contenido del
Registro.

7. La certificación es el único medio de acreditar fehacien-
temente el contenido de los asientos del Registro. Cuando sea
literal, podrá autorizarse mediante la utilización de cualquier
medio mecánico de reproducción.

8. Todos los documentos sujetos a inscripción en el Re-
gistro serán sometidos a calificación, a fin de que sólo accedan
a él los títulos que reúnan los requisitos legales de carácter
imperativo. La calificación se realizará a la vista de los docu-
mentos presentados y de los asientos obrantes en el Registro.

9. Si como resultado de la calificación se suspendiera o
denegara la inscripción solicitada, se extenderá anotación pre-
ventiva hasta tanto se corrijan los defectos o, en su caso, se re-
suelva el recurso. Si no se corrigiesen los defectos en el plazo
de tres meses desde su notificación, se cancelará dicha anota-

ción por nota marginal, convirtiéndose en inscripción en caso
contrario

Artículo 14.— Libros de Registro.
En el Registro de Cooperativas se llevarán los siguientes

libros:
— Libro Diario de presentación de documentos.
— Libro de inscripción de Sociedades Cooperativas.
— Libro de inscripción de Uniones, Federaciones y Confe-

deraciones de Cooperativas.

Artículo 15.— Asientos Registrales.
1. En los libros de inscripción se extenderán las siguientes

clases de asientos: inscripciones, cancelaciones, anotaciones
preventivas y notas marginales.

2. La extensión de los asientos se realizará de forma sucin-
ta, remitiéndose al consiguiente archivo, donde constará el do-
cumento objeto de la inscripción.

3. La inscripción de los actos constitutivos señalados en el
artículo 13.5, así como los actos relativos al otorgamiento, mo-
dificación, revocación y sustitución de poderes de gestión y
administración, se practicará en virtud de documento público.

4. Las inscripciones de los actos relativos a nombramiento
y cese de los miembros de los órganos sociales, y cambio del
domicilio social dentro del municipio en el que se desarrolle la
actividad cooperativizada, se podrán practicar también me-
diante certificación con las firmas del Secretario y del Presi-
dente del Consejo Rector, legitimadas notarialmente o autenti-
cadas por funcionario competente.

CAPITULO IV
DE LOS SOCIOS

Artículo 16.— Personas que pueden ser socios.
1. Pueden ser socios de las Cooperativas de primer grado

las personas físicas y las jurídicas, privadas o públicas, siem-
pre que el objeto social de éstas no sea incompatible al de la
Cooperativa ni a los principios cooperativos. En las de segun-
do y ulterior grado, y salvo lo establecido para los socios de
trabajo, sólo pueden serlo las Cooperativas y otras entidades
sociales en los términos previstos en el artículo 90 de esta Ley.

2. Nadie podrá pertenecer a una sociedad cooperativa a tí-
tulo de empresario, contratista, capitalista u otro análogo, res-
pecto de la misma o de los socios como tales.

3. Las Cooperativas de primer grado, salvo en los casos en
que la presente Ley disponga otra cosa, habrán de estar inte-
gradas por, al menos, cinco socios. Las de segundo y ulterior
grado tendrán un mínimo de dos socios.

4. Los entes públicos con personalidad jurídica podrán ser
socios cuando el objeto de la cooperativa sea prestar servicios
o realizar actividades relacionadas con las encomendadas a di-
chos entes, siempre que tales actividades no supongan ni re-
quieran el ejercicio de autoridad pública

Artículo 17.— Admisión de socios.
1. Los Estatutos Sociales establecerán los requisitos nece-

sarios para la adquisición de la condición de socio, de acuerdo
con lo dispuesto en la presente Ley.

2. La solicitud de ingreso se formulará por escrito al Con-
sejo Rector, que resolverá en el plazo de un mes a contar desde
su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que el Consejo
resuelva, se entenderá denegada la admisión.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 224 - 24 de noviembre de 1998 9663



3. La denegación será motivada no pudiendo ser discrimi-
natoria ni fundamentarse en causas distintas a las señaladas en
la Ley o en los Estatutos.

4. Contra el acuerdo denegatorio cabrá recurso ante el Co-
mité de Recursos o en su defecto, ante la Asamblea General,
en el plazo de un mes a contar desde su notificación. El recur-
so se resolverá por votación secreta en la primera reunión que
se celebre. La resolución será recurrible ante la Jurisdicción
Ordinaria.

5. El acuerdo de admisión podrá ser recurrido, si así lo
establecen los Estatutos, ante el Comité de Recursos o, en su
defecto, ante la primera Asamblea General que se celebre, a
instancia del número de socios que fijen los Estatutos, que de-
berán establecer el plazo para recurrir. Este no podrá ser supe-
rior a un mes desde el anuncio del acuerdo en el domicilio
social.

La adquisición de la condición de socio quedará en sus-
penso hasta que haya transcurrido el plazo para recurrir la
admisión o, si ésta fuese recurrida, hasta que resuelva el Co-
mité de Recursos o, en su caso, la Asamblea General. El Co-
mité de Recursos deberá resolver en el plazo de un mes y la
Asamblea General en la primera reunión que celebre, median-
te votación secreta. En ambos supuestos será preceptiva la
audiencia previa del interesado.

Artículo 18.— Otras clases de socios.
1. Las Cooperativas de primer grado que no sean de Tra-

bajo Asociado o de Explotación Comunitaria de la Tierra, y las
de segundo o ulterior grado, podrán regular en sus Estatutos la
adquisición de la condición de socio de trabajo de sus trabaja-
dores que lo soliciten, incluso desde el inicio de su relación la-
boral. Serán de aplicación a estos socios de trabajo las normas
establecidas en esta Ley para los socios trabajadores de las
Cooperativas de Trabajo Asociado. Los Estatutos deberán fijar
los criterios para una participación equitativa y ponderada de
los socios de trabajo en la Cooperativa.

Las pérdidas derivadas de la actividad cooperativizada que
corresponda soportar a los socios de trabajo se imputarán al
Fondo de Reserva Obligatorio y/o a los socios usuarios, en la
cuantía necesaria para garantizar a los socios de trabajo una
retribución no inferior al salario mínimo interprofesional o al
límite superior que fijen los Estatutos Sociales.

2. Los Estatutos podrán regular la existencia de socios
excedentes, que serán aquellos que, habiendo cesado en su
actividad cooperativizada y con una antigüedad mínima, sean
autorizados a permanecer en la sociedad, con las limitaciones
y en las condiciones que en los mismos se establezcan. Podrán
ejercer el derecho a voto y el resto de los derechos sociales que
se fijen, sin que en ningún caso el número de sus votos sea
superior al quince por ciento de los presentes y representados
en aquellos órganos sociales de los que formen parte.

3. Los Estatutos podrán prever la existencia de socios cola-
boradores de la Cooperativa, personas físicas y jurídicas, que
desembolsen la aportación fijada por la Asamblea General,
que no podrá ser superior al cuarenta y cinco por ciento de las
aportaciones de la totalidad de los socios y, en su caso, fijarán
los criterios de ponderada y equitativa participación de los mis-
mos en los derechos y obligaciones socio-económicas de la
Cooperativa. No se les podrá exigir nuevas aportaciones al
capital social. Tampoco podrán disponer de un conjunto de
votos que, sumados entre sí, representen más del treinta por
ciento de la totalidad de los votos de los socios existentes en
los órganos sociales de la Cooperativa.

Si lo establecen los Estatutos podrán ser miembros del Con-
sejo Rector, siempre que no superen la tercera parte de éstos.

El régimen de responsabilidad de los socios colaboradores
es el que se establece en el artículo 47 para los socios.

4. Las Cooperativas podrán, si así se prevé en sus Estatu-
tos, admitir a socios trabajadores de duración determinada con
derechos y obligaciones propios equivalentes a los de duración
indefinida, que serán regulados en los Estatutos o en el Regla-
mento de Régimen Interno. El número de socios trabajadores
de duración determinada no podrá superar el veinte por ciento
de los de carácter indefinido.

Artículo 19.— Derechos de los socios.
Los socios tienen derecho a:
a) Participar en la actividad económica y social de la Coo-

perativa, sin discriminación y de acuerdo con lo que estableci-
do en los Estatutos.

b) Participar, con voz y voto, en la Asamblea General y en
los órganos de que formen parte.

c) Elegir y ser elegido para los cargos de los diferentes
órganos de la Cooperativa.

d) Exigir información en los términos legal y estatutaria-
mente establecidos.

e) Participar en el retorno de excedentes que se acuerde.
f) Cobrar los intereses que se fijen para las aportaciones

sociales.
g) Recibir la liquidación de su aportación en caso de baja

o disolución de la sociedad.
h) Cualesquiera otros previstos en la Ley o en los Estatutos.

Artículo 20.— Obligaciones de los socios.
Los socios están obligados a:
a) Efectuar el desembolso de las aportaciones comprometidas.
b) Asistir a las reuniones de las Asambleas Generales y de-

más órganos a que fueran convocados.
c) Cumplir los acuerdos adoptados por los órganos de

gobierno.
d) Participar en las actividades que constituyan el objeto de

la Cooperativa, en la forma establecida en los Estatutos.
e) No dedicarse a actividades que puedan competir con los

fines sociales de la Cooperativa ni colaborar con quien las reali-
ce, salvo que sea expresamente autorizado por el Consejo Rector.

f) Guardar secreto sobre los asuntos y datos de la Coope-
rativa cuya divulgación pueda perjudicar los intereses sociales.

g) Aceptar los cargos sociales para los que fueran elegidos,
salvo causa justificada.

h) Participar en las actividades de formación.
i) Cumplir los demás deberes que resulten de preceptos

legales o estatutarios.

Artículo 21.— Derecho de información.
Los Estatutos Sociales regularán el derecho de información

de los socios, tanto individual como colectivamente, con suje-
ción a las siguientes reglas:

a) Los socios recibirán simultáneamente a su ingreso en la
cooperativa, un ejemplar de los Estatutos Sociales así como,
si existiese, del Reglamento de Régimen Interno y de las mo-
dificaciones que se vayan introduciendo en los mismos.

b) Los socios podrán examinar en el domicilio social, du-
rante los quince días anteriores a la celebración de la Asamblea
General, los documentos contables a que se refiere el art. 56.2
y el informe sobre ellos emitido por los interventores. Dentro
de este plazo podrán formular, por escrito, las preguntas que
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estimen oportunas, que deberán ser contestadas en la Asam-
blea General, sin perjuicio de las interpelaciones verbales que
puedan producirse en el transcurso de la misma.

c) Todo socio podrá solicitar del Consejo Rector, por escri-
to, las aclaraciones o informes que considere necesarios sobre
cualquier aspecto del funcionamiento y resultados de la Coo-
perativa, que deberán ser contestados en la primera Asamblea
General que se celebre, pasados ocho días desde la solicitud.
El Consejo Rector no podrá negar dicha información, salvo
que alegase motivadamente perjuicio para los intereses socia-
les. La negativa será recurrible ante dicha Asamblea General y
su decisión podrá ser impugnada por el interesado en la forma
establecida para los demás acuerdos sociales.

d) En todo caso, el Consejo Rector deberá informar a los
socios u órganos que los representen, al menos cada seis me-
ses, y por el cauce que estime conveniente, de las principales
variaciones socio-económicas de la Cooperativa. Los Estatutos
podrán regular la forma y el contenido de esta información.

e) [nuevo] Todo socio tiene libre acceso a los Libros de
Registro de Socios de la Cooperativa, así como al Libro de
Actas de la Asamblea General, y, si lo solicita, el Consejo
Rector deberá proporcionarle copia certificada de los
acuerdos adoptados en las Asambleas Generales.

Asimismo, el Consejo Rector deberá proporcionar al
socio que lo solicite copia certificada de los acuerdos del
Consejo que afecten al socio, individual o particularmente.

f) [nuevo] Todo socio tiene derecho a que, si lo solicita
del Consejo Rector, se le muestre y aclare, el estado de su
situación económica en relación con la Cooperativa.

Artículo 22.— Baja del socio.
Los Estatutos regularán el procedimiento de baja de los so-

cios, así como su responsabilidad por los compromisos asumi-
dos con la Cooperativa con anterioridad a la baja, con sujeción
a las siguientes reglas:

a) En cualquier momento el socio podrá causar baja
voluntaria en la Cooperativa, observando el plazo de prea-
viso establecido en los Estatutos, que no tendrá una dura-
ción superior a tres meses, salvo que se haya fijado un plazo
mínimo de permanencia nunca superior a cinco años, con
las excepciones previstas en esta Ley, o la imposibilidad de
hacerlo antes de finalizar el ejercicio económico.

b) El incumplimiento del preaviso o de los plazos de per-
manencia fijados en los Estatutos determinará la baja como no
justificada a todos los efectos, salvo que el Consejo Rector,
atendiendo las circunstancias del caso, acordara lo contrario.
En todo caso, el Consejo podrá exigir el cumplimiento de di-
chos requisitos, o bien una compensación por los daños y per-
juicios que su infracción haya ocasionado.

c) Cuando se produzca la prórroga de la actividad de la
cooperativa, su fusión o escisión, el cambio de clase o la alte-
ración sustancial del objeto social de aquélla, o la exigencia de
nuevas aportaciones obligatorias al capital gravemente onero-
sas, se considerará justificada la baja del socio que haya vota-
do en contra del acuerdo correspondiente o que, no habiendo
asistido a la Asamblea General en la que se adoptó dicho
acuerdo, exprese su disconformidad con el mismo en el plazo
de un mes desde la celebración de aquélla. En el caso de trans-
formación se estará a lo previsto en el artículo 66 de esta Ley.

d) Causarán baja obligatoria los socios que pierdan los re-
quisitos exigidos para serlo de acuerdo con la Ley y los Esta-
tutos. El acuerdo será adoptado por el Consejo rector, previa

audiencia del interesado, y podrá ser recurrido en los términos
previstos en el artículo 23.2.

e) Los Estatutos regularán así mismo los casos en que la
baja, voluntaria u obligatoria, se considerará justificada, consi-
derándose como no justificada en caso contrario.

f) El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio
de lo establecido por la normativa vigente que sea aplicable a
la Cooperativa por razón de la actividad.

Artículo 23.— Expulsión del socio.
1. La expulsión de un socio únicamente podrá ser acorda-

da por el Consejo Rector por la comisión de alguna falta muy
grave prevista en los Estatutos, previo expediente instruido al
efecto con audiencia del interesado, que habrá de resolverse en
el plazo máximo de dos meses desde su iniciación.

2. Contra el acuerdo de expulsión, el socio podrá recurrir
en el plazo de un mes desde su notificación ante el Comité de
Recursos que resolverá en el plazo de un mes, o en su defecto
ante la primera Asamblea General que se celebre, que resolve-
rá mediante votación secreta. Transcurrido el plazo para recu-
rrir, o ratificada la expulsión, el acuerdo será ejecutivo desde
que sea comunicado al socio en la Asamblea o notificado de
forma fehaciente y podrá ser impugnado por ésta en el plazo
de un mes ante la Jurisdicción Ordinaria, según lo establecido
por esta Ley para la impugnación de los acuerdos sociales.

3. El acuerdo de expulsión de los socios trabajadores y de
los socios de trabajo se sustanciará de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados 9 y 10 del artículo 72 de esta Ley.

4. La responsabilidad del socio en el supuesto de expulsión
será la establecida en el artículo precedente.

Artículo 24.— Normas de disciplina social.
Los estatutos establecerán las normas de disciplina social,

los tipos de faltas, graduación, sanciones, procedimiento para su
imposición, prescripción y recursos. Los socios sólo podrán
ser sancionados por las faltas previamente tipificadas.

CAPITULO V
DE LOS ÓRGANOS DE LA COOPERATIVA

Artículo 25.— Organos sociales.
1. Serán órganos necesarios de la Sociedad Cooperativa los

siguientes:
a) La Asamblea General.
b) El Consejo Rector o, en su caso, el Rector o Rectores.
c) Los Interventores.
2. Su convocatoria, composición, competencias y funcio-

namiento se regularán en los Estatutos, con sujeción a las pres-
cripciones de esta Ley.

Sección 1.ª
La Asamblea General

Artículo 26.— Concepto.
La Asamblea General, constituida por los socios debida-

mente reunidos, es el órgano supremo deliberante y de expre-
sión de la voluntad social. Sus acuerdos, siempre que se hayan
adoptado con arreglo a lo establecido en las leyes y en los Esta-
tutos, serán obligatorios para la totalidad de los socios, incluso
los disidentes y los que no hayan participado en ella.

Artículo 27.— Competencias.
1. La Asamblea General puede debatir sobre cualquier

asunto de interés de la Cooperativa, pero sólo podrá deci-
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dir sobre cualquier materia incluida en el orden del día que
no sea de competencia exclusiva de otro órgano social. En
todo caso su acuerdo será necesario en los siguientes casos:

a) Nombramiento y revocación de los miembros del Con-
sejo Rector, de los Interventores y Liquidadores.

b) Examen de la gestión social, aprobación de las cuentas
anuales, distribución de excedentes e imputación de pérdidas.

c) Establecimiento de nuevas aportaciones obligatorias y
actualización de su valor.

d) Emisión de obligaciones y otras formas de financiación.
e) Modificación de los Estatutos Sociales.
f) Fusión, escisión, transformación y disolución de la So-

ciedad.
g) Transmisión, por cualquier título, de la Cooperativa o

parte de sus bienes que, por su importancia para los fines so-
ciales, pueda modificar sustancialmente la estructura econó-
mica, organizativa o funcional de la misma.

h) Constitución de Cooperativas de segundo o ulterior gra-
do, consorcios y entidades similares, así como la adhesión y
separación de las mismas.

i) Ejercicio de la acción de responsabilidad, en la forma le-
galmente establecida, contra los miembros del Consejo Rector,
los Interventores, Liquidadores y otros órganos con funciones
delegadas que pudieran existir.

j) Aprobación o modificación del Reglamento Interno de la
Cooperativa en su caso.

k) Cualquier otra que con tal carácter esté prevista legal o
estatutariamente.

2. Las competencias que correspondan en exclusiva a la
Asamblea General son indelegables, salvo las recogidas en los
apartados g) y h) del número anterior, que podrán ser delegadas
por la propia Asamblea, estableciendo las bases y límites de la
delegación así como la obligación del Consejo Rector de infor-
mar de su resultado en la siguiente Asamblea que se celebre.

Artículo 28.— Clases de Asambleas Generales.
1. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias o extra-

ordinarias.
2. La Asamblea Ordinaria se reunirá una vez al año dentro

de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio económico,
para examinar la gestión social, aprobar, si procede, las cuen-
tas anuales y decidir sobre la distribución de excedentes o im-
putación de pérdidas en su caso, así como sobre cualquier otro
asunto incluido en el Orden del Día.

3. Todas las demás Asambleas Generales se considerarán
extraordinarias.

Artículo 29.— Convocatoria.
1. La Asamblea General ordinaria será convocada por el

Consejo Rector en el plazo establecido en el artículo anterior.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado, los Interven-
tores o al menos un quince por ciento de los socios de la Coo-
perativa deberán instarla del Consejo Rector en forma feha-
ciente, expresando en la solicitud los asuntos a tratar. Si el re-
querimiento no fuese atendido en el plazo de veinte días, los
Interventores deberán solicitar la convocatoria ante el Juez
competente del domicilio social. En el último supuesto, dicha
acción también podrá ser ejercida por cualquiera de los socios
de la cooperativa. Si se estimase la demanda, el Juez ordenará
la convocatoria y designará los socios o personas ajenas a la
Cooperativa que habrá de presidir la Asamblea y ejercer de Se-
cretario.

2. La Asamblea General ordinaria convocada fuera de pla-
zo será válida, pero el Consejo Rector responderá, en su caso,
de los perjuicios que de ello se deriven para la entidad y para
los socios.

3. La Asamblea extraordinaria podrá ser convocada por el
Consejo Rector cuando lo estime conveniente para los intere-
ses de la Cooperativa, a petición del veinte por ciento de los so-
cios o a solicitud de los Interventores. En el Orden del Día se
incluirán, al menos, los asuntos solicitados. En caso de no ser
atendida la petición, se seguirá el procedimiento expuesto para
la Asamblea ordinaria.

Artículo 30.— Forma de la convocatoria.
1. La convocatoria de la Asamblea General deberá efec-

tuarse mediante anuncio en el domicilio social y con la publi-
cidad prevista en los Estatutos, de manera que todos los socios
tengan noticia de la convocatoria con una antelación mínima
de diez días naturales y máxima de treinta a la fecha prevista
para su celebración.

2. La convocatoria habrá de expresar con claridad los asun-
tos a tratar en el Orden del Día, el lugar, día y hora de la reu-
nión en primera y segunda convocatoria. Entre ambas deberá
transcurrir, como mínimo, media hora.

3. El Orden del Día será fijado por el Consejo Rector.
Cualquier petición hecha por el diez por ciento de los socios
durante los tres días siguientes a la publicación de la convoca-
toria, deberá ser incluida en el Orden del Día. En este caso, el
Consejo Rector tendrá que hacer público el nuevo Orden del
Día en los tres días siguientes a la finalización de este plazo.

4. No obstante lo anterior, la Asamblea se entenderá váli-
damente constituida, con carácter de universal, siempre que es-
tén presentes o representados la totalidad de los socios y acep-
ten unánimemente su celebración y los asuntos a tratar, fir-
mando todos ellos el acta.

Artículo 31.— Funcionamiento.
1. La Asamblea General habrá de celebrarse en la localidad

del domicilio social de la Cooperativa o en cualquier otra seña-
lada por la Asamblea General anterior, salvo en el caso de la
Asamblea Constituyente.

2. Quedará válidamente constituida en primera convocato-
ria si están presentes o representados más de la mitad de los
socios, y en segunda convocatoria, cuando estén presentes o re-
presentados al menos un 10% de los votos o 50 votos sociales,
salvo que los Estatutos establezcan expresamente su validez
cualquiera que sea el número de socios asistentes.

3. Presidirá la Asamblea el Presidente del Consejo Rector o,
en su defecto, quien ejerza sus funciones de acuerdo con los Es-
tatutos, o el socio que la propia Asamblea elija. Actuará de Se-
cretario el que lo sea del Consejo Rector o, en su defecto, su sus-
tituto o el elegido por la Asamblea. Cuando en el Orden del Día
exista algún asunto que se refiera personalmente al Presidente o
al Secretario, serán sustituidos por quien elija la Asamblea.

4. El Secretario levantará acta del desarrollo de la Asam-
blea, que podrá aprobarse a la finalización de la misma o den-
tro de los quince días siguientes, por el Presidente y, al menos,
dos socios nombrados por la Asamblea, quienes la firmarán
junto al Secretario. Contendrá al menos, de modo sucinto, los
asuntos debatidos, texto de los acuerdos adoptados y el resul-
tado de las votaciones. El acta, una vez aprobada, se inscribirá
en el Libro de Actas. Cualquier socio podrá solicitar certifica-
ción de la misma, que será expedida por el Secretario, con el
visto bueno del Presidente.
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Artículo 32.— Derecho de voto.
1. En las Cooperativas de primer grado cada socio tendrá

derecho a un voto, salvo lo dispuesto en esta Ley para las Coo-
perativas Agrarias y de Servicios. No obstante, los Estatutos
podrán prever que el derecho de voto de los socios que sean
cooperativas, sociedades controladas por éstas, o entidades pú-
blicas, sea proporcional a la actividad cooperativizada con la
sociedad y a las prestaciones complementarias a esta actividad,
sin que la diferencia pueda ser superior de uno a tres.

2. En las de segundo o ulterior grado, los Estatutos podrán
establecer el sistema de voto múltiple, proporcional al número
de socios de cada Cooperativa o en función de la participación
de la Cooperativa de primer grado en las actividades de la de
grado superior, estableciendo las reglas para medir esta parti-
cipación.

3. El número total de votos de los socios de trabajo, exce-
dentes y colaboradores, no podrá alcanzar, en ningún caso, la
mitad de los votos totales de la Asamblea.

Artículo 33.— Voto por representación.
1. Todo socio podrá hacerse representar en Asamblea por

otro socio que no podrá ostentar más de dos representaciones.
Esta representación deberá hacerse por escrito y para cada
asamblea. Los Estatutos de cada Cooperativa determinarán
a quienes corresponde decidir sobre la idoneidad del escri-
to que acredite la representación.

2. Los Estatutos, en las Cooperativas de Consumidores y
Usuarios, en las de Viviendas y en las Agrarias, podrán pre-
ver que el socio pueda ser representado por sus ascendientes o
descendientes directos, su cónyuge o personas con las que con-
viva habitualmente, siempre que tengan capacidad legal para
representarle.

Artículo 34.— Acuerdos.
1. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por

mayoría simple de los votos válidamente emitidos, salvo que la
Ley o los Estatutos establezcan una mayoría reforzada.

2. Los acuerdos sobre fusión, escisión, disolución por la
causa prevista en el artículo 67.1 c) de esta Ley, transforma-
ción, emisión de obligaciones, transmisión por cualquier título
y, en general, cualesquiera que impliquen modificación de los
Estatutos Sociales, requerirán el voto favorable de las dos ter-
ceras partes de los votos validamente emitidos.

3. En ningún caso los Estatutos Sociales podrán establecer
una mayoría superior a los dos tercios de los votos presentes y
representados o, en su caso, superior a más de la mitad de los
votos sociales.

4. Sólo se podrán tomar acuerdos sobre asuntos que cons-
ten en el Orden del Día, salvo en los casos de Asamblea Uni-
versal, convocatoria de nueva Asamblea o prórroga de la que
se está celebrando, realización de censura de cuentas por ter-
ceros independientes, o el ejercicio de la acción de responsabi-
lidad contra los miembros del Consejo Rector.

5. Las votaciones serán secretas si así lo solicitan más del
veinte por ciento de los votos de la Asamblea cuando tengan
por finalidad la elección o revocación de los miembros de
los órganos sociales o el acuerdo para ejercitar la acción de
responsabilidad contra los miembros de los órganos socia-
les, así como para transigir o renunciar al ejercicio de la
acción. Se adoptará, también mediante votación secreta, el
acuerdo sobre cualquier punto del orden del día, cuando
así lo solicite un 10 por 100 de los votos presentes y repre-
sentados.

Artículo 35.— Asambleas Generales mediante Delegados.
1. Los Estatutos podrán establecer que la Asamblea Gene-

ral se constituya como Asamblea de Delegados, elegidos en
Juntas Preparatorias, en los casos en que la Cooperativa tenga
más de quinientos socios o concurran circunstancias que difi-
culten de forma notoria y permanente la presencia de todos los
socios en la Asamblea General.

2. En este supuesto regularán la constitución, convocatoria
y funcionamiento de las Juntas Preparatorias, así como el tipo
de mandato que se otorgue a los Delegados. En lo no previsto
por los Estatutos se observarán en cuanto sean aplicables, las
normas establecidas para la Asamblea General.

3. En las Juntas Preparatorias deberá tratarse el Orden del
Día establecido para la Asamblea General.

Artículo 36.— Impugnación de acuerdos sociales.
1. Los acuerdos sociales contrarios a la Ley, a los Estatutos

o que lesionen los intereses de la sociedad en beneficio de uno o
varios socios o de terceros, podrán ser impugnados según el pro-
cedimiento previsto para las sociedades anónimas. Los acuerdos
contrarios a la Ley serán nulos; los demás serán anulables.

2. Están legitimados para impugnar los acuerdos anulables
los socios cuya disidencia conste en acta, los ausentes y los que
hubiesen sido privados ilegítimamente de emitir su voto. Los
acuerdos nulos podrán ser impugnados por cualquier socio.

3. La acción de impugnación caducará en el plazo de cua-
renta días desde la fecha del acuerdo si se trata de acuerdos
anulables, y de un año si se trata de acuerdos nulos.

Sección 2.ª
Consejo Rector

Artículo 37.— Concepto y competencias.
El Consejo Rector es el órgano de representación, gobier-

no y gestión de la Sociedad Cooperativa, con sujeción a la polí-
tica fijada por la Asamblea General. Los Estatutos podrán de-
terminar las competencias que con carácter exclusivo corres-
pondan al Consejo Rector.

Artículo 38.— Composición.
1. Los Estatutos establecerán la composición del Consejo

Rector, cuyo número de miembros no podrá ser inferior a tres.
Si se estableciese la existencia de suplentes, se determinará su
número y el sistema de sustitución.

2. El Consejo Rector será elegido en votación secreta
por la Asamblea General de la forma que estatutariamen-
te se determine. En todo caso, y siempre que los Estatutos
lo permitan, una cuarta parte de sus miembros podrán ser
elegidos entre personas no socios. Cuando se eligiese a una
persona jurídica, ésta habrá de designar a la persona física que
la represente en el Consejo Rector durante su período de man-
dato, salvo que se comunique fehacientemente a éste su revo-
cación expresa. El nuevo representante y su aceptación del
cargo se inscribirán en el Registro de Cooperativas en el plazo
de un mes.

3. La Asamblea General elegirá de entre sus miembros al
Presidente, Vicepresidente, Secretario y otros cargos salvo que
los Estatutos atribuyan esta facultad al Consejo Rector.

4. La duración del mandato no será inferior a dos años ni
superior a seis, pudiendo ser reelegidos indefinidamente salvo
que los Estatutos establezcan un límite. Podrá ser renovado par-
cialmente o en su totalidad, según se establezca en los mismos.
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5. Los Estatutos podrán regular la participación de los
socios de trabajo y de los trabajadores no socios en el Consejo
Rector.

6. La Asamblea General podrá destituir a cualquier miem-
bro del Consejo Rector con el procedimiento que establezcan
los Estatutos, incluso aunque no conste como punto del Orden
del Día, si bien en este caso será necesaria mayoría absoluta
del total de votos existentes en la Cooperativa. En la misma
sesión se procederá a la elección de nuevos Consejeros, con ca-
rácter interino, aunque no figure en el Orden del Día. En el
plazo que fijen los Estatutos, que no será superior a un mes, se
convocará nueva Asamblea General al objeto de cubrir las va-
cantes producidas.

7. La renuncia de los Consejeros podrá ser aceptada por el
Consejo Rector. Las vacantes que se produzcan en el Consejo
Rector se cubrirán en la primera Asamblea General que se ce-
lebre, salvo que existan miembros suplentes, los cuales pasarán
a ostentar el cargo como titulares, durante el tiempo que le reste
al sustituido, excepto en los casos de Presidente y Vicepresi-
dente que serán elegidos directamente por la Asamblea, salvo
que los Estatutos atribuyan esta facultad al Consejo Rector.

8. Los miembros cesantes continuarán ostentando sus car-
gos hasta el momento en que se produzca su sustitución, inclu-
so en el caso de conclusión del periodo para el que hubieren
sido elegidos. Su sustitución no surtirá efecto frente a terceros
hasta la inscripción de los nuevos miembros titulares en el Re-
gistro de Cooperativas.

9. En las cooperativas de primer grado de menos de diez
socios los Estatutos podrán prever la existencia de uno o dos
rectores que actuarán solidaria o mancomunadamente. Estos
deberán tener la condición de socios y ejercerán las funciones
del Consejo Rector. En las de menos de cinco socios, todos
ellos podrán formar parte del Consejo Rector, constituyéndose
simultáneamente en Asamblea General. En ambos supuestos
se deberá regular también la composición del Consejo Rector
para el caso de que la Cooperativa superase los citados límites.

Las menciones de esta Ley al Consejo Rector se entenderán
referidas, en su caso, a los órganos regulados en este apartado.

Artículo 39.— Funcionamiento.
1. Los Estatutos de la sociedad regularán el funcionamien-

to interno del Consejo Rector, así como la periodicidad con la
que deba reunirse. Su convocatoria la efectuará el Presidente a
iniciativa propia o de al menos un tercio del Consejo, pudien-
do ser convocado por cualquiera de los que hayan hecho la pe-
tición si la solicitud no fuese atendida en el plazo de diez días.

Quedará válidamente constituido con la asistencia de la
mayoría de sus miembros. La asistencia es de carácter perso-
nal, sin que quepa la representación de los ausentes. Cada Con-
sejero tendrá un voto. Los acuerdos se tomarán por mayoría de
los asistentes, dirimiendo el empate el voto del Presidente.

Los Estatutos podrán determinar supuestos en los que deba
exigirse una mayoría cualificada para la adopción de acuerdos.

2. Los Estatutos o, en su defecto, la Asamblea General po-
drán asignar remuneraciones a los miembros del Consejo Rec-
tor o Rectores que realicen tareas de gestión directa, que no
podrán fijarse en función de los resultados económicos del
ejercicio. En cualquier caso serán compensados por los gastos
que les origine su función.

Artículo 40.— Delegación de facultades.
1. El Consejo Rector podrá delegar sus facultades de forma

permanente o por un período determinado en uno de sus miem-

bros como Consejero Delegado, o en una Comisión Ejecutiva,
mediante el voto favorable de los dos tercios de sus componen-
tes. Asimismo, podrá otorgar poderes a cualquier persona, cuyas
facultades se recogerán en la correspondiente escritura de poder.
Los acuerdos se inscribirán en el Registro de Cooperativas.

2. Las facultades delegadas sólo podrán abarcar el tráfico
empresarial ordinario de la Cooperativa. En todo caso el Con-
sejo Rector conservará las facultades de:

a) Fijar las directrices generales de la Cooperativa, con su-
jeción a la política establecida por la Asamblea General.

b) Controlar en todo momento las facultades delegadas.
c) Presentar a la Asamblea General la memoria de su ges-

tión, la rendición de cuentas y la propuesta de distribución de
excedentes o imputación de pérdidas.

d) Prestar avales o fianzas en favor de terceras personas,
salvo en el caso de las Cooperativas de Crédito.

e) Otorgar poderes generales.

Artículo 41.— Dirección o gerencia.
1. Los Estatutos podrán prever la existencia de una Direc-

ción o gerencia, unipersonal o colegiada, cuya competencia se
extenderá a los asuntos concernientes al giro o tráfico normal
de la Cooperativa.

2. El nombramiento, cese y la motivación de éste, si se pro-
dujera con anterioridad a la expiración del plazo pactado, será
competencia del Consejo Rector y se comunicará a la primera
Asamblea General que se reúna con posterioridad.

3. El o los componentes de la Dirección o gerencia tendrán
los derechos y obligaciones establecidos en su contrato. Cada
trimestre, al menos, deberá presentar al Consejo Rector un in-
forme claro y suficiente de la situación económica y social de
la Cooperativa. Dentro del plazo de tres meses siguientes al
cierre del ejercicio social presentará la Memoria explicativa de
la gestión de la Empresa, el balance y la cuenta de resultados.

4. Los miembros de la Dirección o gerencia deberán asis-
tir a las reuniones del Consejo Rector, con voz pero sin voto,
cuando se les requiera para informar sobre cualquier asunto de
su gestión.

Artículo 42.— Responsabilidad del Consejo Rector.
1. Los miembros del Consejo Rector han de ejercer sus car-

gos con la diligencia y buena fe que corresponde a un repre-
sentante leal y ordenado gestor. Responderán de los daños y
perjuicios causados a la sociedad por su actuación maliciosa,
abuso de facultades o negligencia grave. Quedarán exentos de
responsabilidad los miembros que hubieran hecho constar en
acta su voto en contra de las actuaciones causantes del perjui-
cio y los no asistentes a la sesión en que se acordó. En este caso
será necesario que hubieran hecho constar su oposición [pá-
rrafo suprimido en ponencia] por cualquier modo fehaciente
en el plazo máximo de treinta días desde la sesión en que se
adoptó el acuerdo.

2. Adoptado por la Asamblea General el acuerdo de ejercer
la acción de responsabilidad, ésta deberá ejercitarse en el plazo
de tres meses. De no ejecutarse quedarán legitimados para ello
el veinte por ciento de los socios.

La acción de responsabilidad contra los miembros del
Consejo Rector prescribirá a los tres años de producirse los ac-
tos que hayan originado dicha responsabilidad, a no ser que
desconozcan o se hayan ocultado, en cuyo caso prescribirán a
los seis años desde su comisión.

3. Lo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho a ejer-
citar la acción que asiste a cualquier socio o tercero que sufra
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los perjuicios derivados de la actuación del Consejo, y de la
acción que tienen todos los socios para impugnar los actos
emanados de los órganos de la Cooperativa contrarios a la Ley
o a los Estatutos.

4. A los efectos de este artículo, cuando el Consejero lo sea
en representación de una persona jurídica, ambos responderán
solidariamente sin perjuicio de las acciones que en su caso
puedan ejercitarse entre representante y representado.

Artículo 43.— Incapacidades e incompatibilidades.
1. No pueden ser miembros del Consejo Rector, ni Direc-

tores o Gerentes:
a) Los menores.
b) Los incapacitados.
c) Los quebrados o concursados no rehabilitados, los con-

denados a penas que conlleven la inhabilitación para el ejerci-
cio de cargos públicos, quienes hubiesen sido condenados por
grave incumplimiento de leyes o disposiciones sociales, y
quienes por razón de su cargo no puedan ejercer el comercio.

2. Serán incompatibles con el cargo de Consejero o Director:
a) Los funcionarios al servicio de la Administración Pú-

blica que tengan a su cargo funciones directamente relaciona-
das con las actividades propias de la Cooperativa, salvo que lo
sean en representación del Ente Público en el que prestan ser-
vicios.

b) Los que realicen actividades en competencia con la Coo-
perativa, salvo que la Asamblea les autorice expresamente.

c) Los cargos de miembro del Consejo Rector y de la Di-
rección entre sí.

3. Cuando la Cooperativa deba obligarse con cualquier
miembro del Consejo o de la Dirección o con parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad o de afinidad, será nece-
saria la autorización de la Asamblea General, siendo el contra-
to anulable en caso contrario. Los miembros en quienes con-
curran estas circunstancias no podrán tomar parte en la corres-
pondiente votación.

Sección 3.ª
De los Interventores

Artículo 44.— Nombramiento y funciones.
1. La Asamblea General nombrará de entre sus socios, en

votación secreta, al Interventor o a los Interventores y a sus su-
plentes, en número impar. No será obligatoria la designación
de interventores en las Cooperativas de Trabajo Asociado con
un número de socios igual o menor a cinco.

2. Los Estatutos determinarán el número y la duración de su
mandato, que no será inferior a dos años ni superior a cuatro.

3. El ejercicio del cargo de Interventor es incompatible con
el de miembro del Consejo Rector y, en su caso, con el de Di-
rector. Le serán aplicables las incompatibilidades y responsa-
bilidades previstas para el Consejo Rector y Director.

4. Los Interventores presentarán a la Asamblea General un
informe escrito sobre la memoria explicativa de la gestión de
la Empresa, balance y cuenta de resultados y demás documen-
tos contables que preceptivamente deban ser sometidos a la
Asamblea General para su aprobación. Los Interventores dis-
pondrán del plazo de un mes, desde que el Consejo Rector les
haya entregado la documentación, para la elaboración del in-
forme. Si hubiese discrepancia entre ellos podrán emitir infor-
me por separado.

5. Los Interventores tienen derecho a comprobar en cual-
quier momento la documentación de la Cooperativa, y realizar

cuantas investigaciones crean oportunas para aclarar las ano-
malías que sean sometidas a su examen.

6. El informe favorable emitido por los Interventores no
exime a los miembros del Consejo Rector de la responsabili-
dad en que pudieran incurrir con motivo de su gestión.

7. La existencia de Interventores no impide que los Estatu-
tos puedan establecer el sometimiento de las cuentas del ejer-
cicio económico a verificación por auditores o por personas
expertas ajenas a la Cooperativa que pertenezcan a alguna de
las Uniones o Federaciones a las que se halle asociada, en cuyo
caso no será preceptivo el Informe de los Interventores.

Sección 4.ª
Otros Organos Sociales

Artículo 45.— Comité de Recursos.
Los Estatutos podrán prever y regular la existencia y orga-

nización de un Comité de Recursos que será el encargado de
resolver los que se interpongan contra las sanciones impuestas
a los socios de la cooperativa, así como aquellas otras funcio-
nes que estatutariamente se determinen.

Artículo 46.— Consejo Social.
En las Cooperativas de más de cincuenta socios trabajado-

res o socios de trabajo, los Estatutos podrán prever y regular la
existencia de un Consejo Social cuyas funciones básicas serán
las de información, asesoramiento y consulta del Consejo
Rector en todas aquellas cuestiones relativas a la prestación de
trabajo en el seno de la Cooperativa.

CAPITULO VI
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 47.— Responsabilidad del socio.
Los socios no responderán personalmente de las deudas so-

ciales salvo disposición en contrario de los Estatutos.
No obstante, en todo caso el socio que cause baja en la

Cooperativa responderá personalmente por las deudas sociales,
previa exclusión del haber social, durante cinco años desde la
pérdida de la condición de socio, por las obligaciones contraí-
das por la Cooperativa con anterioridad a su baja, hasta el im-
porte reembolsado o pendiente de reembolsar de sus aporta-
ciones al capital social.

Artículo 48.— Capital Social.
1. El capital social de la Cooperativa, que será variable,

estará formado por las aportaciones obligatorias y volun-
tarias de los socios que se acreditarán mediante inscripción
en el libro de registro de aportaciones al capital social y en
la forma que determinen los Estatutos. Los Estatutos fija-
rán el capital social mínimo con que puede constituirse y
funcionar la Cooperativa y que deberá estar totalmente
desembolsado.

2. Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal
en España. El Consejo o la Asamblea General podrán admitir
aportaciones de bienes o derechos, que serán valorados por el
Consejo Rector bajo su responsabilidad. Los Estatutos podrán
establecer los supuestos en que sea exigible la valoración por
expertos independientes. En todo caso, la valoración podrá ser
revisada por acuerdo de la Asamblea General a petición de
cualquier socio, en el plazo de un mes desde que se conociese.

3. Las aportaciones no dinerarias contempladas en el párra-
fo anterior no producirán cesión o traspaso ni aun a los efectos
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de las Leyes de Arrendamientos Urbanos, Rústicos, Propiedad
Industrial, o cualesquiera otras, sino que la Cooperativa se su-
brogará directamente en la titularidad del bien o derecho.

4. El importe total de las aportaciones de cada socio en las
Cooperativas de primer grado, salvo que se trate de Sociedades
Cooperativas, no podrá exceder de un tercio del capital social.

Artículo 49.— Aportaciones obligatorias.
1. Los Estatutos fijarán el importe de la aportación obliga-

toria necesaria para adquirir la condición de socio que deberá
suscribirse íntegramente y desembolsarse al menos en un vein-
ticinco por ciento. Esta podrá ser diferente para los distintos
tipos de socios, o también proporcional a su participación en
las actividades o servicios de la Cooperativa conforme a módu-
los claramente establecidos.

2. Las sucesivas aportaciones obligatorias al capital social
se desembolsarán en la forma y plazos establecidos en los Es-
tatutos o por la Asamblea General, todo ello sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 48.1.

3. La Asamblea General podrá acordar nuevas aportaciones
obligatorias, que podrán ser establecidas en función de módu-
los, determinando su cuantía y condiciones de suscripción y
desembolso.

4. El socio que incurra en mora en el desembolso de su
aportación deberá resarcir a la Cooperativa por los daños y per-
juicios causados y podrá ser sancionado de acuerdo con los Es-
tatutos.

5. Las aportaciones obligatorias que hayan de realizar los
nuevos socios no podrán ser superiores a las ya efectuadas por
los anteriores, actualizadas en su caso, de acuerdo con los Esta-
tutos. Estos podrán prever que para este cálculo se tenga en
cuenta como máximo el neto patrimonial de la Cooperativa, o
bien sus fondos propios según el último balance aprobado.

6. Las condiciones y plazos de desembolso serán fijadas
por la Asamblea General armonizando las necesidades econó-
micas de la Cooperativa y el principio de facilitar la incorpo-
ración de nuevos socios.

Artículo 50.— Aportaciones voluntarias.
1. La Asamblea General y, si lo prevén los Estatutos, el

Consejo Rector, podrá acordar la admisión de aportaciones
voluntarias al capital social. Serán desembolsadas al menos en
un veinticinco por ciento en el momento de la suscripción, que
se efectuará en el plazo máximo de un año, y el resto se desem-
bolsará en el plazo fijado en el acuerdo de emisión.

2. El acuerdo de admisión de las aportaciones voluntarias
deberá establecer si el importe desembolsado por el socio po-
drá aplicarse a futuras aportaciones obligatorias.

Artículo 51.— Intereses.
Los Estatutos determinarán si las aportaciones al capital

social pueden devengar intereses. En caso afirmativo, el tipo
de interés para las aportaciones obligatorias lo fijarán los Esta-
tutos o la Asamblea General y para las voluntarias el acuerdo
de emisión, sin que en ningún caso pueda superar en tres pun-
tos el tipo básico del Banco de España para las obligatorias y
en cinco puntos para las voluntarias.

Artículo 52.— Actualización de las aportaciones.
1. El balance de la Cooperativa podrá ser actualizado en

idénticos términos y con los mismos beneficios previstos en la
normativa para las sociedades.

2. El saldo de la actualización se destinará en primer lugar
a la compensación de pérdidas que pudieran existir sin com-
pensar y, seguidamente, a la actualización de las aportaciones
al capital social o al incremento de las reservas, obligatorias o
voluntarias, en la proporción que estime la Asamblea General.

Artículo 53.— Reembolso de aportaciones.
Los Estatutos Sociales regularán el reembolso de las apor-

taciones al capital en caso de baja del socio, de acuerdo con las
siguiente normas:

a) Del importe de las aportaciones desembolsadas en el
momento de la baja se deducirán las pérdidas imputables al so-
cio correspondientes al ejercicio económico en que se haya
producido la baja y las acumuladas, si existiesen, en la propor-
ción que le corresponda.

b) En los supuestos de expulsión o baja no justificada po-
drá aplicarse una deducción no superior al cuarenta por cien-
to o veinte por ciento, respectivamente, del importe de las
aportaciones obligatorias, una vez realizada la deducción por
pérdidas.

c) El plazo de reembolso no podrá exceder de 5 años a par-
tir de la fecha de la baja o de un año en caso de defunción del
socio, con derecho a percibir sobre el importe de la aportación
no reintegrada el tipo de interés básico del Banco de España, o
el fijado para los socios en activo, si fuera mayor. Las cantida-
des pendientes de reembolso no serán susceptibles de actuali-
zación.

d) Excepcionalmente, en los supuestos en que la devolución
pueda poner en dificultad la estabilidad económica de la Coo-
perativa, el Departamento competente podrá ampliar los citados
plazos, a petición de la misma, hasta el límite de diez años.

e) En todo caso, cuando existan compromisos anteriores a
la baja del socio pendientes de cumplir, será de aplicación la
previsión estatutaria a que se refiere el art. 22 a) de la presen-
te Ley.

Artículo 54.— Transmisión de las aportaciones.
1. Las aportaciones sólo pueden transmitirse:
a) Por actos inter vivos entre socios, en los términos fijados

en los Estatutos.
b) Por sucesión mortis causa.
2. En este último supuesto, la participación del causante en

la Cooperativa se repartirá entre los derechohabientes en la
proporción que legalmente les corresponda. Cada uno de ellos
podrá solicitar al Consejo Rector, en el plazo de seis meses, la
liquidación de su parte o su admisión como socio, según lo
previsto en los artículos 16, 17, y 18 de esta Ley y en la cuan-
tía que le haya correspondido en la partición hereditaria. Si
ésta fuera inferior a la aportación obligatoria que deba realizar
el nuevo socio, deberá suscribir y en su caso desembolsar la
diferencia en el momento en que adquiera dicha condición.

3. Los Estatutos podrán regular la transmisión en vida de
las aportaciones de un socio a sus herederos o a sus familiares
hasta el segundo grado de consanguinidad, con los efectos pre-
vistos en el párrafo anterior.

4. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 de este
artículo, el adquirente de las participaciones no estará obliga-
do a desembolsar cuotas de ingreso por las participaciones
recibidas del familiar o causante.

Artículo 55.— Formas de financiación no integradas en el
capital social.
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1. Los Estatutos o la Asamblea General podrán establecer
cuotas de ingreso y periódicas que no integrarán el capital
social, ni serán reintegrables. Las cuotas de ingreso de los nue-
vos socios no podrán ser superiores al resultado de dividir los
Fondos de Reserva que figuren en el último balance aprobado,
con exclusión del Fondo de Reserva obligatorio por Subven-
ciones, por el número de socios o por el volumen de partici-
pación en la actividad cooperativizada, y multiplicada por la
actividad cooperativizada potencial del nuevo socio.

2. Las entregas que realicen los socios de fondos, produc-
tos o materias primas para la gestión cooperativa y, en general,
los pagos que satisfagan para la obtención de los servicios pro-
pios de la misma, no integrarán el capital social y estarán suje-
tos a las condiciones establecidas por la sociedad.

3. La Asamblea General podrá acordar la admisión de fi-
nanciación voluntaria procedente de los socios y terceros, bajo
cualquier modalidad y en el plazo y condiciones que se esta-
blezca en el acuerdo.

4. La Cooperativa, previo acuerdo de la Asamblea General,
puede emitir obligaciones, de acuerdo con la legislación vigente,
sin que, en ningún caso, puedan convertirse en partes sociales.

5. También podrá emitir títulos participativos, que no inte-
grarán el capital social y que, según las condiciones estableci-
das por la Asamblea General, darán derecho a una remunera-
ción mixta constituida por una parte de interés fijo, con los
límites establecidos en esta Ley, y otra variable en función de
los resultados de la Cooperativa.

6. Las subvenciones en capital recibidas por la Cooperativa
serán irrepartibles y se imputarán al ejercicio conforme a lo
establecido en la normativa contable, destinándose anualmen-
te al Fondo de Reserva Obligatorio, en una subcuenta que lle-
vará por denominación «Fondo de Reserva Obligatorio por
Subvenciones».

Artículo 56.— Ejercicio económico.
1. Salvo disposición contraria recogida en los Estatutos, el

ejercicio económico coincidirá con el año natural.
2. Al cierre de cada ejercicio económico se formularán las

cuentas anuales de la Cooperativa que contendrán, al menos, la
memoria, [párrafo suprimido en ponencia] el balance, la
cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución
de los excedentes netos y destino de los beneficios extracoo-
perativos o de la imputación de perdidas. Deberán reflejar con
claridad y exactitud la situación patrimonial, económica y fi-
nanciera de la Cooperativa. Serán expuestas en el domicilio so-
cial, a los efectos previstos en el artículo 28.2 de esta Ley.

3. Las partidas del balance se valorarán conforme a la nor-
mativa contable, con criterios objetivos que garanticen los inte-
reses de socios y terceros, siguiendo los principios exigidos
por una prudente y ordenada gestión económica y respetando
las peculiaridades del régimen económico de cada clase de
Cooperativa.

4. Los Estatutos establecerán los casos en que sea necesa-
rio someter a auditoría externa las cuentas anuales y el estado
económico de la cooperativa y, en todo caso, en los supuestos
previstos en la Ley de Auditoría de Cuentas y sus normas de
desarrollo. En los casos en que la auditoría sea preceptiva
legalmente o se haya practicado a petición de la mayoría de
socios, se depositará en el Registro de Cooperativas.

5. Las cuentas anuales se depositarán en el Registro en que
esté inscrita la Cooperativa en el plazo de dos meses siguien-
tes a su aprobación por la Asamblea General.

Artículo 57.— Determinación de los resultados del ejer-
cicio económico.

1. En la determinación de los resultados del ejercicio eco-
nómico se observarán las normas y criterios establecidos por la
normativa contable.

2. No obstante, se considerarán gastos deducibles para ob-
tener el resultado neto las siguientes:

a) El importe de los bienes entregados por los socios para
la gestión Cooperativa, valorados a los precios de mercado, así
como el importe de los anticipos de los socios trabajadores y
socios de trabajo.

b) Los gastos necesarios para el funcionamiento de la
Cooperativa.

c) Los intereses debidos a los socios, obligacionistas y
otros acreedores.

d) Las cantidades destinadas a amortizaciones.
e) Cualesquiera otros gastos deducibles autorizados por la

legislación fiscal a estos efectos.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando

se trate de Cooperativas, Agrarias, de Consumidores y Usua-
rios, Viviendas, o de aquellas otras que, conforme a sus Esta-
tutos, realicen servicios o suministros a sus socios, se compu-
tará como precio de las correspondientes operaciones aquel
por el que efectivamente se hubiesen realizado, siempre que no
resulte inferior a su coste, incluida la parte correspondiente de
los gastos generales de la entidad. En caso contrario, se apli-
cará este último. En las Cooperativas de Servicios Agrarias se
aplicará este sistema tanto para los servicios y suministros que
la Cooperativa realice a sus socios como para los que los socios
realicen o entreguen a la Cooperativa.

4. Se considerarán extracooperativos y se contabilizarán
separadamente, destinándose como mínimo un cincuenta por
ciento al Fondo de Reserva Obligatorio, los beneficios obteni-
dos en las operaciones con terceros, los obtenidos de otras
fuentes ajenas a los fines específicos de la Cooperativa, los de-
rivados de inversiones o participaciones en sociedades de natu-
raleza no cooperativa, salvo las que realicen actividades prepa-
ratorias, complementarias o subordinadas a la propia actividad
de la Cooperativa y los procedentes de plusvalías derivadas de
la enajenación del activo inmovilizado no reinvertidas en su
totalidad en activos de idéntico destino en un plazo no superior
a tres años.

No obstante lo anterior, la Cooperativa podrá optar en sus
Estatutos por la no contabilización separada de los resultados
extracooperativos, en cuyo caso, la dotación al Fondo de Re-
serva Obligatorio será como mínimo del treinta por ciento del
total de los resultados de la Cooperativa. El Fondo de Edu-
cación y Promoción se dotará con el diez por ciento de
dicho total.

Artículo 58.— Distribución de Excedentes e imputación
de pérdidas.

1. De los excedentes netos del ejercicio económico una
vez deducidos los impuestos, se destinará el resultado, pre-
via compensación en su caso de las pérdidas de ejercicios
anteriores en un treinta por ciento, como mínimo, a dotar
los fondos obligatorios. Cuando el Fondo de Reserva Obli-
gatorio alcance un importe igual o mayor al cincuenta por
ciento del capital social, se destinará al menos un cinco por
ciento al Fondo de Educación y Promoción Cooperativa, y
un 10 por ciento, al menos, cuando el Fondo de Reserva
obligatorio alcance un importe superior al doble del capital
social..
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2. [Párrafo suprimido en Ponencia.] El resto se aplicará
al Fondo de Reserva Voluntario a que se refiere el artículo 60
de esta ley o bien a retornos cooperativos, los cuales se distri-
buirán entre los socios en proporción a su participación en las
operaciones, servicios o actividades cooperativizados, sin que
en ningún caso se puedan repartir en función de las aportacio-
nes de los socios al capital social.

3. También podrán imputarse, en su caso, a la participación
de los trabajadores asalariados en los resultados de la Coo-
perativa.

4. Los Estatutos o la Asamblea General podrán prever, en-
tre otras, las siguientes modalidades para el destino efectivo de
dichos retornos:

a) Abono a los socios en el plazo que determine la Asam-
blea General.

b) Incorporación al capital como incremento de las aporta-
ciones obligatorias de los socios, en la parte que les corresponda.

c) Constitución de un fondo, con límite de disponibilidad
por la Cooperativa a un plazo de cinco años y garantía de dis-
tribución posterior al socio titular en la forma que establezcan
los Estatutos. Su remuneración no podrá exceder de la estable-
cida en el artículo 51 de esta Ley.

5. Los Estatutos deberán fijar los criterios para la imputa-
ción de las pérdidas del ejercicio económico, siendo válido
imputarlas a una cuenta especial para su amortización con car-
go a futuros resultados positivos, en un plazo máximo de siete
años. En todo caso deberán cumplir las siguientes reglas:

a) Al Fondo de Reserva Obligatorio se imputará hasta un
máximo del cincuenta por ciento de las mismas. La diferencia
resultante se imputará a cada socio en proporción a las opera-
ciones, servicios o actividades realizadas en la Cooperativa, o
que estuviese obligado a realizar de acuerdo con los módulos
básicos establecidos en los Estatutos Sociales. En ningún caso
se imputarán en función de las aportaciones de cada socio al
capital social. En todo caso, las pérdidas procedentes de ope-
raciones extracooperativas se imputarán previamente y en su
totalidad al Fondo de Reserva Obligatorio hasta el límite de su
dotación. Si ésta fuese insuficiente para compensar dichas pér-
didas, la diferencia se recogerá en una cuenta especial para su
amortización con cargo a futuros ingresos del Fondo.

b) En caso de existir Fondo de Reserva Voluntario, podrá
imputarse el porcentaje que acuerde la Asamblea General.

c) Las pérdidas imputadas a cada socio se satisfarán dentro
del ejercicio siguiente a aquel en que se hubieran producido. El
socio podrá optar entre su abono directo o mediante deduccio-
nes en sus aportaciones al capital social, o en su caso, en cual-
quier inversión financiera del socio en la Cooperativa que per-
mita esta imputación. Si lo acuerda la Asamblea General po-
drán imputarse con cargo a retornos que puedan corresponder-
le en el plazo de siete ejercicios. Si transcurridos éstos queda-
sen pérdidas sin compensar, deberán satisfacerse directamente
por el socio en el plazo de un mes, a partir del último balance
aprobado por la Asamblea General.

Artículo 59.— Fondos obligatorios.
1. Son fondos obligatorios el Fondo de Reserva Obligatorio

y el Fondo de Educación y Promoción Cooperativa.
2. El Fondo de Reserva Obligatorio es irrepartible entre los

socios y se constituye:
a) Con el porcentaje de los excedentes netos que establece

el artículo 58.1 de esta Ley.
b) Con el cincuenta por ciento, al menos, de los beneficios

extracooperativos.

c) Con las deducciones sobre las aportaciones obligatorias
en los supuestos de baja de los socios.

d) Con las cuotas de ingreso, si estuviesen establecidas en
los Estatutos, y con aquellas cuotas periódicas en cuyo acuer-
do de emisión se establezca expresamente que se llevarán di-
rectamente a este fondo.

e) Con las cantidades resultantes de la actualización de
aportaciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52.2 de
esta Ley.

f) Con las partidas destinadas al Fondo de Reserva por
Subvenciones.

3. La imputación prevista en los apartados c) y d) y e) del
párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en
el artículo siguiente.

4. El Fondo de Educación y Promoción Cooperativa tiene
por objeto la formación de los socios y trabajadores en los
principios y técnicas cooperativas, económicas y profesiona-
les, la consecución de mejoras en los sistemas de prestaciones
sociales, el fomento y la difusión del cooperativismo en su en-
torno social y la realización de actividades intercooperativas.

5. El Fondo de Educación y Promoción Cooperativa es
inembargable e irrepartible y se constituye:

a) Con el porcentaje sobre los excedentes netos que esta-
blece el artículo 58.1 de esta Ley.

b) Con las multas y demás sanciones económicas que, por
vía disciplinaria, imponga la Cooperativa a sus socios.

c) Con las subvenciones, donaciones y cualquier clase de
ayudas económicas recibidas de los socios o de terceros para el
cumplimiento de los fines propios del Fondo.

6. Para el cumplimiento de sus fines, el Fondo de Educa-
ción y Promoción Cooperativa puede ser aportado a una coo-
perativa de segundo o ulterior grado, Unión, Federación o Con-
federación de Cooperativas, o a un organismo público o aso-
ciaciones de interés social.

7. El importe del referido Fondo que no se haya aplicado de-
berá materializarse dentro del ejercicio económico siguiente a
aquel en que se haya efectuado la dotación, en inversiones que
garanticen suficientemente la seguridad, liquidez y rentabilidad
del mismo, conforme a lo que establezcan los Estatutos.

Artículo 60.— Fondo de Reserva Voluntario.
Los Estatutos podrán regular la existencia de un Fondo de

Reserva Voluntario, repartible o irrepartible entre los socios,
que estará constituido por:

a) Un porcentaje de hasta el cincuenta por ciento de los
beneficios extracooperativos.

b) Los conceptos previstos en los apartados c) y d) y e) del
artículo 59.2 de esta Ley, si así lo establecen los Estatutos o lo
acuerda la Asamblea General.

c) El porcentaje que de los beneficios cooperativos esta-
blezcan los Estatutos o acuerde la Asamblea General.

d) [Suprimido en Ponencia.]

CAPITULO VII
DE LOS LIBROS Y LA CONTABILIDAD

Artículo 61.— Documentación Social.
1. Las Cooperativas deben llevar en orden y al día los si-

guientes Libros:
a) Libro de Registro de Socios.
b) Libro de Registro de Aportaciones al capital social.
c) Libro de Actas de la Asamblea General, del Consejo

Rector y, en su caso, de las Juntas Preparatorias.
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d) Libro de Inventarios y Balances y Diario y los que esta-
blezca, en su caso, la legislación especial por razón de su acti-
vidad empresarial.

e) Libro de Informes de la Intervención de Cuentas.
2. Todos ellos deben ser diligenciados por el Registro de

Cooperativas competente.
3. El Departamento competente podrá autorizar a las Coo-

perativas que lo soliciten otro sistema de documentación que
ofrezca garantías análogas a las de los Libros Oficiales antes
citados.

4. También son válidos los asientos o anotaciones efectua-
dos por procedimientos informáticos o por otros procedimien-
tos adecuados, que posteriormente serán encuadernados corre-
lativamente para formar los libros obligatorios, en el plazo
máximo de seis meses desde la fecha del cierre del ejercicio.
Serán diligenciados de la forma anteriormente expresada.

Artículo 62.— Contabilidad.
Las Cooperativas deberán llevar una contabilidad ordenada

y adecuada a su actividad con arreglo a lo dispuesto en la nor-
mativa contable.

CAPITULO VIII
DE LA MODIFICACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN,

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y TRANSFORMACIÓN

Artículo 63.— Modificación de los Estatutos.
Los acuerdos sobre modificación de los Estatutos Sociales

deberán ser adoptados por mayoría de dos tercios de los socios
presentes o representados en la Asamblea General. No obstan-
te, para el cambio de domicilio de la Cooperativa dentro del
mismo municipio, bastará el acuerdo del Consejo Rector. Toda
modificación estatutaria deberá inscribirse en el Registro de
Cooperativas.

Artículo 64.— Fusión o Absorción.
1. La fusión o absorción de Sociedades Cooperativas sólo

será posible si sus objetos sociales no son incompatibles.
2. La fusión o absorción requerirá, además del informe

previo de los Interventores, el acuerdo de sus respectivas
Asambleas Generales adoptado por mayoría de dos tercios de
sus socios presentes o representados.

3. El acuerdo de fusión o absorción se publicará, según su
ámbito, en el Boletín Oficial de Aragón o en el Boletín Oficial
de la Provincia en que esté ubicada la Cooperativa, así como
en un diario de amplia difusión en su respectivo ámbito, y no
podrá ejecutarse antes de transcurridos dos meses desde el últi-
mo anuncio. Si durante este plazo algún acreedor de la Coo-
perativa se opusiera por escrito, el acuerdo no podrá llevarse a
efecto sin que se aseguren o se satisfagan los derechos del
acreedor disconforme, que no podrá oponerse al pago aunque
sus créditos no hayan vencido.

4. El socio disconforme podrá causar baja, que se conside-
rará justificada, mediante solicitud presentada al Consejo
Rector en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha del
acuerdo. La Cooperativa resultante responderá del reembolso
de sus aportaciones.

5. Los socios y el patrimonio de las sociedades disueltas
pasarán a integrarse en la nueva o en la que subsista, que asu-
mirá todos los derechos y obligaciones de las anteriores. No se
aplicarán las reglas sobre liquidación, pasando los fondos obli-
gatorios y las reservas voluntarias, si existiesen, a la nueva
sociedad.

6. El acuerdo de fusión se inscribirá en el Registro median-
te escritura pública que contendrá los balances de las Coo-
perativas cerrados con una antelación máxima de ocho meses
a dicho acuerdo. El acuerdo de absorción se inscribirá también
en el Registro y deberá cumplir los requisitos exigidos para la
modificación de Estatutos.

7. Siempre que no exista precepto legal que lo prohiba
expresamente, las Sociedades Laborales podrán fusionarse con
Cooperativas de Trabajo Asociado mediante la absorción de
aquéllas por éstas o constituyendo una nueva cooperativa de la
clase mencionada.

En estas fusiones serán de aplicación las respectivas nor-
mas reguladoras de las sociedades que se fusionan.

8. Lo dispuesto en el número anterior se aplicará a las fu-
siones que se produzcan entre Cooperativas Agrarias y Socie-
dades Agrarias de Transformación.

Artículo 65.— Escisión.
La escisión puede dar lugar a la disolución de la Coope-

rativa, sin liquidación, mediante la división de su patrimonio
en dos o más partes que pasarán en bloque a Cooperativas de
nueva creación o serán absorbidas por otras ya existentes.
También puede consistir en la segregación de una o más partes
del patrimonio y del colectivo de socios de una Cooperativa,
sin la disolución de ésta, traspasando en bloque lo segregado a
otras Cooperativas existentes o de nueva creación. En estos
casos se aplicarán las normas de la fusión.

Artículo 66.— Transformación.
1. Las Sociedades Agrarias de Transformación podrán

transformarse en Sociedades Cooperativas Agrarias, de Explo-
tación Comunitaria de la Tierra o de Trabajo Asociado; las So-
ciedades Laborales podrán transformarse a su vez en Coope-
rativas de Trabajo Asociado, y en general, cualquier sociedad
o agrupación no cooperativa podrá transformarse en Sociedad
Cooperativa, que se incluirá en alguna de las clases previstas
en esta Ley, siempre que no exista precepto legal que lo prohí-
ba expresamente.

2. La transformación se regirá por la normativa propia de
cada tipo de sociedad y, en su defecto, por el procedimiento
regulado en la presente Ley para el caso de fusión de coopera-
tivas en cuanto le sea aplicable.

A falta de previsión legal o estatutaria, el acuerdo vincula-
rá a todos los socios incluso a los ausentes, si bien en el plazo
de un mes desde la última de las publicaciones, los socios disi-
dentes y los no asistentes a la Asamblea o Junta General po-
drán separarse de la Sociedad mediante escrito dirigido al ór-
gano rector.

3. La transformación no afectará a la personalidad jurídica
de la entidad que se transforma y se hará constar en escritura
pública, que expresará necesariamente todas las menciones
previstas en esta Ley para la constitución de una Cooperativa.
Incorporará el balance confeccionado con motivo de dicha
operación, junto con el informe citado, así como la relación de
socios que permanecen y los que hayan ejercitado el derecho
de separación. Se incluirá también certificación expedida por
el Registro en el que anteriormente se hallare inscrita la socie-
dad, manifestando los asientos registrales que hayan de quedar
vigentes. La Escritura se presentará para su inscripción en el
Registro de Cooperativas, el cual una vez inscrita la misma
procederá a comunicarlo al anterior.

4. Los saldos existentes en fondos de la entidad que tengan
el carácter de irrepartibles se integrarán en el Fondo de Reser-
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va Obligatorio de la nueva Sociedad Cooperativa o en otro que
posea las mismas características de irrepartibilidad y destino.

5. La transformación no libera a los socios de la responsa-
bilidad por las deudas contraídas con anterioridad al acuerdo
adoptado, salvo consentimiento expreso a la transformación
por los acreedores.

Artículo 67.— Disolución.
1. Son causas de disolución de la Sociedad Cooperativa:
a) El cumplimiento del plazo fijado en los Estatutos So-

ciales, salvo acuerdo de prórroga adoptado en Asamblea Ge-
neral, debidamente inscrito. En este caso, el socio disconforme
podrá darse de baja justificadamente con los efectos que deter-
mina la Ley y los Estatutos, comunicándolo al Presidente del
Consejo Rector en el plazo de un mes desde la celebración de
la Asamblea, si hubiera asistido y salvado expresamente su
voto o, en caso contrario, desde que recibiera la notificación
del acuerdo.

b) La realización o conclusión del objeto social o la impo-
sibilidad de ejecutarlo.

c) El acuerdo de la Asamblea General adoptado por mayo-
ría de los dos tercios de los socios presentes y representados.

d) La reducción del número de socios o de la cifra del capi-
tal social por debajo de los mínimos establecidos estatutaria-
mente, si se mantienen durante más de un año.

e) La fusión, absorción, escisión en su caso, o transformación.
f) La quiebra, siempre que lo acuerde la Asamblea General

como consecuencia de la resolución judicial que la declare.
g) Cualquier otra causa establecida por la Ley o por los Es-

tatutos Sociales.
2. A los efectos de adoptarse el acuerdo de disolución, de-

berá convocarse Asamblea General en el plazo de un mes, sal-
vo que los Estatutos estableciesen otro distinto, excepto en el
caso previsto en el apartado c) del punto 1 de este artículo.

3. El acuerdo de disolución o la resolución judicial, en su
caso, además de inscribirse en el Registro de Cooperativas, de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de Aragón y en un diario
de amplia difusión en su respectivo ámbito.

Artículo 68.— Liquidación.
1. Una vez disuelta la Sociedad se abrirá el período de li-

quidación, salvo en los casos de fusión, absorción, escisión o
transformación. Durante este periodo conservará su personali-
dad jurídica y deberá añadir a su denominación la expresión
«en liquidación».

2. El socio o socios Liquidadores, en número impar, serán
nombrados en Asamblea General, mediante votación secreta.
Su nombramiento se inscribirá en el Registro de Cooperativas,
siguiéndose los mismos trámites previstos para los miembros
del Consejo Rector.

3. Si transcurriera un mes desde la disolución de la Coope-
rativa sin que la Asamblea General hubiese efectuado el nom-
bramiento de liquidadores, el Consejo Rector deberá, o cual-
quier socio podrá, solicitar del Juez de Primera Instancia su
designación, que podrá recaer en personas no socios. El Juez
deberá efectuar el nombramiento en el plazo de un mes y se
inscribirá en el Registro de Cooperativas.

4. El Consejo Rector y la Dirección cesarán en sus funcio-
nes, que serán asumidas por los Liquidadores. Aquéllos pres-
tarán su concurso para la práctica de las operaciones de liqui-
dación, si fueran requeridos para ello.

5. Los Liquidadores deberán realizar las operaciones nece-
sarias para la liquidación de la Sociedad y darán cuenta a la
Asamblea General de la marcha de la misma.

6. Terminada la liquidación, los Liquidadores elaborarán el
balance final y el proyecto de distribución del activo, según las
normas del artículo siguiente, que será sometido a la decisión
de la Asamblea General. El acuerdo adoptado se publicará en
un diario de amplia difusión en su respectivo ámbito, pudien-
do ser impugnado en el plazo de seis meses, según lo previsto
en el artículo 36 de esta Ley.

7. Si fuese imposible la celebración de la Asamblea Ge-
neral, los Liquidadores publicarán el balance final y el proyec-
to de distribución del activo en la forma prevista en el párrafo
anterior, pudiendo ser impugnado en el mismo plazo y forma.

8. Transcurrido este plazo, los liquidadores deberán solici-
tar en el Registro de Cooperativas, en el plazo de quince días,
mediante escritura pública, la cancelación de los asientos refe-
rentes a la Sociedad y depositar en el mismo los libros y docu-
mentos relativos a su tráfico. El Registro conservará dicha do-
cumentación durante un periodo de cinco años.

9. Si entre la celebración de la Asamblea General que
acuerde la disolución y la que acuerde la aprobación del balan-
ce final de la Cooperativa, transcurre un plazo no superior a
dos meses y no existiesen acreedores ajenos a la sociedad, se
podrán inscribir los acuerdos de disolución y liquidación me-
diante una única escritura pública, debiendo publicarse los
acuerdos, no obstante, en la forma establecida.

Artículo 69.— Adjudicación del Haber Social.
En la adjudicación del haber social se seguirá el siguiente

orden de prelación:
a) Se separará en primer lugar el activo suficiente para cu-

brir el importe total del Fondo de Educación y Promoción, que
no se encuentre materializado en la forma prevenida en el art.
59.7 de esta Ley.

b) Se saldarán las deudas sociales.
c) Se reintegrará a los socios el importe de sus aportacio-

nes al capital social, voluntarias u obligatorias, actualizadas en
su caso y en este orden.

d) Se reintegrará a los socios su participación en los fondos
de carácter voluntario que tengan carácter repartible, distribu-
yéndose conforme a las normas establecidas estatutariamente
o en el acuerdo de su constitución y, en su defecto, en propor-
ción a las operaciones, servicios o actividades realizadas por
cada socio en los cinco últimos años.

e) El sobrante, si lo hubiera, y el Fondo de Educación y
Promoción se depositará en la entidad asociativa de las regula-
das en el artículo 90 de la presente Ley a la que esté asociada
la Cooperativa o, en su defecto, a la que se decida en Asamblea
General. Se depositará asimismo certificación de los acuerdos
vigentes relativos al destino del Fondo de Educación y Promo-
ción y un listado de los socios a la fecha de dicha Asamblea
con expresión de la parte que les corresponda en el sobrante.
El Fondo de Educación y Promoción será gestionado por la en-
tidad asociativa conforme a las normas y para los fines para los
que fue constituido o en su defecto, para el fomento del coo-
perativismo. En dicha entidad asociativa se constituirá un fon-
do por el plazo máximo de un año durante el cual los socios de
la Cooperativa disuelta tendrán la posibilidad de transferir
como cuota o aportación su parte en dicho fondo al ingresar en
otra Sociedad Cooperativa. Los socios que no hagan uso de es-
te derecho, perderán la parte que les corresponda, que será des-
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tinada por la entidad asociativa a los fines para los que fue
constituido.

Artículo 70.— Suspensión de pagos y quiebra.
1. A las Cooperativas les será aplicable la legislación con-

cursal general del Estado en los supuestos de suspensión de
pagos y quiebra.

2. La providencia judicial en virtud de la cual se tenga por
incoado el procedimiento concursal respecto a una Cooperativa,
se inscribirá en el correspondiente Registro de Cooperativas.

TITULO II
CLASES DE COOPERATIVAS

CAPITULO I
COOPERATIVAS DE PRIMER GRADO

Artículo 71.— Normas Comunes.
1. Las Cooperativas se constituirán bajo alguna de las for-

mas reguladas en el presente capítulo. No obstante, aquellas
cuya actividad no se encuadre en alguna de éstas serán califi-
cadas por el Departamento competente en función de su obje-
to social.

2. Se regirán, en primer lugar, por las disposiciones espe-
ciales que les sean aplicables de acuerdo con la presente Ley y,
en segundo término, por las disposiciones generales conteni-
das en la misma. En todo caso, quedarán sujetas a la legisla-
ción específica aplicable en función de la actividad empresa-
rial que desarrollen.

3. Son Cooperativas mixtas aquellas cuyo objeto social
cumpla finalidades propias de varias clases de cooperativas.
Sus Estatutos estructurarán la organización de sus distintas ac-
tividades, teniendo en cuenta que éstas tendrán las caracterís-
ticas y cumplirán las obligaciones esenciales fijadas para cada
clase. En sus órganos directivos existirá representación de cada
una de ellas.

Sección 1.ª
Cooperativas de Trabajo Asociado

Artículo 72.— Concepto y caracteres.
1. Son Cooperativas de Trabajo Asociado aquellas que aso-

cian principalmente a personas físicas que mediante su traba-
jo, a jornada completa o parcial, realizan cualquier actividad
económica o social de producción de bienes o servicios desti-
nados a terceros. Deberán constar documentalmente las condi-
ciones y distribución horaria de la jornada a tiempo parcial y
sus posibles modificaciones.

La relación de los socios-trabajadores con la cooperativa es
societaria. Se entenderá a todos los efectos que el socio inicia
la actividad cooperativizada cuando comience efectivamente la
prestación de su trabajo.

2. Sólo podrán ser socios quienes tengan capacidad para
contratar de acuerdo con la legislación laboral vigente. El nú-
mero mínimo de socios-trabajadores será tres. La pérdida de
la condición de socio trabajador provocará el cese definitivo de
la prestación de trabajo en la Cooperativa.

3. En cuanto a los socios que sean personas jurídicas, se
extenderá la salvedad prevista en el artículo 48.4 de esta
Ley a Fundaciones, Asociaciones sin animo de lucro y So-
ciedades participadas mayoritariamente por Cooperativas.

4. El trabajador fijo con más de un año de antigüedad, que
reúna los requisitos establecidos en los Estatutos, deberá ser

admitido como socio, previa solicitud, no pudiéndosele exigir
el cumplimiento de obligaciones superiores a las ya efectuadas
por los socios existentes ni imponerle periodo de prueba.

El número de horas/año, realizadas por trabajadores con
contrato de trabajo por tiempo indefinido no podrá ser superior
al treinta y cinco por ciento del total de horas/año realizadas por
los socios trabajadores. No se computarán en este porcentaje.

a) Los trabajadores integrados en la Cooperativa por subro-
gación legal, así como los que se incorporen en actividades so-
metidas a esta subrogación.

b) Los trabajadores que sustituyan a socios trabajadores o
asalariados en situación de excedencia o incapacidad temporal.

c) Los trabajadores que presten sus servicios en centros de
trabajo de carácter subordinado o accesorio, cuando se presten
exclusivamente a las Administraciones Públicas y entidades
sin ánimo de lucro, y sean realizados en locales de titularidad
pública.

d) Los trabajadores de cooperativas que operen como
Empresas de Trabajo Temporal, de conformidad con lo previs-
to en la normativa específica para este tipo de empresas.

e) Los trabajadores que se negasen explícitamente a ser
socios trabajadores.

Si las necesidades objetivas de la empresa obligaran a
superar este porcentaje, excluido el personal asalariado re-
lacionado procedentemente, ello será válido para un perío-
do que no exceda de tres meses; para superar dicho plazo,
deberá solicitarse autorización motivada del Departamen-
to competente, que ha de resolver en el plazo de quince
días. En caso de silencio, se entenderá concedida la autori-
zación.

5. En las Cooperativas de Trabajo Asociado, los Es-
tatutos podrán prever un periodo de prueba para los nue-
vos socios trabajadores que no excederá de seis meses. El
período de prueba podrá ser reducido o suprimido por mu-
tuo acuerdo.

Los Estatutos podrán ampliar dicho plazo hasta doce
meses para ocupar puestos directivos o de técnicos superio-
res, determinado por el Consejo Rector, o en su caso por la
Asamblea General. El número de socios trabajadores en
prueba no podrá ser superior a un veinte por ciento a la vez
respecto de los socios trabajadores en plenitud de derechos
y obligaciones. Esta limitación no será aplicable durante los
dos primeros años de constitución de la cooperativa.

No procederá el periodo de prueba si el nuevo socio tra-
bajador llevase en la Cooperativa, como trabajador por
cuenta ajena, el tiempo que corresponde al período de
prueba.

No procederá el período de prueba si el socio trabaja-
dor ya hubiera estado en situación de prueba en los ante-
riores 25 meses desde que se resolvió la relación.

Si procediese el periodo de prueba y se resolviese la
relación por decisión unilateral de cualquiera de las partes,
se entenderá renovada la relación jurídico laboral existen-
te al iniciarse el período de prueba.

Los socios trabajadores, durante el período de prueba,
tendrán los mismos derechos y obligaciones que los demás
socios, excepto los siguientes:

a) Durante dicho periodo, ambas partes pueden resol-
ver la relación por libre decisión unilateral.

b) no podrán ser elegidos para los cargos de los órganos
de la sociedad.

c) No podrán votar en la Asamblea General sobre mate-
rias que les afecten personal y directamente.
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d) No estarán obligados ni facultados para hacer apor-
taciones al capital social ni para desembolsar la cuota de
ingreso.

e) No les alcanzará la imputación de las pérdidas que se
produjesen en la Cooperativa durante el período de prueba.

6. Serán de aplicación a los centros de trabajo de la
Cooperativa y a los socios trabajadores las normas sobre
seguridad y salud laboral y prevención de riesgos laborales.

Los socios trabajadores menores de dieciocho años no
podrán realizar trabajos nocturnos ni los que el Gobierno de-
clare, para los asalariados menores de dieciocho años, insalu-
bres, penosos, nocivos o peligrosos tanto para su salud como
para su formación profesional o humana.

7. Los socios trabajadores, en función de su participación
en la actividad cooperativizada tienen derecho a percibir perió-
dicamente, en el plazo no superior a un mes, anticipos a cuen-
ta de los excedentes de la cooperativa, por importe no inferior
al salario mínimo interprofesional en cómputo anual.

Los asalariados que no tengan la opción a ser socios, o
mientras no puedan ejercitarla, participarán en los resultados
de la Cooperativa, cuando éstos fueran positivos, en la propor-
ción que han de definir los Estatutos.

8. Los Estatutos optarán por el régimen de Seguridad So-
cial al que se adscribirán sus socios, pudiendo quedar asimila-
dos a trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia o autó-
nomos, de acuerdo con la legislación existente en materia de
Seguridad Social, siéndoles de aplicación a las cooperativas y
a sus socios las mismas modalidades y peculiaridades del régi-
men elegido.

9. Los Estatutos, el Reglamento de Régimen Interior, o en
su defecto la Asamblea General, establecerán el marco básico
del régimen disciplinario de los socios trabajadores, el cual
regulará los tipos de faltas que puedan producirse en la presta-
ción del trabajo, las sanciones, los órganos y personas con fa-
cultades sancionadoras delegadas, y los procedimientos san-
cionadores con expresión de los trámites, recursos y plazos.

El acuerdo de expulsión del socio trabajador podrá ser re-
currido ante el Comité de Recursos o la Asamblea General en
el plazo de quince días. Dicho acuerdo de expulsión solo será
ejecutivo desde su ratificación o desde que haya transcurrido el
plazo para recurrir. No obstante, el Consejo Rector podrá sus-
pender al socio trabajador en su empleo, conservando todos
sus derechos económicos.

10. Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la
Cooperativa y sus socios trabajadores derivadas de la presta-
ción del trabajo, se resolverán aplicando con carácter preferen-
te esta Ley, los Estatutos, el Reglamento de Régimen Interno de
la Cooperativa y los acuerdos válidamente adoptados por los
órganos sociales de la misma. Para conocer de las citadas cues-
tiones, una vez agotada la vía interna establecida en el párrafo
anterior, será competente la Jurisdicción del Orden Social.

Artículo 73.— Régimen de trabajo, suspensión y exceden-
cias.

Los Estatutos, el Reglamento de Régimen Interno o, en su
defecto, la Asamblea General, regularán la duración de la jor-
nada de trabajo, el descanso mínimo semanal, las fiestas, las
vacaciones anuales, los permisos, las suspensiones de trabajo y
excedencias, respetando, en todo caso, los mínimos estableci-
dos en la Ley General de Cooperativas. Serán de plena aplica-
ción las normas sobre suspensiones por maternidad y adopción
establecidas en la legislación vigente.

Artículo 74.— Modificación, suspensión o extinción por
causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o
derivadas de fuerza mayor.

1. La Asamblea General, para mantener la viabilidad em-
presarial de la Cooperativa, será competente para modificar las
condiciones de la prestación del trabajo, suspender temporal-
mente ésta, o reducir con carácter definitivo el número de pues-
tos de trabajo de la Cooperativa por causas económicas, técni-
cas, organizativas, de producción o derivadas de fuerza mayor.
La Asamblea General o, en su caso, quien establezcan los Esta-
tutos, deberá designar los socios trabajadores concretos afecta-
dos por estas medidas, así como en el caso de suspensión, el
tiempo que ha de durar la misma.

2. Los socios trabajadores que sean baja obligatoria con-
forme a lo establecido en el número anterior del presente artí-
culo, tendrán derecho a la devolución inmediata de sus aporta-
ciones voluntarias al capital social y a la devolución en el plazo
de dos años de sus aportaciones obligatorias periodificadas de
forma mensual. Los Estatutos podrán ampliar dicho plazo, no
superando en ningún caso el de cuatro años y manteniéndose
la periodificación mensual de su devolución. En todo caso los
importes pendientes de reembolso devengarán el interés pre-
visto en el art. 53.1.c) de esta Ley.

3. Los socios trabajadores afectados por la suspensión tem-
poral de la prestación de su trabajo perderán proporcionalmen-
te, mientras dure la suspensión, los derechos y obligaciones
económicos de dicha prestación, conservando los restantes
derechos y obligaciones.

Artículo 75.— Sucesión de empresa.
1. Cuando una Cooperativa deba subrogarse en los dere-

chos y obligaciones laborales del anterior titular, iniciará un
proceso por un periodo no superior a dos años para incorporar
como socios a los trabajadores por cuenta ajena afectados por
esta subrogación. Durante este plazo, no se tendrá en cuenta el
límite legal previsto en esta Ley sobre el número de horas/año
del personal asalariado si fuere rebasado por la Cooperativa,
una vez ofrecida a los trabajadores incorporados la posibilidad
de convertirse en socios.

2. Cuando una Cooperativa de Trabajo Asociado cese, por
causas no imputables a la misma, en una contrata de servicios,
concesión administrativa o situaciones contractuales análogas
y un nuevo empresario se hiciese cargo de las mismas, los so-
cios trabajadores tendrán los mismos derechos y deberes que
les hubiera correspondido de acuerdo con la normativa laboral
aplicable, como si hubiesen prestado su trabajo en la Coopera-
tiva con la condición de trabajadores por cuenta ajena.

Artículo 76.— Cooperativas de Enseñanza de Trabajo
Asociado.

Son aquellas que asocian a profesores y personal no docen-
te y de servicios, al objeto de desarrollar actividades docentes
en sus distintos niveles, etapas y modalidades, pudiendo reali-
zar también actividades extraescolares, conexas y complemen-
tarias a las mismas.

Artículo 77.— Cooperativas de Iniciativa Social.
1. Son aquellas Cooperativas de Trabajo Asociado que tie-

nen por finalidad principal el apoyo, la promoción y el desa-
rrollo de colectivos que por sus peculiares características pre-
cisen de una especial atención, en orden a conseguir su bienes-
tar y su plena integración social y laboral, a través de la pres-
tación de servicios y el desarrollo de actividades empresariales
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de carácter asistencial, educativo, de prevención, integración e
inserción.

2. Para ser considerada una Cooperativa como de Iniciativa
Social, deberá constar en sus Estatutos la ausencia de ánimo de
lucro y que, en caso de producirse resultados positivos, éstos
no podrán ser repartidos entre los socios, dedicándose a la con-
solidación y mejora de la finalidad prevista, así como que las
aportaciones obligatorias de los socios al capital social no po-
drán devengar interés alguno sin perjuicio de su posible actua-
lización. Las aportaciones voluntarias devengarán como máxi-
mo el interés básico del Banco de España. También constará el
carácter gratuito del desempeño de los cargos del Consejo
Rector, sin perjuicio de las compensaciones económicas que
procedan por los gastos en el desempeño de sus funciones co-
mo tales y que las retribuciones de los socios trabajadores y de
los trabajadores por cuenta ajena no podrán superar el ciento
cincuenta por ciento de las retribuciones que, en función de la
actividad y categoría profesional, establezca el convenio colec-
tivo aplicable a los trabajadores por cuenta ajena del sector.

El incumplimiento de cualesquiera de los anteriores requi-
sitos determinará la pérdida de la condición de Cooperativa de
Iniciativa Social.

3. Asimismo podrán prever en sus Estatutos la integración
de voluntarios, cuya aportación consistirá en la prestación de
su actividad, de carácter altruista y solidario, para coadyuvar a
los fines de interés general que persiga el objeto social de la
Cooperativa.

No estarán obligados a efectuar aportación de capital ni
tendrán derecho a obtener retorno cooperativo y no responde-
rán personalmente de las deudas sociales.

Los Estatutos establecerán el régimen del voluntariado de
acuerdo a esta Ley y al resto de normas que lo regulan. Igual-
mente, las Cooperativas responderán frente a terceros por los
daños y perjuicios causados por los voluntarios que participen
en sus programas, como consecuencia de la realización de este
tipo de actividades, en los términos establecidos en la norma-
tiva específica sobre Voluntariado Social.

Sección 2.ª
Cooperativas de Servicios

Artículo 78.— Concepto y caracteres.
1. Son aquellas que asocian a personas físicas y/o jurídicas,

titulares de explotaciones industriales o de servicios y a profe-
sionales que ejercen su actividad por cuenta propia. Tienen por
objeto la prestación de suministros y servicios en común y la
ejecución de operaciones tendentes al mejor funcionamiento
de las actividades empresariales o profesionales de sus socios,
que no puedan atribuirse a ninguna otra clase de Cooperativas.

2. Si lo autorizan sus Estatutos, podrán realizar actividades
y servicios cooperativizados con terceros, hasta un diez por
ciento del volumen total de actividad cooperativizada realiza-
da con los socios. Estas operaciones se reflejarán por separado
en la contabilidad de la Cooperativa.

3. Los Estatutos podrán establecer el voto ponderado en
función del volumen de participación del socio en las activida-
des cooperativizadas, sin que la diferencia pueda ser superior
de uno a tres.

4. Podrán incluir en su denominación términos alusivos al
sector, actividad profesional o rama económica en que actúen.

Artículo 79.— Cooperativas de Transportistas.

Son aquellas cooperativas de servicios que asocian a per-
sonas físicas o jurídicas, titulares de Empresas del transporte o
profesionales que puedan ejercer la actividad de transportistas
de personas, cosas o mixtos.

Sección 3.ª
Cooperativas Agrarias

Artículo 80.— Concepto y caracteres.
1. Son Cooperativas Agrarias las que asocian a titulares de

explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales. También po-
drán asociar a otras Cooperativas, Sociedades Agrarias de
Transformación, Comunidades de regantes y aquellas personas
jurídicas que agrupando a titulares de explotaciones agrarias,
realicen actividades empresariales afines a las de la propia
Cooperativa.

Tienen por finalidad la prestación de servicios y suminis-
tros, la producción, transformación, comercialización de los
productos obtenidos y, en general, cualesquiera operaciones y
servicios tendentes a la mejora económica o técnica, de las ex-
plotaciones de sus socios o de la Cooperativa, así como de las
condiciones económicas y sociales del ámbito en que desarro-
llen su actividad. Podrán también suministrar bienes y servi-
cios para el uso y consumo de sus socios.

Expresamente las Cooperativas Agrarias podrán gestionar
la contratación de trabajadores eventuales para la realización
de tareas agrarias con la finalidad de canalizar adecuadamente
los flujos de mano de obra hacia las concretas necesidades de
sus socios.

2. Los Estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de
permanencia de los socios en la Cooperativa, que no podrá ser
superior a diez años. El incumplimiento de esta obligación no
eximirá al socio de su responsabilidad frente a terceros ni de la
que hubiere asumido con la Cooperativa por inversiones reali-
zadas y no amortizadas. Con ocasión de acuerdos de Asamblea
General que impliquen la conveniencia de asegurar la perma-
nencia o la participación de los socios en la actividad de la
Cooperativa en niveles o plazos superiores a los exigidos en la
Ley o los Estatutos con carácter general, tales como inversio-
nes, ampliación de actividades, planes de capitalización o simi-
lares, los socios podrán voluntariamente asumir dichos com-
promisos mediante la firma individual de los convenios espe-
cíficos que al efecto pacten con la Cooperativa. No obstante, si
el acuerdo de la Asamblea estableciese como obligatorios tales
compromisos para todos los socios de una Sección, éstos po-
drán darse de baja de la misma justificadamente sin estar obli-
gados a pedir la baja del resto de Secciones a las que perte-
nezcan.

3. Las Cooperativas Agrarias no podrán realizar operacio-
nes con terceros en cada ejercicio económico por importe su-
perior al cinco por ciento, o al cuarenta por ciento si lo autori-
zan los Estatutos, del total de operaciones de la Cooperativa,
cuantificadas independientemente para cada una de las activi-
dades. En caso de concurrir circunstancias excepcionales no
imputables a la Cooperativa, que pongan en peligro su existen-
cia, el Departamento competente podrá autorizar el sobrepasar
los citados límites. Estas operaciones se reflejarán por separa-
do en su contabilidad.

4. Los Estatutos establecerán, en su caso, el voto pondera-
do en función del volumen de participación del socio en las ac-
tividades cooperativizadas, sin que la diferencia pueda ser su-
perior de uno a cinco.
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5. Los Estatutos podrán establecer diferencias en las apor-
taciones obligatorias al capital social, en función del grado de
utilización de los servicios cooperativizados reales o compro-
metidos por cada socio. Asimismo podrán establecer sistemas
de capital rotativo mediante los cuales los socios deban reali-
zar nuevas aportaciones obligatorias al capital en función de su
actividad cooperativizada, procediéndose paralelamente por la
entidad a la devolución de las aportaciones desembolsadas en
su día en función de su antigüedad. Por acuerdo de Asamblea
General se deberán aprobar las normas de funcionamiento de
este capital rotativo, cuya aplicación en ningún caso podrá de-
terminar la reducción de capital social por debajo de los míni-
mos establecidos.

6. Igualmente podrán regular la existencia de detracciones
porcentuales sobre el importe de las operaciones que realice el
socio con la Cooperativa y de las derramas para gastos que se
produzcan por su actividad. En cada caso, en el acuerdo de cre-
ación deberá establecerse con claridad la naturaleza de dichas
detracciones y derramas, distinguiendo las que vayan destina-
das a capital de las que se apliquen a gastos de ejercicio o a la
dotación directa del Fondo de Reserva Obligatorio. En el cál-
culo de estas derramas y detracciones se podrá considerar el
grado de desembolso por el socio de las aportaciones obligato-
rias o voluntarias que se hayan emitido.

7. Los Estatutos establecerán también los módulos y for-
mas de participación de los socios en las actividades coopera-
tivizadas. A falta de previsión estatutaria, el socio está obliga-
do a utilizar plenamente los servicios de la Cooperativa, sien-
do responsable ante la Sociedad en caso de incumplimiento,
sin perjuicio de las medidas disciplinarias a que haya lugar.
Cuando por acuerdo de su Asamblea General válidamente
adoptado se pongan en marcha nuevos servicios o actividades
con obligación de utilización mínima o plena, se entenderá ex-
tendida a ellos esta obligación, salvo que por justa causa el so-
cio lo comunique expresamente al Consejo Rector en el plazo
de seis meses desde la adopción del acuerdo.

Sección 4.ª
Cooperativas de Explotación

Comunitaria de la Tierra

Artículo 81.— Concepto y caracteres.
1. Son aquellas que asocian a titulares de explotaciones

agrarias que ceden sus derechos sobre éstas a la Cooperativa,
pudiendo prestar también su trabajo en ella. Pueden asociar
igualmente a otras personas físicas que exclusivamente prestan
su trabajo en la misma, a fin de crear y gestionar una única em-
presa o explotación agraria. El número mínimo para su consti-
tución será de tres socios.

2. Los Estatutos deberán establecer los módulos de partici-
pación de los socios que hayan aportado el derecho de uso y
aprovechamiento de tierras, maquinaria y otros medios de pro-
ducción y, por otro lado, los de los socios que aporten también
o exclusivamente su trabajo. A éstos se les aplicarán las normas
que para las Cooperativas de Trabajo Asociado contiene esta
Ley, con las características especiales que recoge este artículo.

3. Los Estatutos diferenciarán entre las aportaciones he-
chas al capital social por los socios cedentes y por los socios
trabajadores.

4. Los arrendatarios y otros titulares de derechos de disfru-
te de la tierra podrán ceder éstos a la Cooperativa por el tiem-
po máximo de duración de su contrato, sin que ello suponga
causa de resolución del mismo.

5. Los Estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de
permanencia de los socios cedentes, que no será superior a
quince años, así como las normas sobre transmisión de los bie-
nes cuyos titulares hayan cedido a la Cooperativa los derechos
de uso y aprovechamiento de los mismos.

Aunque el socio cese en la Cooperativa en su condición de
cedente del goce de bienes, la Cooperativa podrá conservar los
derechos de uso y aprovechamiento cedidos por el mismo, du-
rante el tiempo que falte para terminar su periodo de perma-
nencia obligatoria en la Cooperativa. Si ésta hace uso de dicha
facultad, abonará en compensación al socio cesante la renta
media en la zona de los referidos bienes.

6. Los retornos se acreditarán a los socios en proporción a
su actividad en la Cooperativa, bien sea en forma de anticipos
laborales si son socios trabajadores, o de renta abonable anual-
mente en el supuesto de socios cedentes.

Sección 5.ª
Cooperativas de Consumidores y Usuarios

Artículo 82.— Concepto y caracteres.
1. Su objeto es la adquisición y, en su caso, producción de

bienes y servicios para el consumo y uso como destinatarios fi-
nales de los socios y de quienes con ellos convivan habitual-
mente. También procurarán la información y defensa de los
intereses legítimos de consumidores y usuarios.

2. Podrán suministrar, dentro de su ámbito territorial, bie-
nes y servicios a personas y entidades no socios cuando así lo
prevean sus Estatutos.

3. Es modalidad específica de esta clase de Cooperativas la
de Enseñanza de Consumidores y Usuarios, que agrupa a los
padres de los alumnos, tutores o a los propios alumnos, al obje-
to de desarrollar y procurar a los mismos actividades docentes
en sus distintos niveles.

Artículo 83.— Cooperativas de Servicios Sociales.
1. Son aquellas que procuran la atención social a sus miem-

bros, pertenecientes a colectivos de disminuidos físicos, psí-
quicos o sensoriales, menores, ancianos con carencias familia-
res o económicas y grupos marginados de la sociedad, facili-
tándoles bienes y servicios para su subsistencia y desarrollo.

2. En este tipo de Cooperativas podrán participar como so-
cios entidades públicas responsables de la prestación de tales
servicios sociales, designando un delegado para que preste su
asistencia técnica a los órganos de la sociedad. Asimismo po-
drán participar entidades de interés social sin ánimo de lucro.

Sección 6.ª
Cooperativas de Viviendas

Artículo 84.— Concepto y caracteres.
1. Son las que tienen por objeto procurar, exclusivamente

para sus socios, viviendas, servicios o edificaciones comple-
mentarias, así como su rehabilitación pudiendo organizar el
uso y disfrute de los elementos comunes y regular la adminis-
tración, conservación y mejora de los mismos en el modo que
se establezca en los Estatutos.

Podrán adquirir, parcelar y urbanizar terrenos, y en gene-
ral, desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios
para el cumplimiento de su objetivo social. A estos efectos, po-
drán adquirir terrenos de gestión pública por el sistema de ad-
judicación directa.
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2. Pueden ser socios las personas físicas, así como las Coo-
perativas y demás personas jurídicas sin ánimo de lucro.

3. Varias personas interesadas en la consecución como titu-
lares de una sola vivienda podrán adquirir la condición simul-
tánea de socios con derecho a expresar un único voto, hacién-
dose constar así en su especial inscripción como tales.

4. Simultáneamente una misma persona no podrá ser titu-
lar de más de una vivienda de promoción cooperativa, salvo
que la Cooperativa a la que pertenezca tenga como objeto úni-
camente la administración de viviendas o edificaciones ya
construidas, a excepción de las familias numerosas, que po-
drán tener las precisas para cubrir sus necesidades.

5. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y loca-
les podrán ser adjudicados a los socios mediante cualquier títu-
lo legal. Si la Cooperativa mantiene la propiedad, los Estatutos
establecerán las normas a que habrá de ajustarse tanto su uso y
disfrute por los socios como los demás derechos y obligacio-
nes de éstos y de la Cooperativa, pudiendo prever y regular la
posibilidad de cesión o permuta del derecho de uso y disfrute
de la vivienda o local con socios de otras Cooperativas de Vi-
viendas que tengan establecida la misma modalidad. Igual-
mente podrán enajenar o arrendar a terceros no socios los loca-
les o cualquier otra edificación complementaria de su propie-
dad, destinándose los importes obtenidos en estas operaciones
a los fines que acuerde la Asamblea General o en su caso el
Consejo Rector, que lo comunicará a la primera Asamblea que
se celebre.

6. Si el socio titular pretendiera transmitir inter vivos sus
derechos sobre la vivienda o local antes de haber transcurrido
cinco años o plazo superior establecido estatutariamente, desde
la fecha de concesión de la cédula de habitabilidad de la vi-
vienda o local, deberá ponerlos a disposición de la Coope-
rativa, que los ofrecerá a los socios expectantes por orden de
antigüedad. El precio de tanteo será igual a la cantidad desem-
bolsada por el socio transmitente, incrementada con la revalo-
rización correspondiente al Indice de Precios al Consumo, du-
rante el periodo comprendido entre la fecha en que se entregó
la vivienda y la de transmisión de derechos. Transcurridos tres
meses desde que el socio pusiera en conocimiento del Consejo
Rector el propósito de transmitir sus derechos, sin que ningún
socio expectante hubiera hecho uso de su derecho de preferen-
cia para la adquisición de los mismos, el titular quedará auto-
rizado a transmitirlo a terceros no socios.

7. Si no se hubiese ejercitado el derecho de tanteo por falta
de comunicación del socio transmitente y éste realizara la
transmisión a terceros, la Cooperativa podrá ejercitar el dere-
cho de retracto en el plazo de un año desde la inscripción de la
transmisión en el Registro de la Propiedad o de tres meses des-
de que el retrayente tuviere conocimiento de la transmisión, sa-
tisfaciendo el precio establecido en el párrafo anterior. No po-
drán ejercitarse los derechos de tanteo y retracto si la transmi-
sión se realizase a favor del cónyuge, descendientes o ascen-
dientes en línea directa.

8. Si la Cooperativa otorgase poderes de representación pa-
ra el desarrollo de la gestión de la promoción, éstos serán ex-
presos y conferidos por escrito. Constará expresamente en el
poder la prohibición de que el apoderado nombre un sustituto
suyo, no admitiéndose cláusulas de irrevocabilidad del poder
ni de exoneración de la responsabilidad del apoderado.

9. Los Estatutos podrán regular la construcción en distintas
fases, en cuyo caso se establecerán gestión y patrimonio inde-
pendientes, debiendo contar con contabilidad independiente
para cada una, sin perjuicio de la general de la Cooperativa. Es-

ta circunstancia se hará constar previa y expresamente ante ter-
ceros con quienes se contrate. Por cada fase o promoción se
constituirá una Junta especial de socios, cuya regulación se
contendrá en los Estatutos, respetando las competencias pro-
pias de la Asamblea General sobre las operaciones y compro-
misos comunes de la Cooperativa. La convocatoria de las jun-
tas se hará en la misma forma que la de las Asambleas. Los so-
cios integrados en una de las fases o promociones no se verán
responsabilizados por la gestión económica de las demás.

10. Será modalidad específica de esta clase de Cooperati-
vas las de construcción de plazas de aparcamiento para vehí-
culos. A tal fin podrán solicitar la concesión de suelo o subsue-
lo público por el plazo y condiciones que acuerden.

Artículo 85.— Auditoría externa en las Cooperativas de
Viviendas.

1. Las Cooperativas de Viviendas, antes de presentar las
cuentas anuales, para su aprobación a la Asamblea General,
deberán someterlas a auditoría externa, en los ejercicios econó-
micos en que se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que la Cooperativa tenga en promoción, entre viviendas
y locales, un número superior a cincuenta.

b) Cualquiera que sea el número de viviendas y locales en
promoción, cuando correspondan a distintas fases, o cuando se
construyan en distintos bloques que constituyan, a efectos eco-
nómicos, promociones diferentes.

c) Que la Cooperativa haya otorgado poderes relativos a la
gestión empresarial a personas físicas o jurídicas, distintas de
los miembros del Consejo Rector o Director.

d) Cuando lo prevean los Estatutos o lo acuerde la Asam-
blea General

e) Cuando la promoción se lleve a cabo sobre suelo obte-
nido en una enajenación de suelo público.

2. En todo lo no establecido en el presente artículo sobre
auditoría externa de las cuentas anuales de las Cooperativas de
Viviendas, será de aplicación lo establecido en la presente Ley.

Sección 7.ª
Cooperativas de Crédito

Artículo 86.— Concepto y caracteres.
1. Son aquellas que tienen por objeto el fomento y capta-

ción del ahorro en cualquiera de sus modalidades, para atender
las necesidades de financiación de sus socios y terceros com-
prendidos en su ámbito de actuación.

2. Las Cooperativas de Crédito que dediquen su actividad
fundamentalmente a la financiación del sector agrícola fores-
tal o ganadero y a la realización de operaciones tendentes a la
mejora de vida en el medio rural, adoptarán la denominación
de Caja Rural.

3. Asimismo, podrán crearse al amparo de un colegio pro-
fesional, sindicato o asociación profesional.

4. Se regularán por lo dispuesto en su legislación específi-
ca y supletoriamente por lo establecido en la presente Ley.

Sección 8.ª
Cooperativas de Seguros

Artículo 87.— Concepto y caracteres.
Son las que tienen por objeto el ejercicio de la actividad

aseguradora en cualquiera de las ramas admitidas en Derecho.
Se regularán por lo dispuesto en su legislación específica y su-
pletoriamente por lo establecido en esta Ley.
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Artículo 88.— Cooperativas Sanitarias.
Son aquellas Cooperativas de Seguros cuyo objeto es ase-

gurar los riesgos relativos a la salud de sus socios o asegurados
y de los beneficiarios de éstos.

Sección 9.ª
Cooperativas Escolares

Artículo 89.— Concepto y caracteres.
1. Son aquellas que tienen como finalidad formar a los

alumnos de centros de enseñanza en los principios y práctica
cooperativos. Su actividad consistirá en procurar a sus socios,
en las mejores condiciones posibles de calidad y precio, los
bienes y servicios necesarios para su desarrollo educativo y
cultural.

2. Los Estatutos determinarán el centro o centros docentes
cuyos alumnos puedan integrarse como socios. El cese en el
centro implicará la baja en la Cooperativa, salvo que se deter-
mine un periodo limitado de permanencia posterior.

3. En caso de que un veinte por ciento de los socios sean
menores de edad, será preciso que la Cooperativa sea autoriza-
da por el Consejo Escolar del Centro, pudiendo un represen-
tante de éste participar en las reuniones de sus órganos sociales.

CAPITULO II
COOPERATIVAS DE SEGUNDO GRADO

Y OTRAS FORMAS DE INTEGRACIÓN

Artículo 90.— Cooperativas de segundo y ulterior grado.
1. Dos o más Cooperativas podrán constituir otras de se-

gundo o ulterior grado, al objeto de cumplir fines y desarrollar
actividades de carácter económico. Les serán de aplicación las
normas previstas en esta Ley para las Cooperativas de primer
grado con las siguientes especialidades:

a) Podrán ser admitidas como socios las Sociedades Agra-
rias de Transformación y cualesquiera otras entidades de natu-
raleza pública o privada, si así lo prevén sus Estatutos, con el
acuerdo favorable de al menos dos tercios de los votos presen-
tes en el Consejo Rector. Las Cooperativas o Sociedades Agra-
rias de Transformación deberán ostentar la mayoría de los vo-
tos sociales, pudiendo los Estatutos establecer un mínimo su-
perior.

b) Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el
derecho de voto se regirá por lo previsto en el artículo 32.2 de
esta Ley. Los Estatutos regularán la forma de representación de
cada entidad asociada, ya sea con un sólo representante o con
tantos como votos ostente. Los socios de trabajo, en su caso,
tendrán derecho también a ser representados en la Asamblea.

c) Los miembros del Consejo Rector, Interventores y Li-
quidadores se elegirán de entre los candidatos presentados por
las entidades asociadas, de las que habrán de ser socios, cesan-
do en sus cargos si perdiesen tal condición.

d) Las aportaciones obligatorias al capital social se realiza-
rán en función de la actividad cooperativizada comprometida
por cada socio, o por la real, si fuese superior. Los Estatutos fi-
jarán los criterios y módulos para definir la misma.

e) Los Estatutos podrán establecer la posibilidad de realizar
operaciones con terceros en la misma proporción en que lo ten-
gan autorizado las cooperativas de la misma clase de actividad.

f) En caso de liquidación, el activo sobrante será distribui-
do entre los socios en proporción a los retornos percibidos en
los últimos cinco años o, en su defecto, a su participación en la

actividad cooperativizada en dicho periodo o desde su consti-
tución, si no se alcanzase dicho plazo.

Artículo 91.— Consorcios, Grupos Cooperativos,
Asociaciones y Acuerdos Intercooperativos.

Para la mejor realización de fines concretos y determina-
dos, de manera temporal o duradera, las Cooperativas podrán
constituir sociedades y asociaciones, grupos cooperativos y
consorcios, suscribir con otras acuerdos intercooperativos, aso-
ciarse con otras personas, naturales o jurídicas y poseer parti-
cipaciones en ellas.

En virtud de los acuerdos intercooperativos que puedan
suscribirse, la cooperativa y sus socios podrán realizar opera-
ciones de suministro, entregas de productos o servicios a la
otra Cooperativa firmante del acuerdo, teniendo tales hechos la
misma consideración que las operaciones cooperativizadas
efectuadas con los propios socios.

TITULO III
ASOCIACIONISMO COOPERATIVO

Artículo 92.— Principios generales.
Para la defensa y promoción de sus intereses propios, las

Cooperativas podrán asociarse libre y voluntariamente en
Uniones, Federaciones y Confederaciones de Cooperativas, sin
perjuicio de poder acogerse a cualquier otra fórmula asociati-
va, de acuerdo con la legislación general reguladora del dere-
cho de asociación.

Artículo 93.— Uniones, Federaciones y Confederaciones
de Cooperativas.

1. Cinco o más Cooperativas de un mismo sector de activi-
dad económica podrán constituir una Unión de Cooperativas,
siempre que integren al menos un treinta por ciento de las Coo-
perativas de ese sector y se encuentren inscritas o domiciliadas
en Aragón.

2. Diez o más Cooperativas de la misma clase, individual-
mente o agrupadas en Uniones, podrán constituir una Federa-
ción de Cooperativas siempre que integren al menos al treinta
por ciento de esta clase de Cooperativas. Su ámbito territorial
deberá extenderse a toda la Comunidad Autónoma.

2 bis). Las federaciones de Cooperativas tendrán repre-
sentación en el Consejo Aragonés de Cooperativismo, en la
forma y número que reglamentariamente se establezca.

3. Para que cualquiera de estas formas asociativas pueda
incluir en su denominación un determinado ámbito territorial o
un sector de actividad concreto con carácter genérico, deberá
integrar al menos el cuarenta por ciento de las Cooperativas o
del número total de socios existentes en las mismas.

4. Las Federaciones de Cooperativas podrán formar Confe-
deraciones. Cuando una confederación agrupe, al menos, al
sesenta por ciento de las federaciones de Cooperativas de Ara-
gón registradas, se denominará Confederación de Cooperativas
de Aragón.

5. Corresponde a las Uniones, Federaciones y Confedera-
ciones en sus respectivos ámbitos:

a) Representar públicamente al Cooperativismo.
b) Difundir los principios cooperativos.
c) Fomentar la promoción cooperativa, la intercooperación

y la formación.
d) Organizar servicios de interés común.
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e) Proteger y defender los intereses del movimiento coope-
rativo en general y los de las Cooperativas asociadas en parti-
cular, conjunta o sectorialmente.

f) Actuar como interlocutores y representantes ante otras
Organizaciones, Entidades y Organismos Públicos.

g) Colaborar con el Registro de Cooperativas en las tareas
de actualización y depuración técnica del censo de sociedades
inscritas en aquél.

g bis) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos
entre sus entidades asociadas o entre éstas y sus socios.

h) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.
6. Las Uniones, Federaciones y Confederaciones de Coo-

perativas, constituidas al amparo de esta Ley, adquirirán la per-
sonalidad jurídica y plena capacidad de obrar una vez inscritas
en el Registro de Cooperativas, para lo que deberán depositar
el Acta de Constitución, que contendrá al menos los siguientes
datos:

a) Relación de las entidades promotoras.
b) Acuerdo de asociación.
c) Composición de los órganos de representación y gobier-

no de la entidad.
d) Certificaciones del Registro Central de Cooperativas del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y del Registro de
Cooperativas de Aragón de que no existe otra entidad con idén-
tica denominación.

e) Los Estatutos asociativos.
f) Declaración de que se cumplen los porcentajes mínimos

de representatividad exigidos en este artículo.
7. Los Estatutos recogerán al menos: su denominación,

domicilio y ámbito territorial; requisitos y procedimiento para
la adquisición y pérdida de la condición de entidad asociada;
composición, funcionamiento y elección de sus órganos de re-
presentación y administración, y régimen económico de la
misma.

Las Uniones, Federaciones y Confederaciones deberán co-
municar al Registro de Sociedades Cooperativas, en los tres pri-
meros meses del año, la variación en el número de sus miembros.

8. En las Uniones y Federaciones formadas por Coopera-
tivas Agrarias podrán también integrarse Sociedades Agrarias
de Transformación, así como las entidades que asocien a
Agrupaciones u Organizaciones de productores agrarios, ten-
gan éstas o no la condición de Sociedad Cooperativa. Asimis-
mo, podrán integrarse como asociadas otras entidades asocia-
tivas del sector agrario que no cumplan estos requisitos, siem-
pre que tengan capacidad de contratar y agrupen a productores
agrarios.

TITULO IV
LAS COOPERATIVAS Y LA ADMINISTRACIÓN

CAPITULO I
INSPECCIÓN, RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y CONTROL

Artículo 94.— Inspección, faltas y sanciones.
1. Corresponde al Departamento de Sanidad, Bienestar so-

cial y Trabajo la inspección y fiscalización, a través de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, del cumplimiento
por las Cooperativas de lo dispuesto en esta Ley, sin perjuicio
de las competencias que otros órganos específicos tengan en-
comendadas.

2. Las Cooperativas serán sujetos responsables de las ac-
ciones y omisiones contrarias a esta Ley y a sus Estatutos. Los
miembros del Consejo Rector, Interventores y Liquidadores lo

serán en todo aquello que les sea personalmente imputable, sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que pudieran
incurrir.

3. Las infracciones administrativas se calificarán como le-
ves, graves y muy graves, en atención al deber infringido y la
entidad del derecho afectado, de conformidad con lo dispues-
to en esta Ley.

4. Son infracciones leves aquellas que, no estando tipifica-
das como graves o muy graves, afecten exclusivamente a debe-
res meramente formales que no tengan trascendencia en aspec-
tos sustantivos y no interrumpan la actividad social.

5. Son infracciones graves:
a) No depositar en el Registro de Cooperativas las cuentas

anuales de la Sociedad en los plazos establecidos por esta Ley,
ni la auditoría externa en los supuestos en que sea precisa su
realización.

b) No dotar el Fondo de Reserva Obligatorio y el Fondo de
Educación y Promoción conforme a los porcentajes estableci-
dos, destinarlos a fines distintos a los previstos en la Ley o im-
putar pérdidas incumpliendo la misma.

c) No inscribir en el Registro, en los plazos señalados, los
acuerdos sociales cuya inscripción sea obligatoria.

d) No llevar en orden y al día la documentación social y
contable obligatoria, si el retraso es superior a seis meses y no
se han guardado actas, documentos o justificantes probatorios.
En caso contrario, la falta se calificará como leve.

e) La no convocatoria de Asamblea General Ordinaria en el
plazo señalado, o de Asamblea General Extraordinaria en los
casos que deba hacerse según previsión legal o Estatutaria.

f) No incluir en el Orden del día de la Asamblea General o
no someter a debate y votación los temas que se propongan por
el porcentaje de socios previsto en la presente Ley o por los
Interventores.

g) La resistencia o negativa a la labor inspectora.
h) No someter las cuentas a auditoría externa o los acuer-

dos de los órganos sociales a dictamen de Letrado Asesor,
cuando así se establezca por Ley o por los Estatutos.

i) La transgresión generalizada de los derechos de los socios.
6. Son infracciones muy graves:
a) La desvirtuación de la Sociedad Cooperativa, especial-

mente cuando a través de ella uno o varios socios se lucren a
costa de los demás, se violen flagrantemente los principios
cooperativos contenidos en esta Ley o se admita como socios
a personas que no puedan serlo.

b) Superar los límites previstos en esta Ley para las opera-
ciones con terceros o para la contratación de trabajadores por
cuenta ajena por tiempo indefinido.

c) La transgresión de las disposiciones imperativas o prohi-
bitivas de esta Ley, cuando se compruebe connivencia para lu-
crarse o para obtener ficticiamente subvenciones o bonifica-
ciones fiscales, o se realice de forma reiterada.

d) El pago a los socios de intereses superiores al límite es-
tablecido en la Ley.

e) La asignación de retornos a personas que no sean socios
en activo o con criterio distinto al de su participación en las ac-
tividades sociales.

f) La revalorización de las aportaciones sociales por enci-
ma de los límites permitidos.

h) Las infracciones graves, cuando durante los cuatro años
anteriores al comienzo del correspondiente expediente sancio-
nador, hubiera sido impuesta sanción firme por el mismo tipo
de infracción.
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7. Calificada la infracción, la sanción se impondrá en gra-
do mínimo, medio o máximo en atención a la intencionalidad
o negligencia del sujeto infractor, las advertencias previas que
se le hubiesen realizado, los perjuicios causados a los socios de
la Cooperativa o a terceros, la cantidad defraudada y la capaci-
dad económica de la Cooperativa, como circunstancias que
pueden agravar o atenuar la infracción cometida.

Cuando no se considere relevante ninguna de las circuns-
tancias enumeradas en el párrafo anterior, la sanción se impon-
drá en el grado mínimo y en su tramo inferior.

8. Las infracciones leves se sancionarán con multa de
25.000 a 100.000 pesetas; las infracciones graves con multa de
100.001 a 500.000 pesetas y las infracciones muy graves con
multa de 500.001 a 5.000.000 pesetas.

9. La comisión de una infracción muy grave podrá llevar
aparejada, además, la sanción accesoria de exclusión, por tiem-
po no inferior a un año ni superior a tres, de la posibilidad de
obtener cualquier tipo de ayudas, bonificaciones o subvencio-
nes de carácter público, cualquiera que pudiese ser la finalidad
de las mismas. En todo caso esta sanción accesoria será expre-
samente motivada.

10. Las infracciones serán sancionadas a propuesta de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y previa la instruc-
ción del oportuno expediente, en el que necesariamente será
oído el presunto infractor, por los Directores de Servicio Pro-
vincial hasta 2.000.000 de pesetas y por el Director General de
Trabajo hasta 5.000.000 de pesetas.

11. Las infracciones a la normativa en materia de Coope-
rativas prescriben: las leves a los seis meses; las graves al año,
y las muy graves a los tres años, contados desde la fecha de la
infracción.

12. El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo,
cuando concurran circunstancias de excepcional gravedad en
la infracción cometida, podrá acordar la imposición de sanción
consistente en la descalificación de la Cooperativa, de acuerdo
con lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 95.— Descalificación.
1. Podrá ser causa de descalificación de una Cooperativa:
a) La comisión de infracciones muy graves y el incumpli-

miento, de forma reiterada, de normas imperativas o prohibiti-
vas de esta Ley.

b) Hallarse incursa la Cooperativa en alguna de las causas
previstas en el artículo 67.1.d) de la presente Ley y no acordar-
se la disolución en el mes siguiente. En este caso, la Adminis-
tración deberá requerir previamente a la Cooperativa para que,
en un plazo no superior a tres meses, adopte las medidas perti-
nentes para subsanar la irregularidad.

c) La inactividad de los órganos sociales o la no realización
de su objeto social durante dos años consecutivos.

2. El procedimiento para la descalificación se ajustará a la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con las siguientes
particularidades:

a) A la audiencia concedida a la Cooperativa se personará
su Consejo Rector, o, en su defecto, un número de socios no in-
ferior a tres, salvo en caso de Cooperativas de segundo o ulte-
rior grado, en que podrán ser dos. Si tampoco fuera posible es-
ta última comparecencia, se cumplirá el trámite publicando el
aviso en el Boletín Oficial de Aragón.

b) Se emitirán informes por la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social, y por el Departamento competente en razón a
la actividad de la Cooperativa, que se remitirán en el plazo

máximo de dos meses, transcurrido el cual se dará por cumpli-
mentado el trámite.

c) La resolución descalificatoria se podrá recurrir en vía
contencioso-administrativa, no siendo ejecutiva en tanto no
recaiga sentencia firme.

3. Corresponde la declaración de descalificación al Con-
sejero a cuyo cargo se encuentre adscrito el Registro de Coope-
rativas.

4. La descalificación, una vez firme, tendrá efectos regis-
trales de oficio e implicará la disolución de la Cooperativa,
dando lugar al inicio de las operaciones de liquidación de la
misma. En caso de no proceder ésta al nombramiento de liqui-
dador o liquidadores en el plazo de un mes desde la comuni-
cación de la resolución descalificatoria, el nombramiento lo
efectuará el Consejero del Departamento competente, corrien-
do de cuenta de la Cooperativa los gastos que se produzcan en
caso de tener que designarse personas ajenas a la misma.

Artículo 96.— Intervención temporal de las Cooperativas.
1. Cuando en una Cooperativa concurran circunstancias

que pongan en grave peligro intereses de los socios o de terce-
ros, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, a
propuesta del titular del Departamento competente en materia
de Cooperativas, podrá acordar, de oficio o a petición de cual-
quier interesado, la adopción de medidas de intervención tem-
poral de la misma, que se acordará en el plazo de treinta días.

2. A tal efecto nombrará uno o más interventores, con las
facultades de convocar, establecer el orden del día y presidir la
Asamblea General y, en su caso, controlar el funcionamiento
del resto de los Organos Sociales de la Cooperativa, cuyos
acuerdos serán nulos sin su aprobación.

CAPITULO II
FOMENTO DEL COOPERATIVISMO

Artículo 97.— Principio General.
1. La Diputación General de Aragón, en función de sus

competencias en esta materia, declara de interés social la pro-
moción, estímulo y desarrollo de las Cooperativas y sus orga-
nizaciones representativas dentro de su territorio y dada la
importancia que tiene el movimiento cooperativo dentro del
sistema económico-social de la Comunidad Autónoma, adop-
tará en sus programas de actuación las medidas necesaria para
promover la constitución y el desarrollo de Cooperativas y el
mejor cumplimiento de sus objetivos.

2. La Consejería de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
será la competente, con carácter general, para el desarrollo de
las funciones de promoción, fomento difusión y formación del
Cooperativismo, sin perjuicio de las actuaciones que otras
Consejerías realicen en razón de sus competencias específicas.

Artículo 98.— Medidas especiales.
1. Las Sociedades Cooperativas, con independencia de su

calificación fiscal, tendrá la condición de mayoristas, pudien-
do actuar también como minoristas en la distribución y venta.
Las entregas de bienes y prestación de servicios proporciona-
dos por las Cooperativas a sus socios, ya sean producidos por
ella o adquiridos a terceros, para el cumplimiento de sus fines,
no tendrán la consideración de ventas.

2. Las Cooperativas de Consumidores y Usuarios, sin per-
juicio de su condición de mayoristas, tendrán también a todos
los efectos la condición de consumidores directos para su abas-

9682 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 224 - 24 de noviembre de 1998



tecimiento o suministro por terceros de productos o servicios
necesarios para desarrollar sus actividades.

3. Las operaciones de transformación, que realicen las
Cooperativas Agrarias y las de segundo y ulterior grado cons-
tituidas por éstas con productos o materias suministradas por
sus socios o por terceros, se considerarán actividades coopera-
tivas internas con el carácter de operaciones de transformación
primaria, siempre que se destinen exclusivamente a las explo-
taciones de sus socios.

4. Las Cooperativas que concentren sus actividades empre-
sariales por fusión, creación de Cooperativas de segundo o
ulterior grado o por cualquier otro tipo de unión o forma de in-
tegración prevista legalmente, disfrutarán de todos los benefi-
cios contemplados en las Leyes para la agrupación y concen-
tración de empresas, conforme a la legislación aplicable en la
materia.

5. Las Cooperativas de viviendas podrán adquirir terrenos
de gestión pública por el sistema de adjudicación directa para
el cumplimiento de sus fines sociales.

6 [nuevo]. Las Cooperativas de Trabajo Asociado y las
de segundo o ulterior grado que las agrupen tendrán dere-
cho preferente en los casos de empate en las ofertas corres-
pondientes a los concursos y subastas en que participen y
que sean convocadas por las Administraciones públicas de
Aragón y entes de ellas dependientes para la realización de
obras, servicios y suministros.

Artículo 99.— Medidas de Fomento.
1. La Diputación General de Aragón consultará con las Fe-

deraciones y Confederaciones de Cooperativas competentes
por razón de la materia, los proyectos de disposiciones de ca-
rácter general que les afecten.

Asimismo, instrumentará la participación del movi-
miento cooperativo en las Instituciones y Organos Públicos
bajo su dependencia, en los consejos asesores de la admi-
nistración autonómica, así como en las decisiones que
adopten cada uno de los departamentos en las materias de
la respectiva competencia.

2. Las Cooperativas serán objeto de especial consideración
en la regulación de las medidas de fomento de los distintos De-
partamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

3. Se adoptarán las medidas adecuadas para fomentar la
enseñanza y la difusión del cooperativismo, a través de centros
escolares y la organización de actividades formativas en gene-
ral, que se dirigirán especialmente al medio rural, a jóvenes, a
integrantes de sectores productivos en crisis o reconversión y a
sectores marginados de la sociedad.

4. Los sectores citados en el párrafo anterior gozarán de
preferencia a la hora de establecer las medidas de los distintos
planes de fomento del cooperativismo de la Administración de
la Comunidad Autónoma. Asimismo, se fomentará especial-
mente la agrupación y creación de estructuras cooperativas de
integración empresarial.

5. Se considerarán especialmente aquellos pactos que per-
mitan a las Cooperativas ofrecer a los socios de otras el sumi-
nistro de bienes y servicios, sin que a estos efectos tengan la
consideración de terceros no socios y sin más restricciones que
las derivadas de las propias operaciones desarrolladas por las
mismas, sus Estatutos o las disposiciones legales.

6. Se promocionará la creación de Cooperativas para la
gestión de servicios públicos y para la realización de obras y
tareas de interés general Párrafo añadido en ponencia y
suprimido en el informe de correcciones técnicas.

7. Se promocionará la creación de Cooperativas de Trabajo
Asociado o de otra clase, en relación con empresas en crisis
que bajo esta fórmula societaria puedan resultar viables total o
parcialmente, así como en relación con sectores productivos y
comarcas económicamente deprimidas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Letrado Asesor.
Las Cooperativas que tengan un volumen anual de ventas

superior a 500 millones de pesetas, de acuerdo con las cuentas
de los últimos tres ejercicios económicos, deberán designar por
acuerdo del Consejo Rector un Letrado Asesor.

Este firmará, dictaminando si son ajustados a derecho, los
acuerdos que adopten los órganos sociales de la Cooperativa
que sean inscribibles en algún registro público.

Segunda.— Calificación como entidades sin ánimo de lucro.
Podrán ser calificadas como entidades sin ánimo de lucro

las Sociedades Cooperativas que gestionen servicios de interés
colectivo o de titularidad pública, cuando renuncien expresa-
mente en sus Estatutos a acreditar a sus socios retornos coope-
rativos y dediquen los eventuales saldos positivos a su reinver-
sión en la Cooperativa.

Tercera.— Departamento competente a los efectos de
esta Ley.

Las referencias efectuadas en la presente Ley al Departa-
mento competente, se entenderán hechas a aquel del que de-
penda el Registro de Cooperativas.

Cuarta.— Consejo Aragonés del Cooperativismo.
Se crea el Consejo Aragonés del Cooperativismo, como

órgano consultivo de la Diputación General de Aragón para
cumplir adecuadamente con los fines de promoción y desarro-
llo cooperativos que tiene encomendados.

Estará integrado por representantes de las Organiza-
ciones de Cooperativas constituidas conforme a esta Ley y
por representantes del Gobierno de Aragón.

Su organización y competencias específicas se desarrolla-
rán reglamentariamente una vez oídas las organizaciones re-
presentativas del cooperativismo.

Quinta.— Depósito de cuentas anuales.
No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 56.5 de

esta Ley en caso de que la Cooperativa esté obligada a efectuar
el depósito de cuentas en cualquier otro Registro Público.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Elaboración de Estatutos.
Las Cooperativas que se constituyan en territorio aragonés

con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley elaborarán
sus Estatutos de conformidad con ésta, siendo nulos de pleno
derecho en todo aquello en que se opongan a la misma.

Segunda.— Adaptación de Estatutos de las actuales Coo-
perativas.

1. Las Cooperativas, Uniones y Federaciones de Coope-
rativas que se hallen constituidas con anterioridad a la fecha de
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entrada en vigor de esta Ley, tendrán un plazo de dos años a
partir de esa fecha para adaptar sus Estatutos a este texto legal.
El acuerdo de modificación deberá adoptarse por mayoría sim-
ple de los votos emitidos en la Asamblea General.

2. Transcurrido el plazo señalado anteriormente sin que la
Cooperativa o la organización cooperativa cumpla con esta
obligación, quedará automáticamente disuelta y entrará en fase
de liquidación, situación que se comunicará al Departamento
competente.

3. Las Cooperativas disueltas conservarán su personalidad
jurídica durante el periodo de liquidación.

4. Una vez concluida la liquidación, el Registro de Coope-
rativas procederá a practicar las oportunas inscripciones regis-
trales, tanto de las disoluciones automáticas como de las Coo-
perativas que hayan concluido su fase de liquidación.

5. Los actos y operaciones precisos para la adaptación de los
Estatutos a la presente Ley no devengarán impuesto alguno.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Normativa aplicable.
Las Cooperativas de Aragón se regirán por esta Ley, por

sus Estatutos y, supletoriamente, por la Ley General de Coo-
perativas

Segunda.— Organización del Registro de Cooperativas.
El Gobierno de Aragón dictará las normas precisas para la

organización y funcionamiento del Registro de Cooperativas.

Tercera.— Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que dicte cuantas

normas sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Ley.

Cuarta.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los treinta días de su publica-

ción en el Boletín Oficial de Aragón, sin perjuicio de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.
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